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1600 CAM_<\RA DE DIPUTADOS 

tIStr1ctO cumpUm1ento a. los beneficios que se es­
tablecen para cnblir los riesgos a que se refiere 
asta Ley. 

Sóló jJodrá.n consultarse inversiones en: 
a) Bienes Rafees. urbanos y rurales para ren-

ta; . 
b) �C�o�n�s�t�r�u�c�l�~�t�l�Í�n� de habitaciones para sus im­

ponentes; 
e) Préstamos hipotecarios y personales a los 

imPonentes. . , 
d) Construcción de edificios para instalación 

de sanatorios, clfaícas y demás servicios propios; 
e) Acciones de empresas, aceptados por el De­

partamento de Previsión Social del Ministerio 
de SaIllbridad: ' 

f) Títulos de la. deuda del Estado, de la Caja 
de Crédito Hipotecario y de lós Banco.: Hipo­
tecarÍos de Ohlle y de Valparafso. 

El mfsmo de las inversiones a que se refieren 
las letras a) y d 1 será el 50 010 de los capitales 
acumulados, 

Articulo 6.0- l.,os capitales y las ren":as �q�~� 1'1" 

obtenga.n por est.a ley deberán destinarse exclu­
aivamente a .los t:nes establecidos en SUlo disposi­
ciones. En ningún caso deberé. tmponerse de esos 
�b�~�n�e�s� f)an otros fines, y si as! 10 hiciere, les 
Conséjew'sque (jncurrieren al acuerdo respecti­
YO serán personal y solidariamente �r�e�.�~�r�i�O�n�s�a�b�l�e�s� 
dé los perjUicios que se deriven para la institu­
eión. hasta un afio después de la cesasión en el 
desempéfio . de s;1s cargos. 

Loereeursos que establece esta Ley se distri· 
b1iirAn tm· dolÍ fondos: 

" �1�.�~�a� benefleios y gastos de régimen de re­
parto, que atende"éá: 
, a} Galitns' del 'éA...1Iíen de medi-eina. preventiva 
establecido por Ley 6,174 «onmiJdmo de 112 010 
�~� tmti'Mlari4>s f/).bte" los cuaJes se hagan imposi­
cionés: 

'b) 'Pago de las vacaciones especiales y del 56 010 
�d�~�l� costo de la. estada, &! 10fi' imponentes en ca-
$M 'de'repciso: ' . 
• e)' Pago dé 'la cuota mortuoria; 

�~�)� Los. gastos a<ImirliStrátivos, que no podrán 
ex'eecletqel 1.5 �~�!�6� de los salanos s()\)ri.l los cuales 
�~� �b�8�~�a�r�i� iml>0siciones;. . 

e)' $eMcio de r<mabil,tacion y readaptación de 
�~� �i�n�~�6�.�l�i�d�o�s�'�.� . . ' , 
'::a:":"1!lf Saldo de ingresos se destinará a formar 

, el FOndo de CapitáHzación Colectiva el que se di­
�n�~�e�n� dos cuent.as; 

a) Para financiar las pensiones b!lSes definl-
das' en el Arlll.:ulo 30; . 
. 'Lotincrémentos de funciones definidos en el 
arto 31: 

�,�~�f�.�c�t�t�l�o� '7.0-..- La proporción de los recursos 
del . Pondo de Capitalización que se destinará a 
financiar las pensiones de bases y los incremen­
tos' de pensiones, se fijsrá cada cinco a1ios, en 
función del 'riesgO colectivo y de los recursos 
respectivos, capitalizados �c�o�l�e�c�t�i�v�a�m�e�Í�l�~�.� La deter­
minación del riesgo colectivo se hara sobre la 
base de las leyes bipmétricas de la propiaexpe­
ritmcia de la. éaja. 

Artículo 8.0- T ... a Sección nevará. una. cuenta 
pe1'SOIDal a cada ill1ponente, en la que se registra' 
rán las imposiciones �p�e�r�s�o�~�l�e�s� y patJ:oIlaJeS que 
!e' hagan a su nombre, 'en virtUd de lo ;d1sPuest<l 
en el Ar'tículo 4.\.1. 

BENEFICIOS 

Invalidez 

Artículo 9.0- Se consIderará inválido al asegu­
rado que, a co,.lsf>cuenclas· de 'enfermedad, de ae,­
cldentes o qUe por debilitamiento de sus fuerza.o, 
ffsleas o intelectuales, está incapacitado para pro­
curarse, en el ejerciCio de su profesión, una remu­
neración por 10 menos equivalente a un tercio' 
del salario ;la.bitual qUe gana urt trabajador sano, 
en oondicionE's antilogas de trabajo y en la mis­
ma loca}idaj. 

Artículo 10.- Para. solicitar la pensIón de in­
validez. se requerirá: 

a) Un plazo de afiliación de tres años, a me­
nos que dentro de éste plazo hubiere sido decla­
rado válido medLmte examen médico a,ceptado 
por la Ca.ja; 

bl Una densida-d de imposiciones de 0,8 en el 
total del período de afiliación; 

c) Tener menos de cincuenta y cinco afias de 
edad. 

Artículo 11.- Las pensiones de invalider serán 
proviSionales o defínitivas. La pensión provisional 
de invalidez. podi:'l, concederse hasta pe\' un perio­
do de cinco años. Durante este' período, el impo­
nente estará Obligado a someterse a. los tratamien­
tos de rehabilitación o readaptación que se 'se1ia­
len, y si no lo hir:.iere, se le suspenderá. el pago de 
la penSión dura,nte el tiempo que se �D�~�g�a�r�e� sin 
causa �j�u�s�t�i�f�i�c�a�d�~�a� someterse a diehóstrata.miert­
tos, 

El inválido q;.te recupere más del 50 ojo, ,de la 
pérdida de su capacidad de trabajo dejari de per­
cibir la :pensión de invaliq,ez. provisionaJ. 

La pensión deinvalidéz definitiva �p�"�Ó�d�l�~� copee-, 
derSe �e�n�c�u�a�l�q�u�i�~�r� momento, y ('Il todo caso a la 
expiracjon del periodo de cinco afios, <Júa'ndo eí 
inválidO se mantenga en las condlclone,s �s�E�1�ñ�a�l�~�­
das en el Ar,t. 9,0 o no se hubiere logradO 8Ú re-
adll'ptaci6n. / . 

Artículo 1%.- La pensión anual de �i�n�v�~�l�l�d�e�z� se­
compondrá de: 

a) La' pensión base definida en el Art, 30. Y 
bl Los incrementos que correspondan a las su­

mas consignadas en' la cuenta personal del im­
ponente. 

El inválido que tenga uno o máshijt)s meno-' 
res de 18 años enteramente a su cargo, tendrá 
derechfJ a una asignación de 10 oJo de la pen­
sión base por cada uno de ellos. 
. La pensión de invalidez no podrá ser superior 

al sueldo base definido en el Articulo 35, sal­
vo que se forme exclusivamente con incffmentos 
de pensión en fUT.ción de la cynta �p�e�~�o�n�a�l� o 
que se aumente por reajuste de la penslón base. . . . . 

Riesgo de vejez 

Artículo �1�3�~� Los imponentes tendrán derecho 
a. pensión de �v�~�j�(�'�z�,� cuando reúnan �l�~�$� �~�j�g�u�i�e�n�t�e�s� 
condiciones: ' 

a) Hilber cumplido 55 años· de edad; , 
b) Haber efectuado, por 10 menos, 240 impos!· 

clones mensuales, o el equivalente en semall;lS; 
c) Tener una densidad mínima de, imposiciones 

de 0.6 en el total del período de �a�f�i�1�i�a�c�~�ó�n�.� 
Arlíclllo 14.- La pensiÓn anual de vejez s+­

com¡: cldrá de: 
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fI.)L9. pensiÓn base definida. en el articulo 30; 
b) Los iJl(:rementos que cOrresponden a. las su­

miw; ooiíaigliadas en la cuenta personal del impo­
nente. 

Regirá tamb-ién en este caso lo dispuesto en loa 
inc,i.<:os 2. o y 3. o del artículo 12. 

Artículo 15.- Las pensiones de invalidez y ve· 
jez son incompat:bles entre si. 

RIESGO DE MlJERTJI; 

ArtreWo 16.- La famUa. del im;ponente f~lle 
e,ido tendlrá derooho a pensión de n:wntepío. S1 él 
causanwcumplia cOn los siguientes requisitoB: 

a) Ha~r .&iect\l8do por 10 menos 36 imposicio' 
lles m~ua.les .0 su equivalellteen semanas; 

. b) Una' densidid m(¡~ima de impos;ciones a.e 
.,6 \1ula"nte.~ total del periodo de afiliación. 
~. 1'.- La pensión anual de mo,ntepl0 

consist.frá: " 
. a) ti!l~'i5 ojo de la pensión base definida en el 
a,rticulo SO. 

b) "Los incremeIlliOs que corresponden a las su­
mas consignadas en la cuenta personal del 1m, 
»OlJ.ente. . 

tn cll,SO que ,fl1 ca.usa..tl,te estuViese juhllado al 
,aUec~t,el incrEilhento· a que se ref:ere la letrb 
a.nf..erior se Compondrá- d~l correspondiente a las 
heohas durante su pasiVidad, si existieren. 

ArtícUio18.-Se entenderá VOr familia del 
ca.usante. pára loo efectos de la pensión de mono 
tepío, las personas que se enumeran a continua· 
~. ,~ c1a proporción que se lndicá y excluyendo 
}os de un número a .las del número ,siguiente: 

1.0- La v.uda. cincuenta por ciento; y 
.I.os hijos legitimDs menores de 18 años. un (}in· 
.~~ por cieu~, por igua:es partes,' . 

~.o:- La madre Viuda., legítima' o natural, un 
ciru;ue:o,~:Qor ciento; y 
. .LQ6 h\ws .ne.turales •. menoresd~ 18 añol> , un 
(,jÍwuen.ta.'por cienoo. pór pá.rtes1gua~. 

3.0- El. padre legítimo, en estado de indigencia 
que se encuentre Imposibilitado para ganarse <!1 
.iUStento diario. un cÍl1c~enta por mente>. 

Para gozar de la .pensión de mont~ío la viu­
.da que nohul:}iere tenido hijOS ep su matrJmonlo 
~. el ~. debeJ:á .~tll4' que. dicitlO IDa­
tri;nlon1o se realizó, a·]o menos, seis meses anwa 
del fal1ecllniento.· . 

Ariíeulio' 19.~ El montepío se devengará. desde 
la fecha del fallecimiento del causante. 

ArÜCJUlO 2O.-iJas perBOnas a quienes córrespon­
tia montepío según esta ley. lo dejarán de l)ercl· 
"'ir cuando se encontraren en algunas de las clr 
-ounstancias siguientes: 

1.0- Raber muerto civilmente; 
:2 • o- Ser indigno de suceder al difunto; 
3.0- Los hijos cuando alcancen la edad de 18 

años, salva el caso de invalidez absoluta para ga· 
narse el sustento . 
. ,t.o-.Las mUjeres que contraigan matrimonio. 

Altieulo 21.- La familia del imponente falle· 
cido con más de seis meses de afiliación, tendrá 
derecho a. fuls. cuota mortuoria. equivalente a la 
'tercera parte de la pensión base anual definida 
en el artículo 30 para gastos de funera!es; a falta 
de .familia, la Caja efectuará losf.unerales. 

. Articulo 22.- Los imponentes de la Sección 
.. ~ de un ferIado espec'a.l de 15 dÍas hábiles 
al afio. que sllD!aráal reria.dolegales~ldo por 
el. D. F. L. 178. . 

\ 

El sueldo correspondiente a los 15 cUas del· fe· 
riado especial será de cargo de la Se6ct6n. como 
también las imposiciones patronales respectivas. 

El fériado especial ser' incompatible con 10& 
beIlleficios de la Ley 6,174 y no podrá. aculliulat­
se. 

Artículo 23. - La Sección podrá cOndicionar la. 
concesión del feriado eSpecia1 a. ia' aceptacióD. 
por parte del imponente, de pasar dicho feriado 
legal o parte de éste, en casa de teposode .hl Ibs· 
titución, en climas y condiciones aproPiadas Pa' 
rá procurar tilia recupE'TaciÓll' máxima. deld~­
te de sus emergiag, causaKia por Jas eond~ 
de su trabajo. .... ' ... 

El financiamiento del costo de las estadas \!In. 
casas de reposo se hará. 'por partes iguales entre 
e' imJp<xnJel1te y la Sección. La. pa.rte del' imponen 
te se deducir. del sueldo conespondiente al fe 
riado ~ecial y la de la SecciÓD se .~ al 
fondo para beneficios y gastosbajd téginlén: (fe. 

reparto que establece el artiCUlo 6.0. . . 
Artículo 24.- La. Sección establecerá un senieio 

de reha;bilitaeión y rea<1aptacióD para sus 1m1lO­
nentes que se Invaliden, sin costo par,,' é6ttle. 
~ irnlponel1tes te:ildráJ.l la OIbUgaeión de lIOUle- ' 

terse a los tratamientos y prescripciones tw§djcaa 
que le señale dICho servicio, bajo pena de suspen­
ción de ln¡válldos. hasta el 1 010 de les ~dOl!l de-
invalidez que les corresponda. . 

Articule 25.- La Sección podrá. destinar anual, 
mente al Serv:cio de rehabritaeión y readaPta­
ción de inváli~o.<;. hasta el 1 010 de loo ~0It de­
los imponent,eg, sobre los .cuales se hubieren hecbc 
lmposiciones en el aÍÍD ilimediatamente anteriQ1': 

BENEFICIOS ESPECIALES Y FACUJ.,TAT.lVOS 

Artículo 26.- Los imponentes tendrán d~(), 
dentro' de las posibi:ldades fináncieras de la Sec·· 
ción, a solicitar del consejo préstamos:. }»U'a..ecJi­
ficar casa..nábltaéión o adquirir un' bien rab: con 
gan-antia' de P$nera hipoteca. sobre el .blen raiS 
respectivo y ~t8. por el máx1IilD d!, ~"T 
medio años de sueld~ . 

TeIlid.rá.n 8IS't!rWmo lierechQ' a ~ . .PItJIIO­
nales hasta. pór seis meres de sueldo con' gal"@~ 
de las imp<Ísiciones' de su cuenta personal o ~ 
otros dos impónentes en calidad de ~udoree· 
so:idarios . 
. Estos préstamo;:, se regirán por las ~­
nes . en vigor para. operaciones análogas dé la. Ca· 
la de Previsión d-.Etnpleados ParticWal'elf; en :10 
que sea compatible con la presente ley, yen Jo 
demás por el Reglamento Especial que df.Qte el 
Presidente de la República. 

DE LA CONTINUIDAD DE LA P~VlS~O!ll 

Artíeulo 27.- Ei imponente que dejve de imPo­
cer . en este ;régimen de. prevf.c;iÓIll; ~a que V1Íe1tVa.' 
~! .ian:poner o no a' imponer en él, DO PQdrll ~ 
las imposiciones que hubiere hecho,' pero conser­
vará las expectativas a 'las pen:¡iones' -establecidas 
E;n la presente ley. 

Pam. determlnar la densidad y el núiümo 4e ~em 
IX\. de impcsiciones y él sueldo base á Que se reUe .. 
ren los artículds sobre PlDSiones, se. tentiri .~, 
blén en cuenta los nerfodOS sucesivoS fm 'qM'" 
Unponenite hubiere hed.~ imposiciones. en, ~C) té­
gbrum de previsión, sal'Vo que h!csJInopoSlc!Ó~s'.~ 
hubié¡:en hecho simUltAneamente en Unó 1 qtro 
ré¡Ufien. . 
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Artíeulo~8 , ~ En el· caso . de un beneficiario que 
perciba pensión base de otro régimen de previsión 
y la pensiÓn base que establece e5~ ley. y Jos m.~ 
aementoo que corresponden, de acuerdo con la 
euenta personal del imponente. , 

Si el benefici8.r1o e!tá o estuvo alill::roo e. un 
régimeh que no 'otorgue pensiones. se acumula.-
1'án i:ImIginariamente las cantidades que, por con­
,epto de Fondo de Retiro e Indemnizaciones pOr 

, . .afias de Servicios, percibió o ,deba perol!>ir de RSe 
régimen y se calculará la renta que corresponda 
a ese capital según las normas y tasas de la SIlC­
¿ón; .esta renta hipotética será considerada 00-
mo pensión baSe para lOS efectos del inciso an­
lteriol' de, este a.rticulo. 

DISPOSICIONES GENERALES 

AirtíClUlo 29.- Los operadores y ayudantes !te 
opera,dores de dne. autorizados en éonformidad 
·con la Ley de Servicios Eléctricos. tendrán, desde 
la promulgación de la presente ley, caI:dap, de em­
pleado particular. 
Art.í~ 30,,- La. pensión base anual ¡¡, qUe <:e 

refiereestll. Ley será igual al 75 010 del su!'l­
do vital que rija para los empleados particulares' 
en el Departamento de Santiago, e11 la fecha en 
que se otorgue la pensión. 

>ArtícUlo 31.- El incremento de la, pensión ba­
.. e a.nual será un porcentaje 'de las imposicione.t 
abonadas a la cuent~l. ¡yersonal del impon~nte_ 

El porcentaje mencionado será el m'smo para 
todo/! los benéficiarios de pensiones, :independien­
te de la edad del :ilnruviduo y del iIllterés que hu­
bieren devengado las imposicio~es y lIe cleterml­
natá cada. c'nco años, con las mismas bases de 
-eálcu1o y conjuntamente con las operaciones a 
,que se refiere el articulo '1 _ (} . 

ArtícUlo, 32.- El Consejo de la Caja delgerá rea 
just~r las pensiones . de los pensionados, cuando se 

'prodU2lCan aumentos de su~ldo vital superiores 
aJe 25 010 respecto d(¡)L que sirvió para fijar la pen­

:616n correspondiente, en la proporción que lo per­
mita la valorización de las inversiones. 

, para la aplicaCión de reajus~s sucesivos ~ to­
'mará cómo referelllCia el sueldo vitaJ. que sirvió de 
base para el último réajuste y no regirá el limite 
máximo del >$,ue1do bat~ del beneficiario. . 

Artículo 34....... La. aplicación de las diSposiciones 
relativas al régimen de financiamiento, cálculo de. 
valor de los iIlcrementos de pensiones y reajustes 

;'.de ;pensiones. deberá ser e~mente sometido a 
la . a.probación &1 Departamento de Previs:ón So-
'cia1. , 

Articulo 34.- El sueldo base mensual será el 
i'esultado de dividir por sesenta, el total de lo!! 

: :tlUeldos so!>re los cuales se haya hecho imposicio­
nes' durante los cinco años calendarios anteriores 
a aquél en que se obtiene' pensión. 

En caso de que el tiempo de afiliación sea ~n· 
':ferioral necesarIo para aplicar el inciso anterior, 
el cálculo se referirá al total del periodo de ali­
liación dentro de cinco afi03. 

Aliícu.ló: 85.- Se entenderá por densidad de ím 
'pasielones el cuoclente entre el número de im!>Osi­
,clones ,efectuadas y el periOdo de a.fillación. re­
feridos a una misma unidad de tiempo. 
, Para los ef~tQs de este Cálculo y del sueldo ba-. 

¡,e se tendrá én "cuenta lo dispuestO en el artícu­
'. i,,' 'JfI Y se e1.i:mli.nará él periodo de . a.n:tiaclón las ' 
unidades de 'ti~ que COl'Tespondan al Sel'Vicio, 

Militar o'bll:ga.torto Y oorv1cloe en'tieIll(pO de gu.­
na. 

Art. 36."""\ Los impuestos esta!>lecidos en la !etrlt. 
e) del art.. 4.0 se regirán por lo dispuesto en 1& 
Ley 5.1 '1:! Y ,su Reglamento, respecto del impuesto 
a los espectáculos, en tocio 10 que sea compattb1. 
con la presente ley. , 
Art" 37.- En los casos en qUE> lln lbeoefi,eiano .. ..6 

pensión poerc1ba también pensión por aCcidente del 
tralba'jo, se otorgará. pensión b;:¡se, siempre que la 
renta por &ccidenl/;e del traba,jo sea inferio'!' a. 
aquélla. y sólo la diferencia ent~e ambas. Los In­
CJ'ementos de pensión se otorgarán dentro de las 
condiciones respectivas. 

Art. 38.- La suma total de la pensión QUé !lO!'­
ciba un beneficiario o benefic1e.rio$, no podrá ser" 
SIlllPfriOil" sI sue'do bRse respectivo, saliVO Que Ilquélla 
se forme exclusivamente con los incrementoR eme 
corresponden a 1'11. cuenta personal del causante. 

Si la pensión total resultare superior al su<.'l­
de r.ase la ;peIliSióm It.ose se '!"ed'ÚCirá ';ll"O'poreional­
rre::,te 1h'<lJ<ta a..fusta.r la primera al mont{;1 del se-­
gw.do. No obstRf.1te, este1:/1l1ite se regirá para lo. 
casos de reajuslie. 

Art. 39.- No regirán para los imponentes de 
esta Sección, las disposicion('s sobre Fondo d~ Re­
tiro y de Indemnización por afios de servicios de 
los emp1efldos particulares. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 1.0- Las Cajas de Previsión de Empleadot 
Particulares, de Seguro Obligatorio y demás q'Je 
('{):'1'\':~pomden, tra5pasarán ,a in sección los fondos 
o imposiciOnes de lOS imponentes que han cotizado 
en ellos, En los casos en que estén gravados con 
préstamos, aplicaciones o devoluciones. r.a. Secrlón 
otorgará al imponente iguales condiciones que la. 
qU3 tenia en la caja que concedió el préstamo. apll-
cación o devolución. ' 

Art. 2.0- Los impÓnentes de .111. Sec~ión podl'in 
solicita~ 'dentro del plazo de 6 meses, contado¡t de. 
de la promulgación de este. ley, qUe se les recont'z­
ca como años de imposicio~],(s los años servidos t.'m\ 
anterioridad a la presente ley, median~ el P'lgo 
de imposiCiones en conformidad a 10 diSpuesto en 
los art~culos 3.0 y 4.0 transitorios. 

11rt. 3.1l- Estará encargada de dictaminar so­
bre las peticiones de reconocimiento de aftas, de 
.!;'6ITwidos, una comisión CCIIDJlIUest,~ de 'Un funckma­
tia de la Dirección !le SerVicios Eléctricos con más 
.J.e ~o añós die servidos, designado >por e Di:rooI:or 
de lOS Servicios Eléctricos; de un Opérador de ci­
ne con más de 10 afias de trabajo, 'desi~nado por 
el Jefe del Departamento de Previsión Social de 
.un:t terna que presenta.rá el Sipod!c'ato profesiOZ;s.l 
de Operadores y Emplera.dos de Teatros de Sant.~­
go, y de un abogado del Departamento de Previ­
sión Social, designado por el Jefe de dicho Ser-
vicio. ' 

Los rlictrunenes de esth. Comisión no podrán 
ser ,obj(>te.dos ni por la Sección ni por los impo­
nentes, 

Para determinar las disposiciones que deberA-n 
enterarse en la sección, se estimará que . los im~ 
ponentes hsm" gozado de ,un sueldo restrospectiVO 
decreciente, 19ual al sueldo actual menos un 4% 
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ele ese mismo sueldo por cada afio de antigüe.hd, 
(')1 mtegro se calcule.rá a razón de un 10% de 108 
re.specti\'os sueldos aIfhales y sin intereses. 

Art. 4.0-: El pago de eOO5 5'I.lmas será de cargo 
(le los imponentes y les servirá .de abOno a la;; C'a:l­

ti4ades que se traspas:n de las Instituciones de 
Prevision a que están actualmenta afUiados. SI 
~ SUll!as por integrar fueren mayores que los ha 
Préstamo, el que deberá ser cancelado en el p1azo 
máximo de 15 afios, en cuotas mensuales iguales. 

Art. 15_ El derecho sOla. pensión de vejez que 
establece esta ley, come~ará a regir d:SplJPS .de 
dos a..iiÜ6 de sU vigencia; el derecho de las pensi:J' 
nes de invalidez y de montepio, después d~ seis 
meses de su' vigencia. 

(l'"odcaJ: Rugo Ati.a5.- Simón Ola-varr'Ía.- 'Ma­
:dmo Venegas.- Justo Zamora". 

• 
N.o 61-MOCION DE LOS SE~ORES GARRIDO 

y VENEGAS. 

"HONORABLE OAMARA: 
La atención de la salud pública debe constitn~!'­

lile sierepre en uno de los principales deb:res de 
todo Estado, que debe v·elar muy atento por .,u 
debida conservación. ' 

El volumen de protección de los pueblos dep:n 
de, entre otros factores, de su cápacidad de' r~;).­
dimiento físico y mental, circunstancias éstas que 
que(l,aiIl obligaodam{:nte condicionadas al estado de 
aalud de los individuos. , 

El actual proyecto de ley contempla la cl"t'actón 
de los fondos necesarios pare. la construcción de 
¡m nwevo hO¡5,pital en la c;¡uda,:( de Antoiagasta, 
de acuerdo con las normas modernas d,~ la Medi­
cina A'Sistencial, en cuanto a construcciones hos-' 
pitalsrl..as se refiere. 

El Hospital con que cuenta actualmente esta cl'J.­
dad fué empezado a construirse en 1906, y tl:'rmi. 
nado <n 1913. El material de construcción, en blle­
na parte de madera, no ofrece ninguna concli~ión 
de asf.smico, ni contre. incendios, con los co;:tsiguvm. 
tes peligros para lo-s enfermos rec1uído:i. 

Su capacidad, sólO de 500 camas, no alcanza !\ 
Eatisfacer la demanda diaria de oamas, y gent!n.l~ 
mentJ ,es necesario dar de alta a los enfermos ape~ 
nas iniciada la convalecencia. Las salas son de ti. 
po de grandes unidades, de 35 a 40 camas; careG6 
el hospital de salas de aislamiento, donde pue­
dan recluirse los enfermos "inf:cciosos", de mo::to 
que las e.fecciones de 'éstos pueden propagarse fá. 
~Umente s los otros pacientes de la misma sala. 

Los pabellones de Cirugía y de Radiologia qu:. 
dan completamente separados de las salas, de­
biendo lOS· enfermos ser transpormdos por patios 
Clescubiertos, exponiéndolos, pese a. los cuidados de 
!'T<"troción que Se adopt'am, Q todos los pelig'l'<',8 de 
un cambio brusco de la temperatura ambiente. 

Antofagasta cúenta. con una población de más 
_ o menos 60 mil personras. El volumen de sus ac~i­

Vidades comerciales e industriales y sus conexio­
nes con el norte arg.:ntino y con Bolivia, que ca­
da día se estrechan más efectivamente, haclln de 
esta ciudad ~ verdadera capital del norte elel 
pafs, circunstancia que obliga 61 Estado a dobrla 
de Sérv1cias Públicos que estén al nivel de su pros-· 
per1dad e importancia. 

t' 
La Asoclllción Médica . de Antofagast& en :ne­

"o,.ia,1es elevados a. las ~rtoridades competen~ 
ha hecho presente la imperiOS'il. necesidad ~ em­
te en la construcción de un nuevo Hospital, sefía­
lando en forma clara y precl$a los defectos e in-
convenientes qu~ posee el actual. . . 

La opini5n pública y la prensa de esa ci'!1dadat 
him mostrado en completo acuerdo con esta. pet.l­
ción y esta última. le ha. dedicado varios artic~O& 
de editoriales, .. 

La i. Municipalidad de Antofagasta le ha pt'I"S­

tado su má,s e.mplia aprobración a esta,ldea, y en 
~ef!(n (ipl 5 dte- r'f.bI1Erro de 1941'i\ !lJCor-dó 1:hánilffit!­
mente dirigirse al señor Ministro de Salubtldad 
solicitándole también la' construcción dEl¡ H~pí. 
tal (oficio 62, del 6 d'i;) febrero de 1943). 

El congreso Económico del Norte, reaUzádo en 
el mes de marzo ppdo., en Iquique, recon.o'!i6 la 
Justicia .de tal petición y acordó prestarle su unA-
nime apoyo. , 

Es necesario recordar, ad'~más, que la proV1ncla 
de twtofa,ga.<,ta, ha contiri'.:'u'li-o y oon'rlbu~ con 
fuertes sumas a entonar ,el Presupuesto NMrollBt 
de ingresos. 

P.d, en el a'fío 1942, se¡ il1ec:B1lJIcklil"O'U por der~ 
de aduana las slgui:ntes cantidades: 

A~O 1942 

Ingresos de AdUlftJa 

Total importacIón " " .. " .. $ 
Total export\ldón " .. " .. ., " 
Totel otras entradas 

8.266.80' 
:MMl 992,06 
19.028,520.51 

TOTAL .... " $ 43.878,779.91 

Ingre'sOs por Tesorería Provincial 

Bienes nacionales .. .. .. .• .. • 1.01~J98.31t 
Servicios nacionales .• .• " . . 17.485.289 . 64 
Contrib:.tciones e im-

Impuesto .. .. " 11.488,284.84 
Caja de AmortiZa-

clOn .......... 13.941,346.04 • 25.429,630.88 

Entradas varias .... 
Entradas L:y 6,334 •. .. .. .• ..' 

Total rentas fiso11es .' .. .. " 
'DescuentOs y depósitos de terce,;. 

ras .....•...... 

TOTAL GENERAL 

1.542,970.0& 
3.176.931.43 

148,627.00(). 31 

9~.1 n,038. 60 

$ 28D;804,058, 91 

Ambos rubros, (Aduana y Tesorería) .S1mlan un 
total superior a los 324 millones de pesos. 

Hay tIue agregar al total alcanzado por los tm" 
puestos Ordinarios que gravan la prodUCCión del 
cobl':; y el 25 % . que percibe el Fisco de las ut1l1da­
des obtenidas por la industria. salitrera. (Hasta. la , 
fecha no ha sido posible obtener en forma exacta 
las cifras de ambas cantidaaes). 

Ej impuesto extmord1rui.rio al cobré alcanzó eD 
el p!\.is, en 1942, e.lrededor de 400 mmones de ~ 
sos; de esta cifra, más o menos el 60% fué pro­
ducido sólo por lá pro"Vincla de Antofapsta. 
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Sólo. es posible que el Estado ilogre percibir estall 

ltltas sumas gracias a lOS esfuerzos y sacrificios -de 

las gmnd:s me.sas de trabajadores que laboran en 

ta provmcla. : 

Estas cantidades de .dinero en su totalidad, in­

gresan 'a los fondos fiscales generales, y ya tienen 

une. <l.istr.ilbución Obligada ro el iPtresU¡p!U€sto de ~ra 

1108 de la Nación. 

Tal es el objeto esencial y único, de este PrOy€~. 

lo de Ley. El que Viene Q establecer nuevos tribu­

tos que cumplen dos características esenciales; 

a) San aplicadOS exciusivamente a la provincia 

ce Antofagasta y su monto total di percepción se­

-rá destinado e. ila ConstruCción del nuevo hOl.pital. 

b) La apllcación del cobro de estos tributos será 

transitorio, ha.&ta qUe se dé término a los 'trabajOS 

de la construcción. 

A continuación, la explicación en detalle del ar-

tículodel Proyecto: . 

El Art. 1.0 faculta al, Presidente de le. Repúbll­

ea para construir en la ciudad de Antofagasta, un 

nospítaJ. moderno, de aooeil'ldo COlll 1013 planos, 'ba­

.~s ., lPspecificaciones que oportunamente aprue­

be. 
Fija. mmbién este artiCUlo el monto del valor da 

la' eonstruccl6n. 

Ft AIrt. 2.0 se l!'Ietl'iexe aJ financiamielIlw de 'ésa 

OCIDst.li:uooi.ÓDi. 

La letra a) de este artículo establece una cuota 

lUlual !lseal. que sólo asciende a. la quinta parte 

del valor de la construcción. . 

se trata de un aporte bajo paro las Arcas Fis­

eales, y que éstas podrán cubrir fácilmente. sin 

'tIue eno vaya a influenciar el Presupuesto Nacional 

-de ~BOl!I. 

Por lo demás, el Estado responsable directo de 

la salud pública, no puede desent,endcrse del pro­

blema de las construcciones i-0spitalarlas, que gra­

vite. como una de sus obiigaciones primordiales e 

ineludibles. Es necesario también recordar el EU­

bico aporte anual que los trabajadores de la pro­

vincia. de Antofagasta entregan al Erario Nacional. 

La comparación de 'ambas cifras demuestran cuán 

exigua es la cuota solicitad!l- en esta OPOrtunidad 

por Antofagasta.. 

La letra b)determina la forma. como se cubri­

rán las cuatro quintas partes restantes del valor a 
aa construcción. - I 

El inciso 1.0 fija como una. contribuci6n adicional 

del uno por mil' sobre el avalúo de las propiedades 

de la -orovincia de Antofagasta. I 

Este - impuesto no será en forma alguna gra.-

• voso de cubrir para lo~ propietarios. Efectivaltten­

te, el valor de la. propiedad ha aumentado, mé.s O 

menos en un 20%' en los últi~os tres años; los c,-, 
nones de arrendamiento se han elevado más o 

menos en un 30% en este mismo lapso. No por\ria 

constituir para. los propietarios un tributo dificil 

de cubrir, que s610 asciende a. 0.10% del valor '!flI 
predio, . 

Las grandes Compañías Indu&trlales de! Ss.­

·¡itJ."e y del Oobre, dueñas de extensas propiedadea. 

obtienen también subidas utilidades, que les re­

~'iitanaún más provechosas. cuando éstas son 

cOlwertidas a nuestra depreciada moneda n~ 

lllil. 

A cor.tinuación expoill€7nOS el avalúo de los pre­

i:os de la. Provincia de Ar.oofagastá, para la apll­

caiCión de la Contribución de Bienes Rafees: 

001llllJNA AVALUO PIPOTECA EXENCIONES AVALUO 
IMPONmLB 

Antofaga.sta ... $ 1.185.147.400 

Tocopllla . ~ .. 616.606.800 

, oaJ1alma. 501.474.700 

TaJ.taJ. , ., ~ ~ ~ . 167.575.l)OO 

$ 2.470.704.400 

El total imponible de esto!' avalúos asciende a 

~ suma. de $ 2.061.110.900. 

El uno :POr mil de esta cantidad arrojará. una 

suma. de $ 2.061.110. 
De esta oontidad el 85 POr ciento dentro del mes 

en que se robra la rontribución, qUedando el 15. 

,por ciento restante como moroso, que se persigue 

j.urliciaJm~D1:.e . 

El 65% die $ 2.061.110, a,..."Ciende 80$ 1.751.94:1.­

El 15% de $ 2.061.110, asciende a $ 304.185.­

E!. 100% de $ 2.061.110, asciende a $ 2.061.110.-

El inciso 2.0 crea un impuesto aJ vino, embote~ 

Hado y a granel, y a los licores que entren a. la 

ProvinclS. de' Antofaga.sta.. . 

Al .. lfino a gx'anel se le establece un impuesto 

,<dé $' 0.40 por cada litro; al vino erilboteUado, y a 

eiertos licores (Vermouth, Pisco,_ Aguardiente) un 

. impuesto de un peso lIOr cada ,botella; y a cierto 

.1loores de precios más subidos (Champaña, WlS­

ky, Oogfi.ac), Un impuesto de $ 10 por cada. bote-­

lila. 
ee. .wta. también de 1lD tributo, por unidad, re-

$ 5.953.600 
177.800 
611.300 
-.-

$ 270.641.800 $ 
50.512.600 
61.518.300 
20.172.100 

908.446.000 
585.916.40!) 
439.345 .100 
147.403.400 

$ 6.742.700 $ 402.850.800 $ 2.061.110.900 

oocido y que no aIcanzará jamAs a alterar la 

prOdUcción de estos elementos. 

A continuación, se detalla la cantidad de vino 

(embotellado y a granel) y de licores entradOs _ 

la Provincia de Antofagasta, durante el año 1942 

y el mO'.tlto tatal que arroj:lJ."á la. aplicaciÓlll ~ 

sus respeCtivos imPuestos; eons,iderando, que ca 

da. año, la cifra de consumo de estos productoi 

se mantiene más o menos constante. (Ver cuadre 

e.djunto) . 
En resumen este imPUesto arrojará una. suma 

que puede apreciarse en' tres millones cien, mB 

:pesos anuales. 
Así anualmente, se recaudará: 

Impuest,o Adicional Bienes Rafees .. 

Impuesto Vinos y Licores .. .. ., 

,Aporte Fi,scal...... ..... .... . ... 

$ 1.100.001 
3.100.000 
1.20j).00IJ 

TOTAL ANUAL... .... ;... .. .. $1 6:000.000 

La letra c) establece la fecha en que empeza:ráD 

a regir estos impuestos <1.0 de enero de 1944). 

El artículO tercero se refiere a. la forma de re--
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-ea udar estos ¡fondos en la. Thsorería. ProV1ncial, 
determina que ellos se destinarán exclusivamen~ 
t;e a los t;\"a..o:tos de construcción' del nuevo h05pi­
'l8l, o all pago de los intereses y amortizaciones 
de las operaciones financieras qUe fuera 'necesa;~ 
no realiza" pr:;rn obtener los fOndos de construc­
ción. 

El artículo 4.0 establece claramente que la con­
tribución adicional a las bienes raíces y el recar­
-go Id impuesto a los vinos y licores, sólo se man­
tendrán hasta que se complete la cuob de las 
-cuatro quintas partes del valor de la construc':' 

ción de la obra. en referencia.. 
El artículo 5.0 faculta al Presidente de la Re­

,pública para. contratar un empréstito por el va­
lor total de la construcción de la obra; fija. el 
interés y la amortización anual de los bonos de 
esta operadón y determina el precio de venta de 
estos bonos, que no podrá ser infe1'iQr al 85 por 
ciento de su valor nomina.l. 

El artículo 6.0 establece que la.' presente le)' 
empezará a regir desde BU publicaclón en el 
"Diario Oficial". 

(Nos.): Dionisio Garrido.- Máximo Venegas. 

ANTOFAGASTA TOCOPILLA TALTAL Total Valor Impues­
to por unidad 

Total 
1m" 

Vino a grn¡nel .. 4.380.460 1.687.400 358.€03 6.426.543 $ O.iO $ 2.570.616 

Litros Litros Litros Litros 

Botellas Botellas Botella8 BoteUas 

Vino embotellado 216.196 54.i06 17.722 288.014 1.00 
IO.OO 
10.00 
10.00 

, 288.014 
5'1. '160 
10.080 

194.180 
110.060 
i7.524 

COgñac .. .. ... ~ 376 376 5.776 
Wisky .. .. . ~ .. 912 96 10.008 
Champ:ña .. .. ' 14.568 4.188 660 19.416 
Verin-quth. " ... 73.648 31.3~ 5.080 110.060 
Pisco .. .... oo.' • 30.644 19.668 7.212 57.524 1.00 

1.00 
1.00 
l.OO 

-AguardlJente .. .. 10.184 3.252 296 13.'132 13. 'l3l 
Guindado ... . .. 12 13 
Menta '" .. .. 12 13 
Cherry Brandy ., 66 6 '1.00 
Anisado .. .. .. 12 12 
Bitter ... .. '" , 216 .24 240 
Gin " . ~ ... ........ 2.160 60 2.220 
Licores no espee. 2.925 11.904 IJ .132 16.961 

1.00 
1,00 
1.00 

.1.00 

'TOTAL •• "' ... i<ujifJ. _. 
·N.o OO.-MOClON DE LOS SENORES COLOMA 

y RIVERA 

"PROYOOTO DE :uEY: 

ArtWalo . únieo.- DecJAra.se que Isa . nuevas cé­
dulas de retiro que co~forme a la Ley 7.228, de 
~ de septiembre de 1942. deben extenderse en fa­
ror de l<ls CorQDeles, sefiores Luis Oscar Fernán· 
dez Morandé y Angel Custodio COrrea Montero, 
proceden ser liqUidadas sobre la. baSe de los emo­
Jumentos de que gozan las Fuerzas Armadas en 
,l!ervicio acti'VO. a. conflarr desde la vigencia. de 
.esta, ley. 

Esta ley leg:!rá 'desde la. fecha de SU pub11c:a-­
Qjón en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): J. A. Coloma.- .Jerge Riven. V.". 

N.o 6'7.-MOCION DE LOS SDORES MONTT y 
SHl'DUNS. 

"PROYECTO DE LEY: 

"ArtieuJo 1.0. - Ooncédese por graCia a don 
Joaquf.n Poblete Cabrera, ex periodista y funda.­
d.or del Diario "Arturo Pra.t",una pensión de 18 
mil pesos anuales. 

Artieulo 2;0_ Esta ley empezará a regir del!-. 
de la. fecha de, su publicación en el "Diario Ofi-
..Mal" • 

(F'dos'): Hanuel Montt.- Juan Smi.tmazJa". 

, 

• a.D1.MBIt 

N.o 68.-COMUNlCACION DEL DlPtJTADO SIl­
SOR YRARRAZAVAL. 

"Santiago. julio de 1943. 
"señor Presidente: 

Tengo que ausenta;rme del pais POir un plazo su­
perlor a 30 días, motivo por el cual ~ngo ,en so­
licitar de V. E. se sirva. recabar de la BClIIlorable 
C,¡lmanlo el otorgamiento del perJJÜSO pzescflto 
pIlIr el articulo 20 del Reglamento de la Corpo-, 
ración. 

Fijare mi residencia en Río de Janeh'o. 
Dios guarde a V. E .. - (Pdo.): Baúl YI'IIIriD· 

val" • 

N.o 69.-PETIClONES DE OFICIos. 

'El ~fior Acevedo. al sefiOr Ministro del Inte 
rior. pa.ra que se sna remitir los antecedentell 
sObre lS. denuncia. que formulara el sefíor· Dipu­
tado en la H. Cámara, acerca del reemplazo de 
obreros ohilenos por alemanes en la Industria 
de Tejidos "Cotton". . 

'Los señ~es Gcnzál~z Ol1va;res y Ruiz, al se'fior 
Ministro de Agricultura, a fin de qUe remita el 
informe evacuado por el Inspector de la COn· 
tr::lor1a General de 1$ Repú,blica que conoció de 
las den'lll1cia.s ,hoohas en contra del Ad.m1nistra­
dor de la QUinta Normal, como iguaJmente 101 
antecedentes il'e'laciooados con el despido de obnt 
ros de dicha Quinta_ 

El. Sr. Diaz, al sr, Ministro de Economia. IV Co­
mercio, a fin de que se sirva .nmutir todos lOs an­
tecedenteS relacionadOs con la concesión minera 
otorgada. a la fimla "Braden Cower ca.". 

• 
, 

.. -- .... 
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V.-TEXTO ¡DEL :DEBATE 

FACIL DESPACHO 

l. - Aprobación de] Convenio Cultural, eon 

18 República de Brl1sil. 

!. - Modificación del art.' 1. o del D, F. L. 

N. o 256, con el objeto de aumentar a 

• 50.000 el valor de las hijuelas qúe 

pueden otorgarse a los chileno¡¡ o extran 

jeros nacionalizados, para fomentar la 

industria agrlcola. 

3. - Observaciones del P1:esidente de la Re­

púl:Hica al proyecto de Id que cambia 

el nombre de algunas calles de la ciudad 

de Santiago .. 

'.- Expropiación de terrenos en la población 

Balmaceda de la ciudad, de San Ber­

nardo. 
S .'- Construcción de un edificio para el Li­

ceo Técnico de San Antonio. 

6 - Incorpora a la planta dei persona} de la 

Municipalidad de Viña del Mar, a los 

Inspe¡:torés que desempeñan sus funcio­

nes en el Casino de esa ciudad. 

7.- Cambia el nombre de la calle "Camino 

de Cintura", de La Serena, por el cl.e 

"Juan Boon". ' 

IS.- Autoriza' la venta del predio fiscal de­

nominado "Las Pataguas', para construh' 

con su. producto un Grupo Escolar en 

San Vicente de Tagua.!Tagua. 

t. - Extiende a los compr'adores de sitios y 

dueños de mejoras el beneficio de gra­

t~idad de las instalaciones de agua po­

table y alcantarillado. 

ORDEN DEL D1A 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1.- Modificación de la ley que 'creó lu Soco 

Constructora' de . Establecimientos Eñu­

cacionale:; . 
2. - Concede títulos definitivos de dominio 

en favor de los propietarios, damnifica­

dos por los incendios de bosques y -

Menteras ocurridos' en -la zona austral. 

J.- Sobre tasas de' estampillas aéreas inter-

nacionales. ' 

4.- Modificación de la Partida 1715 de:l Aran 

cel Aduanero, sobre, papel para la in­

dustria 'editorial. 

5. - Restricción de la iniciativa parlamen'~ 

taria en materia de gastos públicoll. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERV A­

'CIONES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

. REP~BLICA 

6.- Módificación de la ley sobre Cuentas c .. ~· 

mentes bancariás y Cheques. 

7. - El que figura en 3. er lugar 4e Fáci1 

Despacho . 

• 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 11. 

SENADO 

8. - éoncesión de determinados beneficios al 

personal del Escalafón Subalterno del 

Poder Judicial. 
9.- Prórroga de vencimientos de obligaciO­

neS comercial en los días de feriado! 

bancarios. 
10.- Modificación de la ley 6,985. sobre Co­

legio de Abogados. 

11.- Modificación de los arts. 188 del C. de 

Proc Civil., 221 del. C, de Proc, Pe­

nal. 
12, - Determinl!> la illrlsdicción del Juzgado 

,de Subdelegación de Pucón y la de lOE· 

.Juzgados de Distrito de Puerto Saavedra 

Pucón y Villarrica. 

13.- Condonación de los préstamos concedi­

dos por la Corporación de Reconstruc­

ción y Auxilio al Cuerpo de Bomberos 

de Tomé. • 

TABLA GENERAL 

14.- Indemnización por años de servicios ¡t 

los obrero!!. 
15.- Supresión de los derechos de interna~ 

ció n que gravan los tejidos de algodón. 

16.- Organización y atribuciones de los Juz· 

gados de Indios. 

17. - MoeHficación de la ley de Jornada única',. 

18.- Facultades judiciales de apremio a la~ 

Comisiones de la H: Cámara. 

19, - Impuesto 'a los terrenos no c'lltivados, 

20. - Modificación d¡o, la ley 6,8114, sobre Plan­

ta y sueldos del personal del Registro. 

Civil. 
21.- Vigencia de les arts. 17, 18, M Y 57 de 

la ley de Instrucción Primaria Obligato­

ria. 
22. - Contratos de compraventa de producto~ 

agrícolas en verde o en hierba, 

23.- El que figura en 9, o lugar de Fácil De~­

pacho. 

VI. -TEXTO DEL DE8ATE 

1 . .:...cALIFICACION DE LA UP.OENCIA DX 

DOS PROYECTOS DE LEY 

El .señor OPASO - Pido la palabra, ,se­

ñor Presidente. 
El señor MORENO. - Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 

El señor GARRIDO. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Pl·esidente). 

Un momento. Honorables Diputados 

Corresponde calificar varias urgenciaS, 

En primer término S. E. el presIdente de 

la República ha hecho presente 1a urgencla 

J -
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.. 
para un Mensaje que prorroga !)Or 0<>.'1 afios 
la vigencia de la Ley N.o 6,525 que sus­
pendió por tres años los derechOs de lnter­
ilación al carbón de piedra a tranel. 

Si a la Oámara le parece, 'se acordará la 
simple urgencia. 

Aéordado. 
También ha hecha presente el EjecutIvo. 

la urgencia para el proyecto que establece e' control de los transportes colectivos 
Si a la Cámara le parece, se acordará la 

s.imple urgencia. . 
Acordad.o. 

%.-ME.JORAl\nENTO DE LA SITUACION 
~CONOMICA DEL MAGISTERIO NACIO­

, NAL. ACUERDO DE LOS COMITT<..S ACER 
CA DE LA URGENCIA ·DEL PROYECTO 
. RESPECTIVO. 

El ,beñor CASTELBLANCO (Presidente). -
Adem~. se ha renovado la peLeión de ur-' 
&pncia, que rué hecha presente anter1ormen­
te para el proyecto que mejora la situación 
et,onómlca . del Magisterio y del t>ersonal Qe­
pendiente. <le} Ministerio de Educación. 

.Sobre el particular. los Comité~ se reunie­
ron en la mafiana de hoy, y aLordaron la 
· ,sjmple tirgencia, pero estableciendo determl­
r.ados plazOs. 

A este efecto, se dió a la ComLSión de Ha­
clenda, toda esta semana, para .informar, a 
fm de que la Cámara pueda entrar a dis­
cutir eh generáI el proyecto, en una sesión 
wpecla.l. el miércoles próximo. de 2.30 a 4 
de la tarde, procediéndose a la· votaetónen 
¡gE"neraI ~ las 3.45 P M. En 1.9 sesión del 
.martes Siguiente, 10 de agosto la Cámara 
.el1trará a discutir el segundo informe; el de­
¡bate ser~ cerrado alas 6 de la tarde, y se 
:prooedetl'l.enese momento a la votación en 
"particular 'l . 

El señor MORENO - Pido la. palabra. se~ 
ñor presidente. 

El St~ñor RUIZ. -:- ¿Qué Co~ités tomaron 
€.se acuerdo señor Presidente? 

El señor ,CASTEI.BLANCO (Presidente). _ 
. Si a la Cámara le parece, así se acordar'. 

VARIOS SEOORES DIPUTADOS. - No. 
· señor, 

El seftor 'R¡UIZ. - El Comité SoCialist$l. nO 
· ~"tuvo p:esente en la reunión de Comités 
ep! Que setClmó ese aouerdo. ' 

Debo manifestar .por otra parte que en 
le reunión que ayer celebró la Dirt'r.tlva de. 
la Al1ama 'Democrática. se acordó pedir. pa­
ra .el .proyectoquemejora la s\tu~e1ón' eco­
llómiéa del .M~lsterio, la suma Ill'geneia. 

. ~Sm duda .alguna. losoomitésParlamentarlos 
'd~lzquial'da tendrán., Clue aceptar e.!"ta reso­
'11.1c1ón ,de ,la Alianza ,,Democrática 

El.sef\.QJ:,.CASTEI~:aLANOO (presidente). -
Los eofttltésParlamentarios $On soberanos 

para resolver, Honorable Diputado y en esas 
eondi!,ion~s, el comité Socialista puede' pro­
e,eder en la forma que estime cpnvemente. 

- VARIOS SE'&ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A L...I\ VEZ. 
E~ señor MU:&OZ A YLING. - Por lo de­

más, los plazos estal?lecidos en ~se acuerdo 
de los comités. fueron fijados para dar op­
ción a que los señores Diputados puPda.n ha­
cer las observaciones que les merezca el pro­
yecto. 

- HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ: 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Si se aCOrdara la, suma urgencIa la Cámara 
tendría solamente un día. para diseutir ,el • 
proyooto, circ>unstancia que lmpos~bi1itar1a 
a los señores D1putados para expresar au! 
opiniones sobre la materia . 

El pl'ocedimiento que los Com1tés han e.!l­
tudiado, facilita la tramitación del proyecto 
y de la seguridad absoluta de que va a .ser 
'despachado dentro del plazo "fijado .. 

El señor VIDELA.--Siempre·'que no se inno-
vara en ese sentido. . . . 

El 'señor CASTELBLANCO (Presidente).-
No se J)uede innd\Tar... . 

El señor CA:&AS FLORES.-Cómo se va a 
innovar, Honorable colega, si se trata de un 
a,cuerdo de Comités ~ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No se puede innovar respecto de un acuerdo 
sobre plazos adoptado por los Comités, como 
lo ha dicho el Honorable Diputado. 

El señor' GODOY.-:Señor, Presidente: ¿PO' 
dría Su Señoría tener ~a amabilidad de repe­
tir las fechas exactas aeerdadas por los Co' 
mités? 

El señor CASTELBLANCO '(Presidente).­
En la: reunión de los Camités se accrdó con­
ceder, a la Comisión de Hacienda, la presente 
semana como plazo para que evacúe su' in­
forme. Se discutirá en general ,el pr,oyecto en 
una sesión -e.special que celebrará la' Cámara 
el. Iniércoles próximo, de 14.15 a 16 horas' A . 
las 15.45 horas de esa sesión, se clausurara. 
el debate y se votará en generalelpJ:<;Yt1~to . 

Enseguida, se discutirá el proyecto. en ¡le­
gundo informe, en la sesión ordinaria del 
martes 10 de agosto. clausurándose la discu' 
sión a las 18 ho.ras y procediltdose de inme­
diato a la votación particular. 

El señor RUIZ.-En ese entendido, lOS Dipu­
tados SociaUstas no vamos a hacer cuestión; 
pero quería dejar establecido que este fué un 
acuerdo adcptado por la Directiva de 'l,a 
Alianza Democrática de Chile eh la reUn16n 
que celebrara anoche . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-' 
Si le_ parece a la Honorable Cámara. se dad. 
per aprObado el acuerdo de los COm:ttés.· 

Aprobado 

\ 
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CAMARA DE, DIPUTADOS 

J.--PEliMISO CONSTITUCIONAL AL BONO­
BABLE Sr. YRARRAZAVAL PARA AU­
SENTARSE DEL P AlS.-

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) .... 
EL Honorable señor Yrarrázaval ha solicitado 
el permLso constitucional correspondiente pa· 
ra ause •• .arse <lel l. .. ís por más de treinta días. 

Si le parece 'a la Honcrable Cámara. se 
otorgará este permiso. 

AOOnIado. 

'.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
LUIS' BARROS BORGORO, RECIEN­
TEMENTE FALLECIDO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Rafael 
Moreno, para rendh un homenaje a la memo­
ria de den Luis Barros Borgoño 

El señor MORENO.-Señor Presidente: La 
muerte de un c,tudadano ilustre siempre caUSa 
pesar al país. La de don Luis Barros Borgoño, 
chileno eminente, produce esa pena con qUe 
se lamenta el desaparecimiento de un viejo 

. oIiervidor público, cuya. vida eompenetra medio 
.siglo de vida nacional. 

Pocas' .idas han tenido mayor intensidad de 
aoc1ón en lo público, en la internacional j en 
lo privado, buscando siempre en los servicioa 
que p.restó, el interés nacional. . 

NotoJnaré vuestra atención, señores Dipu, 
tadOB, para' enumerar esos múltiples afanea, 
puesto que son dominio del' conocimiento 
público. ,l. ' 

0b1le conoce a don Luis Barros Borgoño. 
Son escasas las actividades que escaparon a 

la preocupación de esa alma noble y elevada, 
~ supo desempeñar con acierto y éxito 
cuanta función le ~ncomendó el país, fuera 
modesta o trascendental. 

Este maravilloso resultado es fruto dé la 
graIi inteligencia delstíñor Barros y de un 
fuerte acervo, anCestral de hidalguía, de cUl­
tura, d~ tradtción: y decl-ase que, en todos f08 
tiemp08 y en todos los paises, han éaracteri­
lI8do al hombre S1.\llei'ior. 

Es justo· ~anüestar condoÍencia por- .su 
muerte; pero . es tanlbién un deber prestar 
sincero tribut«t de gratitud, no sóló por todo 
lo que sirvió en la. vida nacional el señor Ba­
rros, sino en formao8pecial por alguna de sus 
obras que se deben destacar. \ 

MueJ:losJ)Qdrán haber ocupado con brillo 
les mismos cargos que desempeñó el señOT 
BarroS; pero siempre perdurará en la memo-

. ria de los~hilenos, haber sido él, el creador del 
bienestar de otros hombres, porque .creyó que 
era ineludible deber,proporcionar a los ciuda­
danQ6 modestos la oCasi~n de sur~lr Y- d'e ase­
gurar sus .condiciones de vi~a. Así·' fué el or­
gauiza'.ior del ahorro nacionz.l; creó un par-

que de salud para los empleadOS; fundó po­
b:aciones obreras, campos de recreo y parcelas 
de cultivo, y, por sobre todo, fué el primero 
que abrió las puertas del crédito y la con­
fianza a la gente modesta para adqurir su ca­
sa-habit~,ción . 

Fué grande su cerebro, pero lo rué más !\.t 
noble corazón, 

Los Diputados Conservadores manüiestan 
su .pesar al Partido Liberal. especialmente a 
sus colegas de esta Cámara, per el falleci­
miento del .señor Barros Borgoño. 

He dicho. . 

El señor CASTELBLANCO (PresidenteJ.­
Tiene la palabra el Honorable señor Rivera. 
. El señor RIVERA.~Honcrable Cámara: , 

Los Diputados de la Alianza Democrática 
participan .del pesar que ha producido en el 
país el lamentable fallecimiento de don Luis 
Barros Borgoño. 
, Perteneció el señor Barr,es Borgoño a f'.sa 
pléyade de hombres brillantes que a fines del 
siglo pasado supieron avizorar para Chile la 
llegada de nuevas formas de convivencia co­
lectiva. Participó como elemento vivo y com­
batiente de una época en que empezaba a di­
visarse el advenimiento de una nueva etapa 
de la vida social; sus inquietUdes y aspiracio­
nes de esa época han sido a,cogidas por la&. 
generaciones posteriores. 

Hombre de profundas· disciplinas intelec" 
tuales, puso al servicio de la enseñanza, de la', 
histeria, . de las ciencias económicas y sociales. 
todo su talento y abnegación de estudioso y 
amante de la ciencia. 

-Jamás. negó el concurso de su esfuerzo a 1» 
necesidades de la República, y cerno Ministro­
de Estado y como dipl-omático desempeñó sus· 
funciones· con patriotismo ejemplar. 

En momentos de zozobra para Chile, cúpole 
desempeñat¡, la . :epresidencia (la Repú­
blica y supo, desde este alto cargo y en delj­
cadas f!ircunstanCias, granjearse el resveto Y 
Ja gratitud del país, 

Los Diputados de la Alianza Democrática d. 
Chile se inclinan reverentes. con emoción' éiu-, 
dadana, ante f:US restos. 

El señor VARGAS MOLINARE.-.Pido la: 
palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente 1 • "­

Puede usar de la palabra Su Señoría, 
El sei),or VARGAS MOLINARE.-~-S-eñor,~· 

sidente. Henorable Cámara: 
La vigorosa personalidad de C.on Luis Ba­

rro.~ Borgoñoconstituye una de las más bd­
Hantes figuras de nuestra naciona:idad. Ser­
virá sin' duda alguna de ejemp1D' para las ge­
neraciones actuales' y venidéras de nuestro 
país. Puede deCirse que por sUs obras 'y escrI­
tos sO,brepasó. con su alto prestigio nuestr~ 
fronteras' para colocarla eú,' un sitial . con ti- . 

. nenbl. 
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Profesor de Estado desde muy joven y luego El señor TRONCOSO.- Pido la palabr-a. 
después periodi.sta y escritor. Activo organi-·. El señor CASTELBLANCO' (Presidente).­
zador del crédito para colocarío al servicio de Tiene la palabra, Su Señorla. 
la producción y del 1)rcgreso de las activida- El s:eñor TRONCOSO.-;-
des nacionales. Hombre público que supo in- HONORABLE CAMARA: 
terpretar fielmente aquellas tradicionales vir- Don Luis Barros Borgoño vivió una noble 
tu~es del chileno, al poner el "ideal de servi- vida; ella, que fué larga y fructífera, la dedi­
cio" en bien de la comunidad y por tanto de c6 por completo al servicio de la República y 
m.I patria. de sus ideales. 

Gobernlnte austero, 'supo demostrar, al En todas las prominentes situaciones en que 
igual que aquellcs del pasado, un total renun- le cupo actuar se desempeñó brillante y etj­

ciamlento para entregar su valioso bagaje de cientemente. 
méritos y talento al mejor desempeño de tan De gran cultura humanista. tuvo Slingu}ar 
alto cargo en momentcs difíciles para su pa- predilección por la historia, y en ::;u juventud 
tria. Diplomático despetable y respetado, acep- sirvió es.ta cátedra en el Instituto Nacional, y 
ta el cargo de Embajador en la RepúbJca después la de Historia Documental de Chile 
Argentina para no r€starle a su país Una nue- en el Pedagógico. Escribió un texto de Histo­
va oportunidad de servirlo mejor da Géneral para el uso de la Instrucción Se-

. Pierde la patria con su muerte a une de SW5 cundaria, en el cual deben haber bebido sus 
mejores servidor~ No deja biene.'3.matetiales. conocimientos muchos de los miembros de esta. 
perq Sí una herencia de virtudes civicas de Honorable Cámara. 
gran valor para el porvenir. Su nombre ocu- Valiéndose de la vulgarizacIón U<I la Hista­
pará una página brillante de nuestra Hi.storia. ria propagó las ideas liberales que orientaron 

La representación parlamentaria de· la a este país durante el ~ráscurso de la segunda 
Unión Nacionalista se inclina reverente ante mitad del siglo pasado . 
.su memoria ejemplar. Hombre fecundo y de visión, supo sacar el 

He dicho.' mayor provecho de los puestos que ocupó en 
El señor DEL PEDREGAL.-Pido la palabra. beneficio social de las clases desvalidas. ,Aaf es 
El señor' CASTELBLANCO (Presidente).- como. aprovechando su cargo de president~ de 

Tiene la palabra Su Séñoria.. . la Caja de Crédito Hipotecario, . propugnó el' 
El señol" DEL PEDREGAL.--'3eñor Presl- ahorro de las clases modestas por intermedio 

dente: de la Caja Nacional de Ahorros, a la. que dió 
El Par~ido Agrario y la Falange Nar\onnl gran impulso. Otras de sus iniciativas fueron 

adhieren, por mi intermedio, al homenaje que las construcciones de las poblaciones obrera~. 
en estos )mentos la Cámara rinde a don el otorgamiento de facilidadei para la adqui­
Luis Barroo Borgoño, convencido de que es sÍclón de p~opiedades por gente' modesta, la 
una dé las figura nacionales que mejor ínter- parcelación agrícola. el parque de salud para 
preta ese Chile que afianz(, el progreso 1ns- los empleados de la Caja de Ahorros. Todo 
titucional de los forjadores de la República'y esto 10 hizo en el des,empeño de su cargo de 
que cimentó la evolución cultural e intelec- presidente de la Caja NaciOnal de Ahorros. 
tual de nuestro país. Como político, y. representando al Partido 

Don Luis Barros Borgoño fué un talento Liberal en cuyas filas siempre militó. fUl' Mi­
múltiple; y' como orador, . escritor, profesor. nistro en numerosas ocasiÓnes. candidato a la 
historiador, jurisconsulto y diplomático dié Presidencia de la República, y por fin. fiel a su 
muestras siempre de sus grandes condiciones consigna de servir lE:almente .. al país. Vi~pre­
intel~tuales, de la bcndad de su carácter y ~dente de la República en una situación grave 
de. las excelsitudes de su cultivado espíritu. y aciaga. Ya en .el ocaso de su vicia, cuando 

En la política' nacional don Luis Barros le correspondía el descanso necesario después 
Borgoño ocupó' un lugar descollante por sus de tanta labor,. no rehuyó su per~ona para. re­
virtudes ciudadan~, En la memorable cam- presentar a nuestro. país con singular acierto, 
paña del año 20 fué el abanderado de uno los valiéndose de todas sus dotes de exquisii~ cul­
bandos en lucha. y más tarde. en los aconte- tura y su calidad de gran señor ante la, Re-
cimientos de los años 24 y 25, llegó a ocupar pública Argentina como; Embajador. , .. 
la alta magistratura de la nación; y dejó esta Genuino hijo del siglo XIX, don Luis. Barroc 
pesada responsabilidad ,después de cumplir Borgoño·uníaa todas estas sólidas condicioneg 
con patriotismo' los deberes que le imponía el (Je estadista, profesor, político, un retinado 
cargo de Vkepresldente de la Républica. criterio artístico y una distinción de maneras 

. Se c\L'llple una tarea de' efectivo' patriotismo <lignas de sUt .fineza espiritual. . 
al realzar, ante la consideración ciudadana. los El Partido Liberal, que lamenta'su .pérdida 
méritos de homb'res que, ~omo el 'eminente' re- agradece el merecido home.naje que h·an .. r~~.­
público que ha bajado a la tumba, han cum- dido a su memoria .el Supremo GQbi~.r;n9. y la 
pUdo con creces sus deberes como chilenos en Honorable Cámara. . .. 
un::\ viúa armonio~a y tecunda. He dicho. 
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PAl\fA;RA DE DIPUTADOS 

5.-CONVENIO ,CULTURAL ,CON LA REPU­

BUCA ,DEL BRASa... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Entrando a la Tabla ,de Fácil [jespacho, corres 

ponde ocupaJ:Se, en' pri¡ner lugar, del proyeC'to 

de acuerdo sobre aprobación del Convenio 

.cultural con la República de] Brasil. 
Está impreso en, el Boletín N. o 5,lQ5, 

.-Dice el 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artimdo único.":'" Aprtlébase el Convenio 

Cultural suscrito con la República del Brasil. 

~n la ciudád de Sa:q.tiago, el día 18 de noviem­

bre ,(le 1941 
Para el cumplímiento de este Convenio se 

'consultar:iíanualmente en la Ley 'General de 

. Presupuestos la cantidad de quinientos mil 
'Pesos .. , ' , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- , 

Diputado Informante es el ,Honorable señor 

'Cañas 'Flores, 
El señor CA1~AS ,FLORES -Pido la pala­

~ bra, 
El señor CASTELBLANCQ (P~esidente) 

Tiene :la palabra ,Su Señoria, 
El séfi,Qr ¡ CA:ftAS ,fLORES -

',HONORABLE CAMARA. 
Los' señores diputados no olvidan la triunfal 

'Visitá ,que a Chilehic.iera el ilustre Canciller 

brasileño, Excmo, señor Osvaldo Aranha, y 

menos pUeden .olvidarlas frases de honda sin­

ceridad que desde el sitial de' honOr de nuestra 

'Corporación -la Presidencia de ,ella- pro· 

nunctara 'aquella tarde en que fué huésped de 

nOS9tros.Pues bien, de esa visita, repetiCión 

deb\ otra que también hí~iera a Chile y a este 

recinto .legislativo el ex Canc;i1ler, de Brasi,l 

sefíorMacedo Soares, nos ha quedado como 

prueba tangible y efectiva de fraternidad in­

,ternacionalel presente proyecto de ley que 

.. vuestra Comisión de ~Relacione¡; Exteriores os 

inform~ por,' mi intermedio. 

,'Es éste un documento que debe meret-er 

unánime aprobación de los' señores' diptltados, 

pues aparte, del significado, moral que él en­

cierra tiene una trascendente finalidad cul­

.t;ural,via'por la cual se encauzan las relaciones 

politic,a,s internas y externas dt' los paises. 

Ademb,el : Brasil, anticipándose a nosotros 

mismos, como lo declaró en el Senado de la 

República el señor ",Ministro de Educación y 

secrét;1rio', GeneraÍ , deÍa 'Universidad de Chile. 

~qr' EnJjque ',M~rshaU, ,ha, abierto desde hac~ 

'tiempo las puertas de sus establecimientos su­

penol'e'S de cultura a diez becados chilenos, 

quienes ~stán recibien~o ya en ola tierra roa -

rav'ilIosade ,Rto Branco ',las luces '-del arte y 

~e,1a ~e~cia ,brasUepas, Íl:ppartidas y finan­

,tlliadas exelusivamente, por ,brasileño,s , 
El proyecto ,de ley que infórmo tiene su 

orÍgl;n en un "CÓnvenio Cultural", subscrito 

cOn el Brasil el 18 de noviembre de 1941, y 

que lleva las firmas de los señores Osvaldo 

Aranha, Ministro de Relaciones de aquel país, 

y Juan B. Rossetti, Ministro de Relaciones 

de Chile, y está precedido de las siguientes 

palabras. que son la síntesis más exacta del 

contenido total del Convenio y del proyecto 

de ley. Dicen así: 
"Los Gobiernos de la República .de los E5-

tados Unidos de Brasil y de la República de 

Chile. animados del deseo de intensificar el 

intercambio cultural entre los dos paises; 
Convencidos de la gran utilidad recíproca • 

que tiene el mej or conocimiento de la ciencia 

las letras y las art~; 
Ciertos de que contrib'.lyen a la aproxima­

ción espiritual de sus pueblos facilitando mU7 

tuaniente lá comprobación de los progresos 

'hechos en todos los dominios de la inteligencia, 

del saber y de la interpretación artística; 

Confiando que este intercambio de informa­

ciones culturales ayudará a la justa y sincera 

comprensión entre Universidades, Institutos 

científicos, Academias e intelectuales, solici­

tados para que desarrollen sus esfuerzos en 

provecho de la causa de la amistad, coopera­

c~ón y paz que ambos Gobiernos defienden y 

estiman; 
Pensando en adoptar tipos de entendimiento 

entre aquellos organismos intele('tuales que 

puedan en lo futuro generalizarse en el conti­

nente en forma de una colaboración activa de 

las respectivas cultur¡¡,s 'al servicio de su des­

envolvimiento y del perfeccionamientp del e¡s­

piritu americano; 
y teniendo en vista .10s ,tradiciollales laZ()1! 

de amistad' e interés que unen a brasileños ,Y 

chilenos, 
Convienen lo que sigue ... 
'Y en 8 articulos claros y precisos 88 ' detallaa 

los puntos fundamentales de este Convenio P'l"(iD­

to a S€r ley de..la República. ESQS artk!ulos diC<'n: 
Artículo 1.0- Las' Universidades, ' AC,adt'ml:i8, 

Institutos 'U', otras entidadés culturales. c~entlfir,~ 
literarias y, artísticas de uno y otro país, pr(.mó­
. verán por todos ,los medios a su alcance ,la a~ro­
~imaclón y El intercambio cultura.l reciproco 
procurando especialmente estimulár y auxiliar ';eL 
realización. ,de viajes de ,susdirjgentes, protflsore,S 
,y socios, con, el ; fin de dictar c1.lfsQ§ o cOnfPrtn­
cl,as seg11n . programas ,oportunamente combl:nad,oa 
,entre lqs, res~tlvos ,Ministerios de ,Educac:(m o 
por su lnt, rmedio. ,inspirado., en' lOS sentiDüentO'l 
e idooles, Q,el presente Convenio, ,. 

,ArtíCUlo 2.0- Cada una de las Altas Parta¡¡ con­
tratantes concederá, anua.lmente dle!Z becas pera. 

,estwUánte,s de ClU'soS superiores o ,profes1.llDalell 
brasilefio o chilenos.epviados de upo a ,.t\'O 

país para prose~ir o uerfecc;ionarsus €$tOO,tos. 
.,estrábl~ciendo para este efecto reg1.. .. p'o! Pfo¡:)i"s J 

faci1itan,do )as !Jl!!:tricu~s E: itlscripctones en 1<111 

'establpclmienÍ<ls de enseftan2lll preferidos,' lUde­

pendientementedeÍas respectivas préael'1peiOru. 
.. réglamentariás. ' . . " 

ArticUlo 3._ En. Rto de Janeiro '1 en samoiqo 
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,de Chile, inicialmente, y en otros centros cultu_ 
rales después. habrá, con e) amparo de 10b 00-
bier.n<le rontratantes, ·una eátedmde extenstón 
uniVilrsitaria d€,.Historia· y Literatura Ch1't'll8 () 
BralUleiia con caráckr. permanente, que serál egi. 
da pclr profesores designados reciprocamente ea 
rriendo los gastos de viaje y el mantenimiento d€:I 
ClJl'S\)J;IOl' cuenta de los respectivos GobiernOl" En 
ausencia .' de esos profesores designados, y para 
~lue no 'haya interrupción en los trabajos ~()('en­
tes, d~mpeñarán provisionalmente esas cátt-dras 
personas. ,de. alto mber; seleccionadas.por los 1141.­
nisteriOB de Educapión o por las mislnas Univer­
sidades. 
~ulo 4.0- Las Altas Partes Cont.ratan1iea 

con~enen en. prestar su ayuda a la publicación 
en SU idioma nacional, de una. serie de.' libr~ ~ 
biblioteCa de autores brasileños o chilenos con el 
objeto de divulgar en la mejor forma, e~ uno y 
otro pais, las obras principales de sú literar,ura, 
dandQpreferen,cia: a la Historia y a las biograffas 
derl0S' g~andes personaj.:s.,de acuerdo con una list8 
de esas libros qUe les será mutuamente sometida.. 

Artículo 5.o-Ambos GobierllOS darán su .. nt&" 
a!J9YQ á lOs Institutoll de Cultura ya exisf;f-nt~ 
para orgánizar y dirigir ese intercambio intel~­
tual. y, cuando fuese posible. hacer de ell~ or­
ganismos de oonsulta y deliberación para regtilit.t 
la. observación y pUntual cumplimiento de t'ste 
co;nvenio. . 
~euJo 6.0- Las Altas Partes Contratantes 

diS}l<}ndrán que en la Biblioteca ~acional, en &10 
de Janeiro y.tn Santiago. y, sucesivamente, en las 
demás gr.andes, bibliotecas públiCftS.~.haya una 
srcclén 'SibJiográfica' chilena. o brasilefia. lo mAs 
completa y al dia posible, mediante un int<lnst> 
intercampio de Ii~os e informaciones y i!xpos! 
Ciones .periódicas oojo los auspiCias de 10& lnst\ 
tutoSmencionados·en el artk!110 precedente 

Artículo 7.0- Ambos Gobi,:;rnos contrat.antes 
emplearán sus mejores esfuerzos EIl obtener la 
difusión ,de las in1lormacioJleI.' culturales de in te. 
résreciproco, y para la intehsificaciÓD 'del tntiE'r­
camb¡io de producciones int lectu.ales, adopt"tlldo, 
entre otras iniciativas, el sistema de Exposicionea 
periódicas del Libro brasi~eño y chileno. 

ArtíCUlo 8.0- El presente Convenio será ratI­
:licado después de cumplides las formalidades 
legales 'en vigencia en-cada uno de los dos plJ1ses 
y entrará en vigor noventa dias despUés del cam­
biode 'los instrumentos de ratificación. q.le 81 
efectuará en el' p1azo más breYe posible. 

Cada una de las Partes Contrntantes podrá d.1 
nunciarlo en cualquier momento pero sus efectos 
sólo o; sarán . un año después de ]a denuncia . 

En fe de lo .cuar. los Plenipo,tl'uciarios mas 
arriba nombradas firman e, presen1íP Convento 
en dos ejemplares,' en idioma portugués y eS!'llñoi 
y les colocan sus sellos, en la ciudad de Santiago, 
a lOs dieciocho días del mes de noviembre d~ 
1941" .. " . . 

Honorabl-e Cámara, el Senado de la Repübllca 
prestó su 'aprobación unánime a este ConvenIo, y 
pam,;hacerlO posible. y real,' correspondiendo así a 
la presteza con que Brasil lo ha puesto, ,en mar· 
cha, agregó un articu'o que expresa que "para. el 
cumplimiento d'e él se consultará anualmentr. en 
la Ley General de Presupues~s. la· cantid<td de 
quini~tos mil pesos'~. Se eootará· asto con 101 
. fondo,s ~ce~arios para abrir. también. las puertas 
'.detlire.stros centros docen~s y.culturales a aq1,le, 

lIas hijos de Brasil que sean designadOS para ve­
nir a captar todo lo que seamos capaces dt' dar­
lea en la ciencia,! en el arte. en.lalnc:h¡stl'1a Y en 
eh comercio. ) 

. y Brasil.merece esto. mucha más Honor!l.j)!e9 
Diputados. . 

Esa 4ermose. nación del o1'1,:ote americano fué, 
primero, bendecida por-Pios en ·dones inimitables 
y fecundos; fué, en seguida, trábaJada con :on,­
ciencia heroica por una raza que tiene por ctiVisil 
el optimismo más acentuado; fué, después,' orga 
nizada con· seVCl'OS perfiles, de aust?rjdad': to­
mando oomo lema patriQ el de "Ol'Clem ··e PrQ­
grezo~'; y ha llegado a nuestrO$ días; lJajo ,la ma,.. 
llo.fuertellUlnte paternal.de u,n mandatario 'Supe­
fior; el Presidente Va.rgas.auntl.grandeza ~­
terial y moral que alegra él e¡;piritu. de .sus tler .. 
manas latinoamericanl\.l!, ,particUlarmente el '-spi­
ritu de nuestro Chile, cuya tlermandad al Brasil 
no ha desmentido el tiempo' f1i lOS aoontecunwn. 
tos y, que hoy debe encontrar· en -eata Honurable 
Cámara ratificación plena:· y 'fella. 

El Diputado (J1iehabla:, que en las cuatro ')ca­
siones ;en que ha llstaQO en '.Brasil no ha' 'tenido 
sino oportunidad de comparar lOS progresos e~tra· 
ordinal'iEls ;I\.alizados. ,por" 't!sa gran nación, desde) 
1925 ,.a esta parte. J!.,q~ en 01937 ·!-"ecibiera inmere_ 
cida . distinción· de.gu Gobierno al ser incorporado 
a la Orden de Cruze1ro do SU1, y que tanto en la 
comisión '. Chilena ·,de. ,90operación . Intel('ctuaJ 
como el Instituto Chilenó-Srasileño de . Cu:tura 
no deja de exp~ar sus alÚleros 'de sol1dlficlLT; 
cada' día más fuertemente los vinculos d€Wdaa 
clases, qu;; . nos u:n~n a Sl'asU, siente intima satis­
facción de poder .rendirle en '. esta ocasión tUl 
hemenaje mAs .a ese' país y. '. a cada UIlo,.·,de sus. 
hijos. Y ~e esUl.blloQCo de Diputado con'ilf'rva.­
doro desea qu-" el.. señor.,Ji!mbajador, Excmo . señor 
Gracie, recoja estas expreslolles de honda afecto 
y sinceridad naCia/lU p,atrta,. . 
. He terminado, HonoraQle Presidente. 

El sOOor CASTEL8LAN~ ,presidente,>.- Tiene 
la' palabra el Honorable 'senor Cbiorraw. 

El señór C1UORRlNl.;.... Honórable Cáma­
ra: Va'a aprobarse' ahora un Cotr\fen{o Cul­
tural entre Chile y el Brasil, qÚt abtlrá Una 
etapa nueva en las' relaciones ,nteleetuale,$ 
de' dos pueblOS hermanos, 'y vi.l(~ulados poi' 
una antigua e indestructibleam1Stao. Pocas 
l'.~cionalidades, en nuestro contInente. han 
tenido un desarrollo más granaio.so ya' lii 
vez, más feétindoen reálldade.s ae orden ea.;. 
lJ,ritual; que la gran República con CUyo· Gob;er-' 
no se ha SUSCrito el Convenio d&itinado a in­
tt'usificar el intercambio que tiende al me­
\or conocimiento de' 'la' ciencia, dE fas lettfts 
v de las artes. 

El crecimiento ec<lnómieo vertlginoso del 
B.¡iSil, no ha tenido paralelo en la historia' 
moderna. con laexcepeión de los EsiaÜO$ 
Unidos de Norte América; pero aJ rili.ml.o 
tlempo, se ha visto 'que su pro~reso eduCQ~ 
c;onal, artístlco, 1iteratió y científico. lo.co­
locan en un sitio de honor entre las colecti­
v;dades americanas. La educación en el Bra­
sil lúchó siempre, dentro de la marcha evó.:. 
lutlvadel país, en un sentido des«entraliZa­
dor ,'qué no se hallaba reñ1do con el slste-
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nJa politioo federativo. Desde los tiempos del 
ImperIO, el sentido localista impüIsó la p,reo­
cupaclón prhnordial de los dirigent€s, o sea, 
la alfabetización de las grandeb masas ur­
banas y rurales. Las antiguas provinc,ias. hoy 
Estados. eran las que l~gi,slaban sc.br€ la edu­
c&.Ción primaria. La RepúbUca más tarde, 
se preocupó de coordinar los esfuerz.os pro­
v;nciales y de someterlos a ciert~ UnIdad de 
normas y de principios pedagógicos. MáS 
adelante, a partir de la ,,::onstitucióll de 1934, 

se . proC'\lró modificar la orien [,ación de la 
0ns~ñanza primaria media y super1or. y des­
centralizarla por la acción de loo propios Es­
tados que mantenían y admIniStraban to-

. c!os los ramos de la educación La Constitu­
ción de 1934 fué l'llodificada poi' la de 1937, 

qt¡e no destruyó completamente la descentra­
Uzación pero que restringió las iaeu!tades de 
lOs Estados y buscó un término medio que 
conciliara los rUmbOs generales, impartidOS 
por el GobIerno central, y las iniciativas bro­
tndas de los GObiernos federales Desde en­
tonces se ha dado' un impulso renovador y 

efic1en'te a todas las raÍnas de la educación, 
v se ha visto con agrarto que la.~ iniciativas 
sobre la eóucación rural tiene!" perspecti­
vas de gr8.n aliento social y eeonómieo. Las 
normas de la escuela. brasileña se han lns­
pirado en los slg1Íientes principios que pue­
den exhibirse como un modelo efi~az: la 
conservació:n de los indiVidUOS dentro de una 
gran vitalidad física, mental y emocional. 
atendiendo a sus aptitudes intereses y po­
sibilidades; el sOmetimiento de las actlvi­
cades escolares y e:l¡:traescolares a las nece­
sldades del ambiente natural ~ ~ultural, hon­
damente variable en todo el país y la' adap­
tación en las zonas del Interior, de lOs alum­
nos, a su medio físico ó a su grupo econó,. 
'!lico y cultural. Esto. naturalmente ha te­
nidO que vigorizarse mucho en .as exteDSM 
zonas rurales que tienen una población de 20 

I'Jillones de habitantes, con siete mmones 
de niños de seis a cator-ce años, que contras­
tan con la menor población escl>lar urbana. 

'En resumen, podemos observar Que la edu­
céJ,Ci6n ptimaria del Brasil, afronta v resuel­
ve. paulatinamente, diversos pf'.1Nemas bro­
tados de· un medio fistco muy Vlll'iado. con 
ciimas distintos y condiciones de U'abajo muy 
disimiles. 

La educación secundaria del BraSil se ha. 
ido' acomodando también a la n~~.cddad de 
revolucionar los medios de. produc.ci6n, y ha­
bJlitar a una masa de futuros ciudadanos 

. para el aprOvechamiento de las enormes ri­
Quezas del subsuelo y para la transformación 
industrial que se perfila en todo el vaato te­
rritorio. 

La enseñanza universitaria de) Brasil, se 
. difunde en cuatro universidades de s6Hdo p,-es 

tigio: la de Rio de Jáneiro, 'la de w'na.s Geraes. 
Jk de Sao Paulo y la de Rio Gra.nde do Bul. La 

- --- -- - -~ ._ .. _-~--- ----,.-. 
, ."--

l'rimera puede llamarse, can orgullo el 'Ce­

rebro intelectual del Brasil, e irl adia la po­
tente luz de sus directivas generales sobre 

-las que en diversos Estados corresponden a 
los imperativos del medio, a las tradiciones 
c.e cultura local' o a los designtos económ!­
COs de una naturaleza cambiantE y hasta 
contradictoria. La evolución económ1ca ha 

. SJdo tenida en cuenta de un mudu muy par~ 
t.cular, en. las normas d,e la enseñanza unt­
vE'rsitaria, que ha visto el desenvolvimiento 
Industrial moderno, después de grandes eta­
pas en que predominó la monocultvra de la 
cnña de azúcar, el latifundio de Río Grande 
do Sul y la creación de enormes fábricas que· 
p10veen a neceSidades internas y exportan 
SUs excedentes a otros países. 

Como un ejemplo de estas enormes evolu­
ClOne." puede señalarse el hecho de que la 
'Universidad de Río Grande do Sul se ha 
convertido en un centro autonOmista de cul­
tura, que ti€ne en cúenta los cambios ope­

r~dos en la próspera tierra, desde que era 
un fQJ:!o de grandes latifundios, hasta la su·b­
división de la' propiedad, que ha creado muy 
diversas condiciones para el cuítivo agrario. 
La complejidad de las zonas económicas 4el 
Brasil, ha in~pirado a sus dirigentes la ne­
cesidad de diversificar al máximo los tirpo..c¡ 
ce su enseñanza y la I formación de su pro­
fesorado. ActualmentEY hay en el inmenso 
territorio nacional cerca de 120,000 maestros 
que distan mu~ho aún de la cifra requerida . 
para cubr:r todas s~ necesidgdes cultura­
les y pedagógicas. 

Llama pro'fundamente la a.tención al fo­
rastero, el gradO enorme de perfpcción y de­
progreso alcanzado p(}r todas la,; ramas del 
saber y de la cultura en el Brasil. Esto ba:!­
taría para justificar plenament.e la conve 
nieneoia y la ()ij)ortunidad del Convenio CUl­
tural subscrito por los GObierno& de Ch11e J 
e! BrasIl, cuyos principales aspectos vamos 
a analizar con brevedad. 
~ñor Presidente, a fin de poder terminar 

mi ex-poslción y de que se despaChe en ~8r 

oresente sesión este proyecto de ley rOgarla 
al señor' presidente que recabara el asen­
t;nliento de la Sala para que ~e me prorrog .... 
fa la hora por unos cinco minutos. 

El señor VARGAS MOLINARE; - Hasta 
Que se d·espache el proyecto. señor Presiden­
tf>. 

Varios señores DIPUTADOS. - Hasta n 
desPacho. señOr Presidente. 

El señdrCASTELBLANCO (presidt>nte).­
Si le parece a la Honor8lble Cámara, aSi· 
se procederá. 

Acordado. 

Puede continuar Su Sefioria. 
El señor CmORRINI. - El articulo 1.0 t8-

tablece que las Universidades AC'a,4emw,. 
Institutos u otras entidades cuJ.turales. cien-· 
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tificas. literarias y artísticas, de uno y !ltro 
rafs, promoverán:. por todos lo~ medios a 
su alcance, la aproximación y el tntercam­
b;() cult).lral recip"'oco. procuranCio, especial­
mente. estimular y auxiliar la rpalización de 

'vjaje" de sus dirigpnte8, profeso':es y SOC1OS •• 

e<:n t'l fin de dictar cursos o conf€'renctas. 
según programas opúrtunamentt> combinados 
entre los respedivo& Ministerio" de Educa­
ción, o por su intermedio inspirado." en los 
sentimÍ€nto." e ideales del ConVE'nio No es· 
Ul de m~' recordar que eSte· propósitCl se ha-
11a inspirado en las directivas mantenidas 
pOr la Universidad de Chile. desde lOs pri­
mero& esfuerzos modernos por ·pnovarla. La 
alta madurez alcanzada en e] 8rasf' pOr los 
estuGios ctentificQ.< y literarios orovocará un 
enriquec1mipnt.o notable en las per~pectiva.'! 
e ideas generales de los alumnO!' y prOfeso­
res ch¡lenos Que se incorporen a su medio de 
irradiación intelectual. La medl<"lna experi­
mental, la ciencia p1lra. la invest.tgaNón apli­
cada a la utilización de los recursos económl­
<:05. indu.~t"'jales y comerciales. la hi~tor1a la 
lIteratura la .'!ociologia. formar. núcleos de 
cultura: cuyo utili7.amiento será muy bene­
fletÍoso para los c:hilp!los. 

En compensación ofreceremol' otros ma­
i;lces del progreso. educacional artístico y 
eton6mico. que llevarán a la realidad las 
ideas expresadas en tantos disr.urso,· y bue-
1l0S prop(-sitos de bien entendidú americanl.!;­
mo. La evolución de nuestro dere('hú del tra­
bajo. el progreso dI' las leyes l'!ociales los 
pdelantos pedagógicos, ~l estadú de esplen­
(1or de las artes y letras chilenas la calidad 
de las investigaciones económicas la prehis­
toria y la historia patrias pueden ser mate­
rtas gratas a la curiosidad de lo~ brasileños 
Cjt<e nos visiten cOn fines de estudio 

El nensamlento del Brasl1 presenta. en la 
8.ctual1dad. una o~iginalísima v:irtedad, de 
nJatices Que alcanza desde la exlstE'ncla de 
una novéla y de una poesia rle gran des­
arrollo. ha.'Sta el cultivo de una esC'U'ela so­
c'ol6gica y de una medicina SQ(·lal de hon­
d(' arraigo en la realidad fisica econón'uca 
y espiritual de' un inmenso ter-rtorio. Bas­
taría recordar aqu i la. importancia concedi­
da. a las investigaciones dp hom brf'." como Gil­
berto F"ev~e el máximo sociólogo del Bra­
~;Il: Anyone Costa. el má51 conocido arqueÓ­
l:.go y analizador de sus primltiva~ razas: 
Souza CarneirO folkloric:ta renombrado; 'E. 
ROQuete Pinto antropólogo de ·ama conti­
nental: pedro Calmón. historiador social de 
su patria. A .. tUfO Ramas nota01e~onocedor 
del negro bras.UI'flo , de la psiCOlOgl3 soclal ~ 
Hermes Lima. lurisconsulto insigne' Nelson 
Werllf'Ck Sodré hlc:toriadoT de la !iteratura 
bra8ileña y de su.. fundamentos erunómicos; 
y A. carnelro Leao. que mucho., estiman el 
mejor pedagogo de la nueva generación. Es-

tos nombres sólo indican un somero enjuicia­
miento de lo que constituye el orgullo le-
gItimo de la cultura brasilefta . 

El Convenio establece,máS ~delante, en 
~u artículo 2.0, que cada .una de las partes 
eontratantes, concederá, anualmente. dlez 
becas para estudiantes de cursos superiores 
o profesionales brasileñOs o chilenos.envia­
dos d'e uno a otro país,para pr0seguir o 
J,Jerfeccionar sus estudios. est!libleciendo pa­
ra este e1edo registros propios y f!IiCilitan­
d:l las matrícula.s e inscripciones en los es­
tablecimientos de enseñanza preferidos, in­
dependientemente de las respectivas prescrip 

. ciones reglamentarias. Ya se ha cumplido, 
ror Chile una parte de este Convenio. y te­
l'emos en el Brasil un grupo de ciudadanos 
surgidos de dístintos sectores, Que se hallan 
>:iD contacto estrecho con las reaJidades ~ul­
tllrales de esa gran naciOnalidad 

Esperamos la correspondiente visita de 10,3 
sele·ccionados profesores y alumnos brasi­
~ños, que pronto se famil1ariZ~rán con el 
ambiente intelectual de Chile. .. 
. El articulo 3.0 del Convenio es m\1Y im­
portante, e indica que. tanto en santiago 
como en Río de Janeiro. se estahlecerán. res­
pectivamente. cátedra.s de extensiórl univer­
sitaria de Literatura Chilena o Brasileña, con 
carácter permanente, que serálí regidas por 
}..rofesores designados recíprocamente. co­
zriendo los gastos de viaje y el .nantenimien­
to del curso, por cuenta de los re.'Ipect1vo.! 
Gobiernos. La permanencia de psta.s cátedra.! 
contribuirá, de un modo muy práctico. a la 
,; italización mayor de las relacd,'nes intelec­
tuales que hoy no corresponden 1:1 la magni­
tl~d del desarrollo de las respectivas litera­
<;uras. 

El articulo 4.0 tiende a la difusión de la.'! 
traducciones de libros de amba.., literaturas. 
No necesitamos recalcar aqui ló valiosa que 
es tal iniciativa por cuanto aún no se co­
nocen en Chile las obras de E'scritores co­
mo Lins do Rego, Erico vertSsimL Raquel de 
Queiroz, y tantos más que ya han sido tra­
d.llCidos al inglés e francés. En correspon­
dencia, pueden~ darse a conocer al públiCO 
brasileño escritores chilenos de la Impor­
tancia de Al'berto Blest Gana, de Vicente Pé­
lez Rosales, de José Vlct()rino Lastarria. de 
Baldornero Lillo, de Carlos Pezoa Véliz. de 
Mariano Latorre, de Pedro Prado de Pa.blo 
Neruda, de Gabriela Mistral, de Carlos Mon­
daca, de Joaquin Edwards Bello de Augusto 
d'Halmar, de Max Jara y de otros que mere­
cen ser divulgados más ailá de las frOnte­
las patrias. 

En el citado anlClUlo I:.Q,' se da preteren­
"'1a al conocimiento mutuo de las b1ogra­
f"a: de grandes hombres o de próceres que 
tt¡vlerol? en vista la defensa de ideales ame­
ricanistas. O'Higgins, Carrera, Lastarna. 
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Balmaceda, Letelier y otros podrían repre-
6t'ntar a Chile, 

El Brasll tiene muChos grande" hombres co­
mo Joaquín Nabuco Río Bran<~o. Ruy Bar­
tosa, Mauá y tantos más que en S'J tiempo 
sintieron la inquietud de los sentimientos 
de confraternidad continental y pusieron 
Sus vidas al servició de semejantes principios.' 

En otros aspectos, el Convenio Chileno­
Brasileño propende al incremento de las bi­
bliotecas de ambos países can fondos desti· 
nadas a sus respectivas produccIones biblio­
gráficas y a un intenso cambio de libros pu-' 
blicacione.s, datos estadísticos y exposiciones 
periódicas, bajo el patrocinio de los Institu­
tos existentes. Mucho más se podría explayar 
el comentario qUE" mereCe una iniciativa tan 
fecunda; pero baste decir Que ella es un de­
clsivo avance en el curso hasta hoy crecien­
te de la amistad chileno-brasileña. La con­
fraternidad continental no puede sólo cimel'!' 
tarse en las vinculaciones económicas y fi­
nancieras; ella tiene también el designio im­
perioso de acerC'ar a tooos lospaí.ses por 
medio de un conocimiento intelectual qUtr 
ahonde en las raíces comunes de todos loo 
pueblos que, día a día se unifiCan bajo una 
política americanista de solidaridad pacifi­
ca y de grandeza espiritual. La~ barreras' 
del idioma se van supHando a través de los. 
orígenes comunes y de la curiosidad mavO! 
por las obras de la inteligencia y de' la 
sensibibdad. El Brasil ha sido' un ejemplo 
que hasaoido vencer las enormes dificulta­
des. de un medio desigual y de un cHma muy 

. vanado. A través de su enorme crecimiento. 
no ha OlVIdado el cultivo de las virtudes In­
telectuales y de los deberes del pensamien­
to, El Convenio CUltural entre Chile y el 
Brasil abre una etapa nuev~ entre dos na­
cionalidades que, a través de' la distancia se 
entienden y se comprenden. 

Hace años. cuando los marinos btasileí'los 
visitaron a Chile. un eco espontáneo se leo' 
vantó de nuestro puebla para expresarles la 

,.simpatía con que se les acogla en las playas 
que por primera vez plsabaIl Hace poco es­
ta misma simpatía la demostró todo el país 
para aclamar al gran Canciller señal Aran­
ha, 

Ahora, en todos los círculos cultos de Chi­
le, se recibirá la aprObación parlámentar1a 
de e.ste Convenio Cultural, como una etapa 
fecunda y promisora, de una amistad tradl­
cional y honrosa por el limpio desinterés que 
ella significa en un momento trágico para 
10/5 destin~ del mundu, 

'He dicho 
El señor CASTE;:LBLANCO (Preside!1te). 

Ofrezco la palabra. 
El señor TAPIA.-Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAPIA. Sólo quería manifestar, 
señor Presidente, que los Diputados Socialistas 
vamos a dar gustosos nuestros votos para la 
aprobación del proyecto de acUerdo sobre el> 
Convenio de que en este momento se ocupa ht 
Honorable Cámara. 

Nosotros estimamos que los pueblos no de~ 
ben conocerse sólo superficial o turísticamente, 
por muy interesante que sea el turismo para la: 
economíq de los paises y para su conoc.imie~­
to en relación éon las bellezas geográficas que 
cllda nación pueda tener. Nuestro parecer es 
que los pueblos y especialmente los pueblol¡' 
hermanos, como todos los americanos, deben­
cC'nocerse lo más profundamente posible. v"le­
decir. culturalmente. 

Como este Convenio Cultural con la RepUbli­
ca de Brasil contribuye al cumplimiento de 
estos propósitos, nosotros, señor Presidente, l~ 

damos nuestI'li aprobación. 
Nqda más. 

El señor CASTELBLANCO (Pré'sidmte) ... ,­
Ofrezco la palabra. 

El señor BRAÑES. - Pido la palabra. señol' , 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
TIene la palabra Su Señoría. 

El señor BRAÑES,- Señor Presidente: es­
tImo que es supérfluo e inoficioso agregar al­
gunas palabras ,o algunos conceptos a IOiS ya­
emitidos por los Honorables colega E señores 
Cañas Flores y Chiorrini,' en relación con el 
Convenio Cultural que 'en .este momento discti­
~.t la Honorable Cámara. 

Pero, concordando en toda su amplitud con­
léls observaciones formuladas por el HonorabJ"" 
señor Cañas Flores y con la relación hecha pr¡r 
E,1 Honorable señor Chiorrini y con SU!! con­
CEptos, no podría dejar pasar esta oportunl<:lad' 
s:n agregar también algunas palabras refe-ren­
tf5 a la idea que tengo sobre' este proyecto de 
acuerdo, que viene a ratificar un Covenio de' 
c;¡rácter cultural con la República de Brasil. 

En tealidad, no m~ quedaría sino rubricar 
los conceptos ya emitidos respecto de) vertigi-¡ 
poso avance de la República de Brasil, cuYO' 
prb¡p.'eso económico, demográfico y cultural as­
ciende verticalmerte -- podría decirse- en e! 
concierto de las naciones latinoamericanas 

No hace mucho tiempo, tuve la suerte, señpr 
Presidente, de visitar ese gran país. Y pude' 
informarme muy de cerca, no sólo de la pro­
j7pcción económica que para el futuro (,Illtu­
tal de América represe'nta el estado actual' de' 
Fsrasil, sino que, visitando algunas de las Fa­
cultades de la Universidad, en especial la de' 
Leyes y de Medicina, pude formarme conrep­
to cabal, al conocer .a sÍls hombres. del progre­
so que han alcanzado en general las ciencias· 
v las artes, la literatura, las ciencias juríc'!kas 
y las ciencias médicas en esa gran República' 
orIental de la costa sudamericana; y quedar 
agradecido de las finas atenciones que nos' 
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prodigara mi estimado amigo Seliol Da LU2 
Pinto, Presidente del Instituto Chileno de Cultu­
ra y de los recibidos por el Dr. don Benedicto 
Montenegro. 
. Concurro también con mi Honorable colega 
señor Caiias flores en aprovechar esta opor­
tunidad, como lo hiciera Su Señoria para rel!­
di! . un homenaje a la República de Brasil y 
poder decir, señor Presidente, que estimamos 
que un intercambio cultural, en- la forma en 
que está concebido en la exposición de moti­
vos que precede al proyecto de acuerdo al 
('ual debemos prestar nuestra aprobación, va 
II tener la virtud de enlaza! no sólo a los hom­
bres de ciencia que se' dedican a la economía, 
a la industria d a algunas . otras actividades 
que ponen en juego distintos intereses de los 
t·ueblos de un mismo Continente, sino que va 
también a enlazar en forma especialísima, es­
pIritual y científicamente, a los hombres todos 
de América. 
. Cuando estamos pensando en el futu: .. o del 

mundo, y en especial en E'J futuro de la Amé­
rica, creo que es imprescindible deja! cons­
tancia desde esta alta tribuna del propósito 
que anima a los Diputados chilenos: afianzar 
btimamente el intercambio cultural con el 
Blasil, entendimiento que había de contribuír 
en forma efectivl'I a la gTandeza de nuestra 
Continente americano. 

Por eso señor Presidente, he querido decir 
estas' palabras. y declaro que me place con­
currir con mi voto a la aprobación del Conve­
rio Cultural con la República de 'Brasil. que 
discute en estos JI10mentos la HONorablE' Cá­
mara. 

El señor MOORE. -Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente' 
T~ene la palabra Su Señoría: 

El señor MOORE.- SeñOl Presidente, en 
ohsequio al pronto -despacho del prúyecto de 
acuerdo en debate, me voy a lim:tar en hre­
ves frases, a adherir a lo manifestado por Jos 
colegas de lo~ diversos bancos. 

En realidad, sefíor Presidente, una muy vieja 
amistad tradicional une ya.. en el Continente. 
a la Gran República del Atlántico con el pue­
blo chileno. 

Esta vieja amistad ha id::: consolidando sus 
lazos pc:r medio de tratados comerciales es­
pléndidos; pero, indudablemente estos lazos 
necesitan. para ser más efectivos. para ser 
más profundos. el conocimiento mutuo (le 
ambas cult~as. 

Es Dar' esto que un proyecto de acuerdo co­
mo el de que trata ahDTa la Honorable Cáma­
ra', que seguramente será aprcbado por una­
nimidad. viene a servir el propósito de que 
loo hombres de estudio, los hombres Que se 
ocupan de las cuestiones culturales. los estu­
diante y profesGres, lleguen a un intercambio 
y a un conooimiento más profundo; y de que 

ambas razas, ambos. pueblos, por encima de 
las preocu<pa~iones mercantiles, por encima 
de estos lazo.o; firmes, pero a veces fríos, que 
unen a las Cancillerías, por encima de todas 
estas ccnsideraciones, se estrechen en una 
más íntimllf y más profunda comprensión de 
su historia y de sus actividades culturales. 
en una más intima y más profunda compren­
sión de lo que más diferencia y de lo que más 
dignifiea a loo pueblos. 

Yo creo que en estos momentos la Cámara. 
de Chi:e f.stá rindiendo a.la gran nación her­
mana un homenaje de justicia que es la ex­
presión del sentimiento cordial y profundo 
que siempre el pueblo chileno ha exteriorizado > 

por el pueblo brasileño. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco h. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se dará por a.pro-

bada este proyecto. . 
Aprobado. 
Terminada la Tabla de. Fácil Despacho. 

6.-PRORROGADEL PLAZO REGLAMFNTA­
RIO' DE LA URlGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Los proyectes que figuran con l~ números 
1, 2, 3 y 4 en el Orden del Día, no tienen in­
forme de Comisión. 

Si le parece a la Hcnorable Cámara, se pro­
rrogará el p:azo reglamentario de la urgencia 
de estos proyectos por tacto el término cons­
titucional. 

Acordado. 

7.-RESTRICCION DE LA INICIATIVA PAR­
LAMENTARIA EN MATERIA DE GAS­
TOS PUBLICOS.-REFORMA CONSTI­
'l'UCIONAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente,.­
CorrespQnde inwiar. en el dia de hoy, la di.!­
cusión de la referma constitucional qUe tien­
de a restringir las iniciativas parlamentarias 
en proye,eto.':1 'qU€ signifiquen gastos públicos. 

El proyecto está impreso a roneo. 
En la mañana del día de hoy. los Comités 

se reunieron para considerar la situa.ción de 
este proyecte y acordaron votarlo, en su pri­
lUer trámite, el miércoles próximo. a las cinco 
y media de la tarde, y en particular. a conti­
nuación. si no hubiere segundo informe o in­
dicaciones presen tadas . 

En caso de que se presenten mdicaciones. el 
proyecto deberá quedar totalmente dM'pacha­
do y votarse en una sesión especial que cele­
brará la Corporación el viernes 6 de agosto­
día en que vence el plazo constitucional-o de 
cuatro a seis de la ta.rdc, quedando a esa hora. 
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ela usurada la discusión particular y proce­
diéndose a votar. 

Diputado Informante de este prcyecto de 
Reforma Constitucional es el Honorable señor 
Cabezón. que no se encuentra presente en la 
Sala. 

El proyecto dice: 

"PROYECTO DE REFORMA .CONSTITUCI()~ 
NAL: 

"Artículo 1.o.~Agrégase al artículo 21 de 
la Constitución Pdítica del Estado; los si­
guientes incisos: 

• . "Un o.r~anismo autónqno con el nombre de. 
Contralona General de la República, fiscali­
zará el ingreso y la inversión de los, fondos del 
Fisco, de las Municipalidades, de la Benefi­
cencia Pública y de le5 otros servicios que de" 
terminen las leyes; examinará y juzgará las 
cuentas de las personas que tengan a su cargo 
bienes de esas entidades, llevará la contabili­
dad gen .... al de la Nación. y desempeñará las 
demás funciones que la encomiende la ley. 
Se exceptúan de esta disposición las cuentas 
del Congreso Nacional, que serán juzgadas de 
acuerdo con sus reglamentos internos. 

"La Contraloría no dará curso a los decre­
tas que excedan el limite seña¡ado en el nú­
mero 10 del artículo 72 de la Constitución. y 
remitirá copia íntegra de los antecedentes a 
la Cámara de Diputados. 

"También enviará copia a la misma Cámara. 
de los decretos de que tom,e razón y que se' 
dicten con la firma de tedos los Ministros de 
Estado. conforme a 10 dislpuesto en el precepto 
citado en el inciso anterior." 

Artículo 2.o.-Intercálase a continuación del' 
inciso segundo del artículo 45 de la Constitu­
ción Po:íti-ca del Estado, el siguiente: 

"Corresponderé., asimismo. al Presidente de 
la República la iniciativa para alterar la divi­
sión política o administrativa del p:aí:; y para 
conceder o aumentar sueldos, gratificaciones 
y remuneraciones de cualquier especie al per­
sonal de la Administración Pública,· de las 
empresas fiscales y de las instltuciClles semi­
fiscales El Congreso Nacional sólo podrá 
aceptar, diminuir o rechazar les emolumentos 
o aumentos que se propongan. 

No se apUcará esta dispos1ción al Cengres() 
Nacional nI a los servicios que de él depen­
dan, " 

Artículo 3. o- Agrégase al número' 10 del 
artículo 72 de la Constitución Política del Es­
tado, en punto seguido, 10 siguiente: 

"El Presidente de la República, con la firma 
de tod<¡s los Ministros de Estado, podrá decre­
tar pagos no automados por la ley, sólo para 
atender necesidades impostergables derivadas 
de calamidades públicas, de conmoción inter­
na o del agotamiento de los recursosdesttna­
dos a mantener servicios que no puedan parali-

zarsé sin grave daño para el país, El total de 
los giros que se hagan con estos objetos, no 
podrá exceder' anualmente del dos 'por !!ienJo 
del monto de los gastos que autorice la Ley' 
General de Presupuestos. Se podrá contratar 
empleados con cargo a esta misma leY, pero 
sin que el item respectivo pueda ser incremen­
tado ni disminuido mediante traspasos Los 
Ministros de Estado o funcionarios que autori-, 
cen o den curso a gastos que contravengan lo 
dispuesto en este número, serán respon:<ables 
solidaria y personalmente de su reintegro y 
culpaples del delito de malversación de cauda­
les públicos. Esta limitación no regirá en caso 
de agresión exterior". 

Artículo 4 ,o. - Agrégase <!Omo inciso 1 o 
del artículo 11 de la Constitución Política del 
Estado, el siguiente: 

"La ley sólo puede disponer para lo futuro Y 
no tendrá jamás efectb retroactivo, sin perjui" 
cio de lo que en materias penales Y en benefi­
cio del reo dispongan las leyes", 

Artículo 5.0- Reemplázase la letra e) de) 
artículo 39 de la Constitución Política del Es­
tado po.r la Siguiente: 

"e) De los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia y del Contralor Genera] 
de la República, por notable abandono de sus 
debe'res" , 

Artículo 6. o- Agrégase' al articulo 53 de la 
Constitución . Política del Estado, el siguiente 
inciso: 

"El President'e de la República podrá vetal 
totalmente, sin expresar causa. las leyes apro­
badas por el Congreso Nacional, cuando ellas 
cre:en nuevos servicios pÚblicos o empleo" ren­
tados o concedan pensiones o jubilaciones de 
gracia" . 

Artículo 7. o- Agrégase como disposiCIón 
transitoria de la Constitución' Política del Es­
tado, la siguiente: 

"En las elecciones de Diputados que "erea­
licen dentro de los próximos quince afias Sft 

elegirán tantos de ellos como los hayal pre­
sente Y en conformidad " las circunscripciones 
electorales actualmente vigentes". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente),­
En discusión el proyecto, 

El señor RUIZ. - Pido la palabrá 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tiene la palabra Su Señor1a. 
. "El señor RUIZ.- Quiero pedir, señOr .Pre­
sidente, que SUSPendamos el conocimiento de 
este proyecto hasta que esté 'presente el Dipu­
tado Informante o, en su defecto, que se de 
lectura al informe. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
, El informe es largo. Honorable Diputado 

El señor VALDEBENITO.- No es tan lar­
go, señor· Presidente. 

.EI señor RUIZ.- Pero no está presente el 
Diputado Informante y hay que conocer el in-

forme. 
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El señor TApIA.- ¿Qué inconveniente ha­
bría? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
cedería a la lectura del informe. 

No hay acuerdo. 
Yo advierto' a la Corporación que el acuer­

do adoptado por los Comités, de votar este 
proyecto el miércoles de la próxima semana a 
las cinco y media de la tarde, tiene por ob­
jeto que los señores Diputados puedan en­
contrarse presentes en Sc.ntiago, dada la cir­
cunstancia de que la votación de este proyecto 
requiere un quoruIIP especial. 

Ofrezco' la palabra. 
El señor DONO:::o-. - Pido !a :9aJabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
'El señor DONOSO. - Señur Pret'idente, el} 

dos oportunidades me he referido en esta Ho' 
norable Cámara al l)fcyecto en discus;ón. 

En efecto en la sesión del miélTole!> 3 de 
j'Jnio del año 1942, al discutirse la Ley de 
Emergencia dije lo siguiente: 

"Sobre esta teoría de la separación de los 
p0deres enunciada por Locke y divulgada por 
Mostesquieu, se constituyeron !as ,democracias 
fhodernas en esa centuria que con marcada in­
ju~ticia calificó un Diputado eonc::ervador . re­
c:entemente como "el estúpido siglo XIX". Pe­
ro la, extensión ñesmesurada de las funciones 
del Estado en materia económica que ha trai­
do el progreso incesante rle la civilización y 
que ha agudizado el socialismo, ha obligado a 
!o¡; Parlamentos de estos Estados demorrátiC'os 
;1 conocér asunto!> que por su t-structvra misma 
~() están capacitados para resolver en forma 
cODVentente y las cámaras legislativas. puyo 
rol principal era el control de los gastos pQ­
blicos, se han <:onvertido en instituciones con­
traproducent¡;:s para el fin deseado. Cada par­
lamentario ~e encuentra frente a urél cliente-
1<1 electoral que debe servir indefe<:tihlemente 
si desea la continuidad de su mandato y esté 
lTlal debe remediarse con merma de las atri­
buciones del Parlamento mismo como se hizo 

'en Inglaterra ya' en 1706 mediante una refol­
ma regiamentaria, perfeccionada posteriormen­
,( en 1707, en 1715, en 1813, en 1821, en 1852, 
:; en 1886, y como se pretendió haf'er en Chl-
1" por )a reforma constitucional aprobada por 
<,mbas Cámaras, que no pudo inC'orporarse al 
texto de nuestra Carta Fundamental porque la 
Tré<yoria del Frente Popular triunfante en 
marzo de 1941, como primer hito de Su acC'ión 
er un acto cuyas proyecciones juzgará lahIs­
toria, se npgó a ratificarla en el Congreso Ple­
no celebrado el 29 de junio del año pasado. 
Esa J;eforma, como la reforrr.a inglesa. negaba 
al Parlamento el derecho de iniciativa en ma­
teria de gastos pú9licos, reservándo'() exclusi­
vamente al Ejecutivo, porque, como dijo Glád!!­
tone en la discusión de las medidas acordadas 

a éste rilspecto en Inglaterra én 1886, "él rol 
constitucional de las C~aras no es auJitenw 
los gastos, sino disininUirlos". 

y este afio, en sesión del 4 de mayo, agre.· 
gué sobre esta misma r.náteria: 

"Un ambiente de desconfianza envuelve la 
Í';stitución parlamentada. Las dictaduras to­
talitarias se alzaron sobre el desprestigio de 
lb!! Cámaras Legislativas y nue¡::tro propio pals 
debió sufrir por igual causa una dolorosa ex­
¡:-€I'iencia. Aconteciniientos politicos ocurridos 
últimamente nos hacen temer que E'sa dolorosa 
experi.encia pueda repetirse si no, somos capa­
ces de demostrar con hechos la eficacia ,de 
nuestra labor. 

Este ambiente de desconfianza hizo que el 
úctual Presidente de la República, al asumir el 
mando de la Nación, solicitara una ley de 
emergencia, cuyo texto, antes de ser despacha­
rlo debió ser ajustado a las disposiciones cons­
titucionales por el Honorable Senado. En esa 
oportunidad alcé mi voz para manifestar que 
consideraba necesario fortalecer la autoridad 
del Ejecutivo y quitar al Parlamento el conoci­
n~jento de algunos problemas técnipos, pero 
que no aceptaba que con este motivo se viola­
ran, ni en lo más mínimo, los preceptos de 
Iluestra Carta Fundamental. 

No insistió felizmente el Gobierno en su .p1"1-
mitiva 'petición de facultades omnímodas y 
prefirio, para alcanzar plenamente el fin de­
<¡E'c.do, presentar el 29 de junio del año pasado 
nuevamente al Congreso, un proyecto de re­
fe't'ma ('onstituclonal que habia sido rechazado 
ur. añu antes, en un acto de inconsciencia po­
litica, que recogerá la Historia como un' signo 
indeleble de la incapacidad de nuestros partí-O 
dos de Izquierda para gobernar. Este proyecto, 
<:lespRchado rápIdamente por el Honcrable Se­

Tlado, no encontró la debida acogida en la ma­
ynía de esta Honorable Cámara y nuestz-o 
Presidente al terminar el período ordinarlo de 
sesiones en un banquete que ofreció al Presl­
dente de la República a nombre de 1a Corpo­
róC'Íón, no dió cuenta, como fruto de nuestro 
trabajo, del despacho de la restricción constitu­
donal de la iniciativa parlamentaria C;n materia 
de gasto!' públicos. sino de una larga serie dtl 
n oyectos que en su mayor part~ imponfan 
r,1Ievas cargas al presupuesto de la nadón'·. 

Estas palabras,'que me libran de toda res­
pr-nsabill'dad respecto' de la demora habida en 
la tramitación de este proyecto de reforma 
"onstitucional, no significan, sin embargo q~le 

pueda, estar de acuerdo con los conceptos emi­
tidos a nombre del Gobierno en esta Honorable 
Cámara por el, sepor Ministro de Justicia en 
1.1 sesión del martes 6 de julio de 1943. En 
'jlcha sesión. el señor Ministro dIjo habland" 
Gtc este proyecto de reforma constitucional; 
"Jamás desde los inicios de la República esta~ 
blécidas ya la, urgencia y la cla~sura de' de­
bate se ha presentado a laconsidl'ración del 
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Congreso una iniciativa de las proyecciones, 
trascendencias y repercusiones que ella tendrá 
para ,sanear nuestra democrac1/:1 para saneal 
puestra política, para saneax nuestrs finanzas 

. y como suma de todo esto, para, sal1ear' la ma: 
1 al de nuestra vida republicana". 

Yo creo, señor presidente, que aún cuando sea 
muy importante este proyecto, no podemos en ver_ 
dad esperar que él nos perm.ta sanear nuestra 
democracia, sanear nuestra política, sanear nues­
t,ras finanzas, ni muchos menos sanear nuestra vi­
da republicana. 

En prIDler lugar, el mal que pretende corregir J 
no es de exclusiva responsabilidad de las Cámaras 
Legislativas. No es' el momento de hacer el pro­
ceso de si los aumentos de" los gastos públicos son 
en su mayor parte de origen parlamentario o del 
Ejecutivo, pero la responsabilidad de estos gastos 
es. indudablemente, de ambos Poderes del Esta-
do. . 

En segundo lugar, señor Presidente, esta reíor­
ma no es de la trascendencia señalada por el ,se­
ñor Ministro, porque nuestra democracia vive mo­
mentos dificiles por causas de mayor significado 
institucional que las que trata de resolver este pro­
yecto. En efecto, HonOrable Cámara, el señor Mi­
nistro de JustiCia nos citó, como ejemp:o, para JUs­
tIficar la rlecesidad de f!!ta reforma constituCIO­
nal, el caso de Inglaterra. Nos dijo que la demo­
eracia inglesa ha dado ~ prueba de superVIven­
cia que nadie puede desconocer, porque .supo po 
ner este coto a las actividades parlamentanas. 

Exami:lando en sl,ls más profundas raices la or­
ganización institucional brItánica, ¿podemos nos­
otros, en verdad, decir que Inglaterra, ese gran 
país que merece hOy la admiración del mundo, de· 
be únicamente su prestigio institucional a una re­
lorma como esta? No, sefior Presidente. 

El prestigio de la democracia en Gran Bretaña 
se debe a la calidad y al respeto que a 'la opinión 
pública merece el Parlamento de ese país. 

¡He ahi la causa de ,la supervivencia de ,a De­
mocracia Inglesa! 

y nosotros, -como legisladores y en estos momen 
tos como constituyentes debemos abordar ios ea, 
tudios necesarios para determinar cuáles son las 
razones de la calidád y del prestigio de la Demo­
cracia Ing~esa, si es que queremos en verdad sa· 
near nuestra vida republicana. 

El Parlamento inglés es de extraordinaria cali'_ 
dad. ,¿Por qué, señor Presidente? 

Porque en Inglaterra nunca se ha obrado con 
i>r~ipitaci(ll'l. 

El derecho a sufragio, en Inglaterra actuó si.ern 
pre retrasado con respecto a la educación políti­
ca del p,ueblo, porq1l€ es muy peligroso entregar a 
un pueblo que no tiene cultura 'poUtica suficiente. 
armllS que no sabe manejar. 

Este es el camino que sig1l€ la demagogla: es 
el principio hacia el cual caminan las democracias 
que han entregado el derecho, de sufragio a ma­
nos in'expertas, que no l'evan al Poder a las CI\­

pacidades del país sino a representantes de las 
masas que actúan guiados por. la pastón y nunca 
por los dictados serenos de la inteligencia. 

Un señor DIPUTADO.- y los qtre compran 
votos. 

E! señor DONOSO.- Inglaterra, a lo largo tle 
su historia de stete sig'os de continuado orden ins 
tituclonal,ha ma.ntenido este principio. Y aún 
hoy, después de las grandes reformas del 6 de, fe-

brero de 1918, en ese' gran país no hay sufragiO 
igualitario absoluto. 

Por el contrario, segun esta ley de tanta tras­
cendencia en la vida 'cívica británica posterior a 
1918, el elector quedó sujeto a la obligación de re' 
sidencia y a lo que la ley llania\."poseSlón de un 
establecimientQ abierto, o sea, los locales de un 
valor en renta no inferior a 10 libras anuales em­
pIeado~ por los electores para los fines de su ne­
gocio, profesión o comercio. 

Esto, señor Presidente, en la práctica slgniflca, 
un voto adicional. En la elección de. 1935, ex:s­
tiendo 26 millones de personas adultas en calidad 
de sufragar, hUbo 31 millones de votantes, es ,de 
cir, hubo 5 millones de votos adiciona:es por esto 
que llaman "la posesión de un establecimiento 
abierto". Esto no es nada más que el reconocimien 
to que hace la ley de la calidad de hombre de 
mayor I;lreparación al, individuo que tiene un nego 
cío establecido. 

Pero este no es el único voto de calidad, no ea 
el único tamíz que tiene el régimen institucional 
inglés. Exíste también la ¡¡amada representación 
de las Universidades. En la Cámara de los Comu­
nes todos los prOfesionales universitarios tienen 
derecho a un voto adicional para elegir lo que llZl. 
man representantes de los distritos universitarios 
y esto hace que vayan al Parlamento persona:; que 
de acuerdo con las normas del sufragio universal 
seguramente no encontrar;an suficiente aceptación 
Estas personas de calidad intelectual indiscutibles, 
la Universidad las lleva al Parlamento para que 
contribuyan con su preparación, con su capacidad, 
con su estudio a laborar los proyectos en la mejor 
forma posible. 

Por último, señor presidente, hay un tercer re­
sorte que da calidad a la democracia inglesa. Este 
resorte es la subsistencia de la Cámara de los 
Lores. 

A este respecto la ley de' reforma instituciona, 
inglesa de 18 de agosto de 19l1, ganada por el Go­
bierno liberal de esa éPOCa presid:do por Lloyd 
George, no pretendió ~uprimir la Cámara de los 
Lores. 

Indudablemente que en una democracia de la 
preparación tnte.ectual de ese gran país, el poder 
absoluoo que hastá esa época tenia la Cámara de 
los Lores dificultaba el funcionamiento del régi­
men democrático. Esta ley cercenó este poder v 
sometió en última instancia d'cha rama del Con­
greso a la voluntad' de la Cámara de los COmunes. 
pero la mantuvo como una segunda Cámara, con­
servando ésta poder para detener las leyes preci~ 
pitaaas y asi, aún hOy después de esa reforma tan 
tras.'endental de la vida inglesa, hemo~ visto ..¡ue 
la Cámara de los Lores en la cual se sientan ex go 
bernadores de los dominios. ex Embajadores, es­
critores y' otros hombres de especial calidad que 
el Rey los ha honrado con el titulo de pares, pue­
de detener hasta 2 años una ley despachadb Dar 
los Comunes. Esto permite detener hasta por dos 
años un proyecto que puede no estar bien estudia­
do, y estos dos años sirven para que se escuche la 
voz de la experiencia y para Que no se adopten 
reformas que no están de acuerdo con la 1:ealidad 
nacional y que pueden ser solamente el producto 
de una situaci6n del momento, de una presión de 
las masaS. 

En esta forma, señOr pres"d~nte~ la democracia 
ha subsistido en Gran Bretaña, porque la Demo· 
cracia s6:0 fUnolona si las capacidades gObiernan. 
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Las tareas del Gobierno son· demasiado dif:cilel' 
para qu·e püeaan Sir entregadas a un cualq~ra. 
..Qu~en na Ue ejercerlas, necesita estudio, prep'ar& 
.ción, COl1QCImItmt-ú de cada problema; requiere es· 
yÍritu de sacrificIc" para que ponga toda su volun' 
.tad en ella::, y oontribuya con patriotismo a hf1 
cer progresar su país. 

El Gobiern¡, inglés. en esu Parlamento de ca 
'¡¡dad, ha podido actuar y nunca ha pretendido, 
,como se ha pretend:do en nuestro país, achacar· 
le a las Cámaras los defectos del sistema. E&~ 
<Gobiern(¡ sabe que es necesarIO conocer y respeta! 
el Parlamento y acepta sus mandatos como nor 
,roa de acción. Pero una vez convencido de que 
,c,uenta con la confianza del Par:ameI)to y, que 
tiene tras de s1 en él una mayorla, ese' Gobierne. 

.sabe imprimirle rumbo/; a sú gestión, de acuerdo 
con planes definidos que e,a mayorla acata. pGI' 

.que se trata de planes que han sidó estudiados 
y apmbados de acuerdo con ella y que. por tanto, 
representan el sentir de esa mayoría .. 

Esta es la forma en que Ee debe actual ante un 
Parlament<l, no .atacflndo'{l nid scutiendo sus fun 
.ciones, sino impOniéndole. con soluciones dt ver 
dad, con soluciones bien estudiadas. la dictaciólI 
~e leyes convenientes para el país. 

El Parlamento inglés. este Parlamento que na­
ció de 19 Magna Carta en e año 1212 y Que con 
-quistó su vida v su~ derechos en la famosa e his­
tórica lucha con lo~ Estuardos. hOy día todavia, en 
plena g11erra y a pesar de todos íos acontecimien· 
tos quf' ésta ha originado, continúa funcionando 
normalmente y es la base. y la tribuna que e'lg<" 
ei gran director de la nación británica-, Winston 
Churchill, para expresar SUS' opiniones y para dir) 
girse al mundo; aqUl es donde llega el Jefe del la. 
perlo Británico a reconfortar SUS fuerzas 5' a ha 
<:er olr ,su voz, pOrque sabe que en ese Par'amento 
está' el centro, el corazón. pudiéramos d~C'I. y l!lo 
inteligencia de la Democracia Británic!lo. 

Esta es la razóJ;l, señor Presidt:nt.e, por qué e.l 
Profesor Yenings, que ha publicado en plena glle 
Tra un estudio del' régimer eonstitucional inglél!' 
ha pOdido decir: 

"iEn Ing}.a'terl'a, como en todo el mUilldo, es co­
rriente hacer chanza!! aceIca de los políticos, (\pr( 

jamás se ve alli la nota dor despTeciú y hasta rlf 
odio que se pone en, evideI1cia en algunos paises 
y si es algo ser PrimeJ MinistTl. lo ES tamhién 
zer Diputado al Parlamente L~Cámara df' l(l~ 
Comunes lleva consigc un -prest.igio, Tiene l\nll 
dignidad que raramente 11vida Es el foco de aten· 
ción cuando hay que 'lacer frpntf a aconr.eel· 
mientos sensacionales ,; el lugar l1acia dondl' '(ji­
rl.¡re sus miradas el individuo cNriente cualidll 
piensa que hay que. hacer algo parñ resolver ~l)S 
quejas particulares. Lll fimbición polfticH tlo '.;']0 

es una virtud. sino quP- generalml'nt( comO ta el' 
considerada. Una persr.na rU) mancha su reputa· 
ción por el hecho de ;olicitar 101' votos para ~er 

elegido". 
Señor Presidente, cuand<l pienso en estas co,·as 

cuando pasandO por encima de lo~ transit-orio¡., 
acontecimientos pollticOl: que noy no~ nrpOCl!OAll. 
dirijo la mirada a est.a ~Tanl1'osa cuna de la dl'­
moeracia actual. piense en cuánt¡; diferencia '1ay 
entre el funcionamient.o de SUI" instituciones < p'l 
funcionamiento de nuestTa demor.racia 

En verdad nuestros T)flmerOfl constitucionalts­
tas, al igual que Inglaterra mantuvieron desdt la 

dictación de la Constit.ución del 113 un criterk d • 
moderación. Tenemos ¡¡(¡da nu~str~ gloria en lo!! 
primeros atiOé del funcionamientl de ésta Carta. 
ejercicio de los derecho& politicos Dl a todos JOS 

habitantes, ni aún a oodo~ los varones: Vlianse 
SUS constituciones polft.ioas y se hallaré. qUe nO 
tia, y llevada a la práctica por hnmbres de la Cfl­
lidad de Portales y Montt Conocl'dores de la rea­
lidad. no pretendieron en fotma precipitada co­
mo lo hiCieron algunas otras repú.tJllca~ latinoame­
ricanas, entregar a las ·nasp~ el control del n&.ls. 
En esa Constitución 'll!tntuvimos lID sistema de 
restricción que permitía el derech( dI' voto. "omo 
dice don Jorge HuneelJ.s ., homt>re~ que t.enlan 
la inteligencia v la ind~pendem"ó necesaria pa­
ra sufragar con verdac:erp COnC;f'lJcIa cívica 

y esto. señor Presid?vt.f; era 'lceptado por to­
dos; no sólo era acept.adr POI lo. llamados pelu­
cones o conservadore~ que er, e'<t entonces '~jer-, 
cían el poder. sino taml>iér por 1m esp1ritus más 
avanzados de la época, enl aceptar<c por esos lO'an­
des hombres del pensa.mipTlto Iit,pral. entre Jos 
cuáles se contaba don 10st Viel,orino Lastarria 
quien, en SUs "Comenta:ios de Df>recho Constltu~ 
clonal" publicado!! en 1856 dice sobre esta ma­
terja: 

"La ciudadanla activa con derf'cho a .!!ufragio, 
supone los siguientes reqUIsitos: 

l.<r-Edad dI" veinticinclt años o de veintiún afios; 
2.a-:-La calidad de saber leer y escribir: 
3.<r-La de tener Una propiedad o un capital en 

giro, o una industria, empleo rent.a o usufructc 
Requisitos . que la Constitución exige como una 

muestra de la capacidao dé comprender. los lIego­
clos del Estado y de interesarsf' pOI ellos. puP~ la 
Constitución no da el sufragio un;versalmentf a 
todos, ni quiere que los negocios pÚblicos sean 
resueltos por la éantldad numérica independien­
te del valor y capacidad de las unid9.des de que 
esa cantidad se compone. 

Aqui aparece condenado por la Constitución 
como dijimos antes, el sufragio universal, y cons­
tituida la soberanía en Sil ejercicó<- del modo úni­
co qUe puede producir resu)t.ado..· seguros rTI la 
democraci!l representativa, JI salvfil esta forma da 
Gobierno de las aberraciones y ~xtravagancia~ a 
que está sujfta en los pueblos que como lOs de la 
raza latina, han adoptado el extremo contrario. 
sin advertir que la ignorancia la corrupción v la 
falta de hábitos democrátICOS de sus masas eran 
los elementos má,s a propÓsitos para pervertiJ' el 
sufraglo universal y pacfrlo producir resultados 
opuestos a los que ostenta en plwblos que no llo­
ran defectos semejantes. 

La democracia representativ& con el sufragio 
universal cs, para pueblos atrasad~ que principian 
a emayar la vida pública. un bellc ideal. que no 
pueden alcanzar sino a fuerza ie práctic9 \ de 
moderación en el ejercicio de sus derechos politl 
coso 

Pero PS necesario tener pr€l;ent~ que la unlvp.r­
salidad del ~ufraglo no existe er> ningún Estado 
con aquella latitud que quieren darle los que la 
proclaman. pueS aún en l.as RePllblicas america­
nas que mejor han realizado esa' pretEndida uni· 
versalfdad. tales como lo!' Estados Unidos del Nor­
te y ll!'- Nueva GraD/ida. nunca se ha dadc el 
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conceden e] derecho a sufragio ~lno exigiendo a 
10 menos, e~ requ1sito de ia edad :1' el de dominio 
por determinado tiempo. 

Esta universalidad en la práctica no es otra 
que la de los hombres capaces 'de ejercer los de­
rechos políticos, sin distinción de clases y sin ex­
clusión de los que posel\i1 las calidades que en to­
dos los pueblos se exigen como mUestra de aque­
lla capacidad: proclamalla en un 'sentido absolu­
to, es incurrir en el error de lo~ que creen que 
también es absoluta .a :guald'1:l Todos los hom­
bres son iguales, es verdad; pere eso, porque to­
dos han recibido de la naturaleza un ejercicio 
igual a:I goce de la vida y del libr: ejercicio y des­
arrOllo de sus facultades ¡Isicas morales e intelec­
tuales .. En el orden politice la participación de. 
todes no puede ser igual. sino en cuanto sean 
iguales en la posesión de las calidades que prueben 
que los hombres que '1an de part~clpar del poder 
deben tener la inteligencia de las cuestiones SOCIa­
les y la voluntad de resolverlas 'en el sentido del 
interé5 general. 

bonceder el derecho dE sufragio a todos sin (lis· 
tinción so pretexto de que todos son iguales es 
confiar el ejercicio de la mberaní< a los que nin­
guna garantía ofrecen de sus buenas intencio' 
nes, de su independencifl y de St1 interés por la 
sociedad. Los resultado.· han sido más funesto~ !l 

medida que más se han llproximadr a este extreme 
las constituciones polfticas ~ las p,.ácticas viciosas: 
ah1 está la Francia, que con Slli exageraciones 
democráticas y su SUfragio univusal ha contri· 
buido tanto en Europa al descrédito y a la rui­
na. de la Hepublica representativa, como contri­
buye en Chile al mism0 descrPdlto fa práctica 
abusiva de verificar 1a.s elecctone~ populares por 
medio de los gañanes, inquilinos y soldados. ¡' 

quienes la Constitución .~la excluíd( de su eierci'-
cio". " 

El señor -MONTT.- ¿Me permite una ¡nte­
rrupción, Honorllible colega? 

El señor DONOSO.- Con todo gusto. 
El señor MONTT.- Quisiera todavía, señor 

Presidente, agregar a las palabras dé don .J~é 
Victorino La[tarria. - que pudieran estim'U'se 
anticuadas por algunos de mis Honorables cole­
gas - conceptos' emitidos por el distinguido 1ns­
toriadar, militante del Partido Radical y estu­
dioso de nuestra evolución política y social Con 
Luis. Galdámes. Tales conceptos pertenecen a 
un estudio sobre la Constitucioo de 1833 pUbli­
cado, con motivo de su centenario, en la Revis­
ta de Historia, del año 1933, que tengo a la ma­
no. 

Dicen así: 
"Mientras tanto, la Ley de 1833. por muchos 

que hoy parezcan sus deffectos, empezó a ser apli 
cada en el año Siguiente sin dificultades apre­
ciábles. Mediante ella el régimen político queda­
ba definido con claridad y sólidamente im;JI.tn­
tado. Quienes en aquella época hubiesen éxr.en­
dido la vista desde el Estrecho de Magalhnes 
hasta el gOlfo de Méxi~o no habrían encontrado 
en este Continente más que una sola nación don 
de se practica.sen elecciones regulares, donde 103 
poderes pUblicoo descansaran en las .leyes y don­
de éstas contemplacen por igual a rua.r10.s ~.ah 
su égida vtvian. Esa nación era Ohile". 

En seguida agrega; sefíor . Presi1ente 105 (al~­

dros electorales de1 primer COngreso elegido bajo 

la COnstitución de 1833. Con la población de en­
tonces, que era más o menoS" la cuarta parte ce­
la de hoy día, el número total de electores l vo­
tantes de la época alcanza a poco más de beiB 
mil individuos. que. corresponden a veinticInco­
mil de hoy. Sin embargo ahora tenemoo 1.l!l'l8 

población electoral veinte veces superior aJa. 
Tal es la interpretación y el resultado a que­

se ha referido mi Honorable colega., señor Dono-
so. 

Muchas gracias. 
El señor DONOSO.- Me alegra la inter!"'JP­

ción qUe ha hecho mi Honor3ible colega ~ñor 
Montt, que viene a confirmar lo que VengO St,S­
teniendo respecto del verdadero . cr¡terio rea.ils­
ta que tuvo nuestra República en kus primeros 
años . Bajo esta sana 'medida, le fué . permitido 
m~tener el prestigio de nuestra dem,)~racia, 

mientras los demás pueblos del continente esta­
ban entregados a la más eEpantosa de las ,mar­
quías. 

Pero señor Presidente el señor Ministro de 
Justlria nos rec<)rdaba en ese discurso del fi de 
julio a que me he .referido, que nuestra curva cons­
titucional decae a raíz del triunfo .de la Rel'olu· 
ción del 91. v de la implantación del régimen 
parlamentario. 

Creo, Honorable Cámara, que 
decadencia de nuestro régimen 
empieza el 91. Empieza con la 
agosto de 1888, que implamtó el 
saL 

et ta curva de 
republicano no 
Ley del 10 de 

sufragiO uni'fer-

Esta Ley tuvo medidas muy sabias. Suprimió 
muchas corruptelas electorales, como el famoso 
sIstema de las alificaciones y creó un Regtst.ro 
Electoral estable. Estas eran las medidas princi­
pales. 

Pero, avanzó esta ley más allá de 10 que podía 
hacerse en el pais en ese momento. al implantar 
el sufragio universal en un pueblo que no esta­
ba prepar¡¡'lAo para ello. 

Toda esa etapa del régimen parlamentario y 
todos esos defectos qUe se han destacado C()I[IlO 

muestras de decadencia. no fueron efectos del 
régimen parlamentario mismo, sino de la apli::a­
ción del sufragio univerSal que llevó las r'.las1lS 

/ inca.paces a controlar el Poder Público. y ale­
jando. en forma cada vez más aguda. los nom­
bres de calidad de loo o-rganismos directivos del 
Estado. 

Esta fué la causa de la decadencia; y tanto és 
así que fué la caUfa de la decadencia que. iI pe­
sar de que Se modificó el régimen n :í.925, ha. 
seguido el mismo ritmo. nsi, han seguido, en 
igual forma. las crisis Ministeriales. con la lm~-' 
ca diferencia que en lugar de tener ellas ~rig<!'n 
en los debates públicos del Parlamento, tieUp.D 
principio en las antecámaras obscuras , = 13.8 Ci­
rectivas de lo~ partidoo políticos. 

lComo .se-'V'e, la curva decadente, Honorable Cá­
mara ha continuado exactam.ente iguaL se ha 
mantenido en la misma forma y ha llegadO hoy 
8. prodUcir situaciones de verdadera anarquia en 
los Partidos, lo que ha ObligadO al actual Presi­
dente de la República a tomar resolu~iones Mi­
nisteriales por encima de la,¡; colectividades po­
líticas del país. 

Por este motivo, se:fior PresIdente, es que creo. 
que. mientras no se adopte un sistema' electoral 
que permdta llevar al Gobierno las verdaderas 
caoocidades. no servirá de nada ninguna rel'onm.,. 

El proyecto. en debate. por' importante flue sea. 

! 
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aun cuando vaya a cOl"lregir muchos males. no 
resolverá el problema. de fondo. Continuarán las 
cosas tal como están y no avanzaremos nada. 
porque el mal es más hondo V hay que reme­
diarlo en forma más honda también. 

E1 sefior CHACON. - y por qUt> Sus Señorias. 
que tienen mucho dinero. pueden comprar los 
3l!Ientos en esta Cámara para legislar contEa ~\ 
pueblo. . 

El señor GARDEWEG. - y Sus Señoría:;: los 
compran con la plata de les Sindicatos. 

El señor DONOSO. - La ineocia del Diputado 
que me acaba de interrumpIr ... 
. - HABLAN VARIOS SEl'tORE8 DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El se1lor DONOSO. - La inépda ,que ha dicho 
el Honorable Diputado que me acaba de interrum 

. pir, es l~ mejor prueba de lo Qut> vengo seste­
nimdo. 

El sefior Diputado es un sfmbolo de la deca­
dencl~ de nuestra demo<n'acia y como tal puede 
ser exhibido ante el pais. 

m:l señor ROJAS .. - Porque Su Señoría compró 
su asiento está, aquí en la Cá.mara. 

El señor DIAZ .. - Su Señoría no podrá lla­
marse nunca representante del pueblo. 

El . señor DONOSO. ,- y para afirmar el te'!{to 
doct.rinario de su discurso. nos trajo el señor Mi .. 
nistro de Justicia las opiniones de un gran polí· 
tico francés. n()s trajo las opiniones de André 

'Tardieu. a Quien los radicales franceses llamaron 
el "condotiere" y a quien lbs socialistas llamaron 
el "fascista". porque tuvo el valor de sostenllr en 
el Parlamente francés laos mismas opiniones que ha. 
!"cnetido aquí el señor Ministro de. Justicia. 

'tardIAU, en su libro "La hora JÍe la decisión~, 
stacó el mal de la democracia francesa Y. entrll 
otros remediQs. para salvarla. (propuso é!3te que 
nos trae el sefior Ministro en el proyecto que aho­
ra discutimns: pero Tardieu no pensó que esta 
€il"a la única tabla de salvación de la democra­
da francesa. Este era lIDO de los tantos remedlo:,. 
Pensó, también, que se debía terminar con torta 
indisciplina social y que habia que restablecer la 
autoridad. no la autoridad del Presidente de la 
Repliblica. sino la autoridad del Presidente del 
Consejo. l"espom:able ante el Parlamento. 

Un estadi~ta francés. Louis Maxlio. comentando 
las reformas propuestas pOa" Tarrtieu. en un lihro 
eecrito cuando ya había estallado la guerra. dice 
lo sigutente: 

"Pero todas las reformas no podrtan dar' resUl­
tados satisfactoriO!¡, si a la vez los componente!! 
que forman las corporaciones poUticas no logran 
reformarse asunismo. La gran' enfermedad de 
los actuales tiempos, es el temor, nacido de una 
guerra. demasiado larga, demasiado dura, dema-_ 
siado agotadora. Es el temor del hambre. de la 
guerra. de la miseria que h3 trafdo el triunfo al 
<:OJntmismo en la U. R. S. S.; es el miedo a) 
comunismo v el miedo a las huelgas que han crea­
do las dicta'duras fascistas y raciales; es el miedo 
a las dictaduras lo que ha hecho capitular a me­
nudo a las democráclas frente a los Estados '1"0-
talltarios. La. gran' reforma polítiCa a realizarse 
sería la de restaura/\" el valor. Bastaría con releer 
la historta parlamentaria de la Jn. a Repllbl1cb 
para darse cuenta que. cuando el Jefe del Go· 
blerno está decidido a sostener la lucha a fondo. 
easi siempre sale airoso. Recordemos el Ministe-

rlo de Waldeck-Rousseau que fué uno de los :Mi­
nisterios más largos de la RepúbliCa y que :realtZ6 
una obra inmensa en medio de las más grandea 
dificultades. gracias a la eneo:g1a y clai1vIdencla 
de su Jefe y a la homogeneidad' de su Gabinete. 
Se puede criticar la política de M. Polnearé .sobre 
talo cual punto; pero la historia estará concorde 
en estimar que lo firme de sU actitud y de su au­
toridad personal. permitieron a nu.e¡;tro país salir 
rÓbustecido de una situación económica y finan­
ciera particulail"Illente grave". 

'Señor Presidente. esto decía un profesor de de­
l·.echo frflnte a las reformas propuestas por Tar­
dieu. a que se ha referido el Sr. Ministro. en el mo 
mento mismo en que Francia caminaba al preci­
picio. Y porque los gObernantes franceses no fueron 
capaces de buscar la solución de fondo y se con­
tentaron con estas pequeñas soluciones, se prOdu­
jo el derrumbe de Francia que todos lamentam0s. 

No qUiero que en nuestro pais se repita 10 mis­
mo: no quiero que en la hora undécima. como' su­
cedió en Francia. cuando ya las tropas alemanas 
inyadian la frontera. se resuelvan radicales y so­
cialistas - a quienes supongo patrtotas - a dall' 
sus votos para una reforma fundamental que nos 
permita elegir gOQernantes de calidad. No quiero 
que el día de mañana tengamos que quejamos 
del derrumbe de nuestra democracia centenaria 
porque no fuimos capaces de ver a tiempo los pe­
ligros. y por eso, Honorable Cámara. es que he 
ql1e,rido. al manifestar mi apoyo al proyecto dé 
reforma constitucional en debate decir que es ne­
resario adoptar también reformas ml\s trascen­
dpntales. y que la reforma que vamos a aprobar 
no es c!(; la Importancia que le· atribuye el SE'fior 
Mmistro de Justicia para sanear nuestra vida 
republicana. . 

He dicho. 
- APLAUSOS EN LA SALA. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Ofre21 
co la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la paJa­
bra .. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Sefioria. 

El señor CORREA LETELIER.- Sefior Pre­
sidente, mis -observaciones deben ocupar mM del 
cuarf;() de hora que queda del Orden del Día: 
¿No podrÍf Quedar con la palabra para la próxima 
sf'sióí1. a fin de no perder la continuidad de mis 
observaciones? 

El señor BERNALES ¡Vicepresidente). - Que­
dará con la palabra para la próxima sesión Su 
Señoría. 
S.- ~tJSPENSION DE LA SESION. -

El sefior CAl'í"AS FLORES .- ¿P9l" qUé no se 
suspende la' sesión. señor Presidente? 

El sefior BERNALES (Vicepresidente). - Se 
suspende la sesión hasta las 6 de la tarde . 

- Se suspendió la sesión. -

9.- PERMISQ . CONSTITUCIONAL AL ISI'..'NOR 
/ MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO­

RES, PARA AUSENTARSE DEL PAIS.-

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Cü<l1ltlinúa la sesión. 

Ha lle7 ado un oficio de] sefior Ministro de 'Re­
hciones ~ExteriOO"es en que. 'Jasado en &1 Articu-

,,' 
r 
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10 39, númerc 1, o, letra b), de la Constitución 

Política del Estado, solicita el permiso constitU­

cional para ausentarse ,del país, con el Qb]eto de 

aslStir a la ceremonia de la trasmisión del mando' 

en la República del Paraguay, visitar los Estados 

Unidos de Ncrteam"rica' y otro,~ paises, 
Si le parece a lb Honorable Cámara. se "once­

derá este permiso, 
Acordado. 
El sefior GAETE,- Desealldo que la jira lo; 

se? muy fructífera al !leñor Ministro. 

10.- TABLA DE FACIL DESPACHO PAR,A ),AS 

SESIONES PROXIMAS,-

El sefiOl CASTR'LBLANCO ,Presidente). ,-

Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de ¡as 
próximas sesiones; a continuación de los pro­

yectos que figuran en la TEbla dr Fácil Despa-

cho de hoy, los siguientes proyectos: , 

1.0 Un proyecto devuelto can modlficadones 

por el Honorable SenadO,"lbre cor ru~ción del 

Hospital de La Unión. 
2.0 Un proyecto. de inclusión de los NotarlOs,­

Conserv>tdores de Bienes Raíces y Archiveros, ~n 

tos beneficios de la ¡.ey 6,939. 

'3.0 Un proyecto, en vereer 'rámlte constitu­

cional, que crea el Juzgado de Subdelegación de 

Pucón, y Juzgado de Distrito en Puerto Saavedra, 

?neón y Villarrica. 
4.0 Un proyecto que permuta terrenos t18c:.,­

les por otros del dominio de la Compañía Chi­

lena de Navegacióil Interoceánica, ubIcados ~n 

Punta Arenas. 
5.0 Un proyecto que modifica ra Ley 7,161, so­

bre reclutamiento, nombramiento y ascensos del 

personal de las Fuerzas Armada/!, 

11.- NECESIDAD DE CONTIWIR UN ft,IU"~V.U 

EDIFICIO PARA EL HOSPITAL DE LUIS 

ANGELES.- OFICIO A NOMBRE DE LA 

CAMARA.-

El sertor CASTELBLANCO (Presidente).-· 

Entrando a la Hora de los Incidentes, correspon­

de el primer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
1<.a sefior BARRUETO.- Pido la palabrs. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-'­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRUETO.- Señor Presidente: el 

cargo de parlamentario impone, entre otras, cier­

tas obligaciones que son ineludibles y que, a ml 

juiCiO, tienen relación intima 'con la interpreta-' 

c1ón que demos nosotros a los anhelos y a lOS 

deseos de progreso de los habitantes de la zona 

que representamos. 
Esta obligación es muchó más fuerte reSpectu 

de aquellos parlamentarios que - como ~l qUe 

h8Jbla - conocen la zona que representan, son 

h~jos de ella y tienen una ,conciencia formada 

roopeeto a lag necesidades de su circunscripció!' 

electoral, 
Hace tiempo. señor Presidente, me qu:i.se preo: 

cupar de algunas cuestiones que atañen a la Be­

neficencia Pública en la ciudad de Los Angeles, 

y para taI efecto, por intermedio de la secreta­

ria de la Honorable C;..mara, solicité de la Direc­

ción General de' B!IDeficencia varios. anteceden· 

tes relacionados con un legado que tiene por 01)­

jeto el fundo S'auta Fé, dejando a loa hospitalea 

de Lü;s Angeles, LinarE!6 y Ta'('..&. 

El oficio correspondiente, despttchado eldll!. 

6 del pasado mes de junio, a la Dirección Ge­

neral de BenefiCfncia, aún no ha sido contestado 

ni sé que haYa sido recibido. Esto es un ante­

cedente qUe tomaré en cuenta en 'ras observaclO­

ne,S que vOy a hacer. 
Señor Presidente: en Los Angeles existe un e<1l­

ficio para' el hospital que en 1939, aún antes de 

de que el terremoto lo. dejar<t en la triste condl­

el( actual, presentaba un estado tan ruinoso 

que la autoridad debió sentirse Obligada a estu' 

diar la reconstruceinn o más propiamente, el 

reemplazo de ese edificio 'por otro nuevo. 
Como digo, sefior Presidente, si aún sin la des­

gracia de 1939, habría sido necesario' reparar es­

te edificio, nada se puede decir de él después del 

terremoto, por que si ruinoso era antes, despué8 

ya no es otra cosa qUé una amenMa cierta pa­

ra la vida de los que están ahí en resguardo de 

su salud, para la vida del personal adminil3tra­

t1vo y del cuerpo médico, que, con altruDlsmo y 

aún con cierto sentido herólco de su profesión 

realizan sus labo;res en este edificio ruinostJ . 

Sr. Pre~idente: el D putada que habla, percatado 

del peligro de esta situaciÓn y de la necesidad 1m 

periosa 'que hay de ponerle término, ha hecho 

múltiples -gestiones ante los di.s'tintos MinlStro.'¡ 

de Salubridad, ante la Directiva de la DirecCIón 

General de BeneficiencIa y ante los dl,stintos 

Vlc€presidentes de la <!:orpor31 ión de Recons' 

brucción y Auxilio, para resolver 'este problema 

en la forma que ,corresponde. 

Des,raciadamente, Honorables colegas, YO nI) 

2~ ,por qué ml' sino para la C'iudad de que 

me preocupo, ha sido tot1ilmente imPOSIble que 

la COrporación mencionada cumpla con los pro­

pósitos que ella·misma se trazó en cuanto a edi­

ficación públiCa y con la finalidad que se tu\'u 

en vi.sta al ser creada. 
,Ha sido imposib'e también conEeguír que el 

Honorable Consejo de la Beneficencia se preocupe 

en la debida forma de este asunto. que es de su 

plena y total incumbencia, como una cosa fun­

damental en su rzzón de ser; y finalmente, ha 

sido imposible que los distintos personeros del 

Ministerio ce Salubridad se hayan percatado d~ 

la necesidad impostergable de encontrar una so­

lución' a este estado de cosas. 
Sefior Pre.~idente: al mismo tiempo que ni 11, 

CorpOI"?ción de ReconSltirucción y Auxilio, ni la 

Beneficencia, ni el Mini.sterio de Salubridad se 

han preocupaco de este prob"ma, para Los An­

geles ha parecido una burla que en la vecina 

ciud?d de Concepción se lleven mvertIdos ya 

más ce' 28 o 30 millones de pesos en un hospital 

de lujo; y que en la ciudan. de Cauquene.s. don·· 

de ya existe un hospital,con.~truído a ra1z del 

terremoto de 1939, la. Corporación de Reconstruc 

eión y Auxilio haya destinada dos mmones de 

Desos para inkiryr la construC'ción de otro ho¡;pí· 

tal; que la misma Corporaci6n ha;ya destinado 6 

millone., de pesos para la conFtrucclón del Hos .. 

pjtal de Yungay, lugar cuya población hosplta' 

laria, no es Siquiera la velnteava parte de la que 

tiene la clud?d je Los A:l'~e'es' y que la Corpo­

ración de Reconstrucción Y Auxilio haya (!once­

dido préstamos para Club' de la ,Unión y otroll 

edific1Cl6, que nada ,tienen qu' ver con la fUn­

c1Ó1Il que la Corporación está llamada a desem­

p.efiar, 
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Todos estos antecedentes han sido IJara 1& CiU­
dad de Los An¡¡eles motivos dt llltraqullidad, 
por la burla que significa para sus necesidades 
mimordíales. I 

El ambiente c'~ este pueblo, señor Presl<tent~¡ 
está recargado de inquietud y hastn pudiera de­
ei.se, de indignaciÓn.¡·Y es así N>ml en un lmporo 
op.inión. de la ciudad, el dia::-io "Las Noticias", ~e 
iante rotativo loéa~. q\1e interpreta fielmente la 
li'e. en su· página editorial. el siguiente titulo: 

"No es humano ni aceptable que pOr más tlem 
po prevalezca la indolencia que atenta contra la 
vida de los centenares de enfermos. del cuerpo 
médico y personal administrativo de nuestro ho.s 
pitaJ,. que vive y trabaja en un edificio en rUl' 
TISIS" . 

, Este edito ':'ia1 del diario "La.<; Noticias" refle­
ja. €xactamente la indigilación que existe en la 
ciudjld de Los Angeles por la negligencia (fu.,> se 
ha tenid0 frente a este problema. 

Por su parte 'la Sociedad Médica de Los An­
geles, en un documento que ha hecho 'públJCO, 
.ha dejado constancia también de SU preoCllpa~ 
cl6n por este problema. 

Ese documento dice en uno de sus párr)l.!Os: 
"Nos hemos impuesto por la prensa de un olan 

de construcciones de hospitales que ha sido apro­
bado ,POr la Junta Central, de IJeneficencia En 
dich:.' plan se destina, con el carácter de imple 
urgencia, 19. cantidad de doce millones de pe­
SOs para la construcción de un hospital' en ·Los 
Angeles. Sin que queramOS descanocer las ne­
cesi<iades que tengan en este sentido todas aO~lé­
lIas ciudades en las que se ha consultado Jna 
urgencia. suma. consideramos nosotros que el Hos­
pital de Los Angeles necesita ser constrUido pon 
una urgencia extraordinaria, 10 que afirmamos 
fun<iamentados en las condiciones deplOrables en 
que ~ encuentra, en la ninguna seguridad (e su 
edificio can respecto a la trepidaciones corrien­
tes del suela, lo que significa na~uralmente un 
peligro para la vi<ia de sUS moradores". 

Sefior Presidente y Honorables colegas; la pren­
sa. el pueblo, la Sociedad Médica. están todos 
unánimemente de acuerdo en censurar con su 
protesta esta situación de rndolencia pública Que 
existe respecto al Hospital de Los Angeles 

El .sefior GAETE.:- ¿Me permite una lI:!e­
rrupClón, Honorable colega? 

El .seflor BARRUETO.- Con el mayO! agl'aac, 
El Sefior GAETE'.- Quiero confirmar lo que 

el Honorable Diputado asevel'a respecto al L1OS­
pital de Los Angeles. Conozco esos hechos pe.'­
sonalmente. porque, por mandato de mi partldo, 
hube de hacer una visita a esa :-~ión y allí. 
la. primera invitación que recibt fué la de VISItar 
el h06pital,. visita que hice, sala PDr sala, y acom­
pañado del cuerpo médico. 

Pue<ío pues. asegurar que todo lO que está d1-
ciendo Su Befioría es el reflejo fiel de lo que alli. 
por desgracia. _sucede. , 

Recuerdo, por ejeanplo, que en la sala londe 
Se atiende a los ancianos y personas indigentes, 
pude observar que el edificio está sostenido por 
malos pies derechos de roble, y que los Que a111 
re guarecen están casi a la intemperie, Cree, 
cOlIÍo Su Sefiorfa que, con cualqUier accidE'nte. el 
hOBJ>ita¡ puede derrumbarse. con graves conse­
cuencias, por supue...c:to para todas las personas 
que alH se encuentren. 

Adhiero, en consecuencia, a las palabras oe! 
4iIODOl'able colega. 

El señor BARRUETO.- Continúo, sefior pre­
sidente. 

Como si fuera poco el perjuicio moral ;,. a la 
s11ud que significa el estado de cosas qut' .3t-oy 
comentando, hay perjuiCiOs de otro orden en et!­
tos hechos que suceden en la ciudad de Los ,!l­
ge:es. 

Allí. corno m muchas de las' ciudades de Cht­
le, hay pe,¡ocnas G'f una generosidad que vllt> la 
~l1a destacar. a fin ,~que 'ello pueda servÍl de 
estimulo a otras per~onas que estarían en ¡oQU­

dicíones de exhibir las mismas cualidades. 
No. hace mucho tiemPO. el filántropo' angel1-

no, don Cristián Rloseco. donó una suma alzada 
d!' ¿Jnero al Hospital de Los Angeles, a 'in de 
qU.2 El'; destinara a la construcción de un pabe­
llón especial para a,tender cierta c11se de '~nfer­
medades. 

Posteriormente, el distinguido caballero oon 
Carlos GOl/st, ha ofrecido la cantidad de $ :'10.000 
para que se destine a la instal:::ción de una Sala 
de Rayos X, en el mismo' hos.pital. 

Sin emba.rgo, señor preSidente. lOS objetlvoe 
que perseguian las don8iciones gentilísimas de 1M 
personas que he nombrado, no se han podiao ea­
lizar, porque no se pueden h::cer grandes .inver­
siones en ampliaciones de carácter moderntl para 
'un e<lificio en ruinas, que está por caerse. 

Es así, Honorable Cámara. cómo deben su­
m¡).rse a lOS perjuicios que he citado más arrl­
ba, si no el reche.zo de esas ofrecimient06, ¡lar 
lo Ihenos la no ocupación de ellos, por falta de 
edificio apropiadO para hacer las inrersiones. 

Señor Presidente: estoy autorizado por mi Ho­
norable colega, el Diputado señor Joaquín Mar­
donez, para hacer suyas las observaciones que 
estoy formulando res}?ecto a es~ problema "" la 
ciudad de Los Angelés. 

y quiero, una vez más, sefior Presidente. ct .... Jar 
bien establecida la responsabilidad qUe 11 r~ da 
tillO nos cabe en este problema. 

Como parlamentario, hemos representado 'lI­
cansablemente esta situación ante las autoridades 
cD-Trel.'lpondlentes. Con verdadera majadería. \le­
mos solicitado, la solución de este problema en 
diversas oportunidades, durante los tres afias' 
que van transl;urridOg del actual péríooo parlamen­
tario, 

Desgraciadamente, Honorable Cámara la pa­
ciencia se agota, y tarde o temprano llega el 
momento en que hay que deslindar responsabi­
lidades. 

Es POr esto· que me he permitido :.nterpretar 
el sentimiento de lOS habitantes de Los Angel€.!! 
en ~sta Alta Corporación, por intermedio 'if' 1M 
observaciones hechas. y, al mismo tiempo, {le­
jar constaI1cia, a.nte la opinión pÚblica de nues­
tra protesta por la falta de solución de este pro­
blema. 

Fin:o.lmente, pido que se SOlicite oe qUien t'Oo 
rres.ponde, en nombre del 'Honorable sefío; ,.iar­
dones y del Diputado que habla, que se aboque 
de inmediato a la solución del problema que de­
jo enunciado, en forma que, en el plan de cons_ 
trucciones que ha elaborado la Beneficencia Pú­
blica, Se coloque, con carácter de' suma ur~,,­
cia. la construcción de un edificio para el Hoa­
pi1¡al de Los Angeles. 

El sefior HOLZAPFEL.- Pido la palabra se­
fiar Presidente, 

El sefiot GAETE.- Adhiero a todo lo que na 
dicho Su Befíorfa. Yo pude ~r el prOblema en 
el terreno mlsmo_ 
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El sefior SANTANDREU <Vicepresidente) 

Tiene 1~ palabra el Honorable sefíor Holzapfel. 

El senor HOLZAPFEL.- Tengoentendidú. ~­

fiar Presidente. qUe se mandará el oficio solici­

tado por el Honorable sefíor Barrueto, en nom­

bre. ~~ la H Cámara. Nadie va a oponerse una 
petlclon de esta naturaleza. 

.El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente) -

Sl le parece a la Honorable Cámara, se e~via­
ria el ofi~10 en nombre de la Corporación 

. Aeord~ ~o. 

t2.-INCLUSION DEL. PUEBLO DE LONCO CHE 

EN EL PLAN DE CONSTRUCCIONES HOS· 

PITALARIAS.- OFICIO A NOMBRE DE LA 

CAl,\IARA. 

El se~or HOLZAPFEL.- Pido la palabrá. 
,El senor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoria 
El señor HOLZAPFEL.- Ya que estamos tra' 

tanda SObr~ prOblemas hospitalario;;;, .quiero lCIt:_ 

rirme tamb:én a la necesidad que existe de dotal' 

~e un hospital al pueb:o de Loncoche. Hace ¡roCJ 

tl~mpo el se~or ~inistro de Salubridad y el COll' 

seJo de .la DlreCClOn General de BeneficencIa. , , 

El senor . SANTANDREU (Vicepresidente). '-. 

Perdóneme, Honorable Diputado, que lo interrum­

pa para ~olici.tar el acuerdo de la Honoralbe ·OIÍ. 

mara a fm de prorrogar el tiempo del turno de) 

Comité Radical. .. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Con prorrou

" 

de la hora. .. 

El señor. SANTANDREU (Vicep¡;ésidenteJ. -'. 

. ... con prorroga de la hora. 
'Si a la. Honorable Cámara ;e pare_e, se prorru­

gará el, tIempo qUe corresponde al Comité Radical 

con prorroga de la llora por el que ucupe el Hu 

uOl'able señor Holzapfel en sus observaciones. 

~ señor. VARGAS MOLINARE.- ¡Cómo D\.!, 

senor PresIdente! 
El señor DONOSO.- MUy bien, señor Pl'eSl' 

dente. 
El señor 

Acordado. 
SANTANDREU (Vicepresldente) .. " 

El señor IZQUIERDO. - Tome nota Ht-Ilora b t 

Diputado. ' 
El señor HOLZAPFEL.- Como mI Honorablu 

{~oleg-a señOr Barrueto se lla referido al problems 

de gran importancia que constituye la falta de 

es~ablecimientos hospitalarlOs, qctero yo tamble .... 

senor Presidente, decir a:gullas palabras sobre la 

conveniencia que existe en que se incluya. en el 

plan de construcciones hospitalarias, a la ciudad 

~e Loncoche. . 
Saben mis Honorables colegas que cUandu .StI 

dndió homenaje en esta Honorable Cámara a ia 

memoria del que fuera nuestrO recordado colega, 

señor El1as Montecinos, quisimos hacer ver a : .. 

Honorable Cámara la conveniencia de que se CO!!i 

truyera un hospital en ese pueblo. Hemo3 cuns,,, 

tado, sin embargo, señOr presidente, que, desgr .. 

ciadamente, no fué incluido este pueblo en el plan 

<le construcciones hospitalarias, en' c!rcunstanela" 

,que hay ofrecimientos de parte de 105 habitante~ 

de Lonooche para ceder el terreno necesario con 

este objeto ... 
El seMr VARGAS MOLINARE.- y tamblen 

¡Ol! mater'ales necesarios. 
El sefíor HOLZAPFZL. - y también lOS mate' 

riales. . 
Hay fondos para eEa c<)Dstrucciól1 .Y sin embar 

';0, no ha side consultada. 

Tengo una nota suscrita por personas de tOdOli 

lOS sectores d~l pueblo de LoncOChe, en la que re .. 

presentan con do~or el hecho de 110 haberse con· 

siderado en los planes respectivos esta cOIllStruc 

ción tan importante para esa ext.oensa zona. 
Quiero también. señor Presidente. EoHeit.al el 

acuerdo de 'la Honorable Cám'ara. a nombre de la 

:'{)prese:Jtación parlamentaria de Cautin, para qll(l 

se dirija oficio al &eñor Ministro de SalulJnulid 

con el objeto de que, ,~onsiderando Jos ofrecim~en­

tos hechos por los habitantes de Loncoche, l>oe in 

cluya, en el plan de construcciones, un estableci· 

miento para el hospital de ese pueblo, que en la 

actualidad está desamparado en 10 Que se reflf'f" 

a servicios hospit:'llar:los. 
Las instituciones públicas que deben atender 

las necesidades de Loncoche, no cuentan con Wl 

hospital. ni siquiera con salas de urgencia para 

la atención de los enfermos. 
Además, sefíor Presidente, es un pueblo de enor 

·meatracción .. 
El señor VARGAS MOLINARE. - Es cabezi!L 

pifincipal del ramal a Villarrica. 
El sefíor HOLZAPFEL. -... y es cabecera. -

como anota mi Honorable colega -- de un ramal' 

muy extenso Que une a Villarrica con la red cen-

tral. . 
Yo quiero solicitar de la Honorable Cámara que 

so:: oficie al señor Ministro de Salubridad para 

que, considerando estas J;lecesidades, se incluya a 

Loncoche en el plan de construcciones hospitala' 

"las. 
El sefío.r SA:t'l'TANDREU (Vicepresidente): 

Solicito el asentliniento de la Honorable Ca,rnarl\ 

oai'a remitir. en su nombre, el ofiéio cuyo envio 

ha solicitado el Honorable señor Holzapfel. 

Acordado. 

13.- PARALIZACION DE mVERSAS OBRAS 

PUBLICAS EN LA PROVINCIA DE CAU­

TIN.- PETICION DE OFICIO. -

El señor HOLZAPFEL. - Asinüsmo, seriar Pre­

<ddente, no me vaya extender en mayores con­

<¡ideraciones para pedtr que se dirija un afielo, h 

nombre de la representacióp parlamentaria de la 

región, al sefíor Ministro de Obras Públicas y 

Vias de Comunicación para que los trabajos d~ 
C\onstrucción que se están realizando en la pru­

vincia de Cautin, como el Liceo de Lautaro, lí\ 

Escuela de Artesanos de Nueva Imperial Y. otroa, 

1,10 se paralicen y se destinen los fondos necesa­

rios para .que sean proseguidos. Comprendell"l!. 19 

Honorable Cámara el perjuicio enorme que signi' 

ficará para la región la paralización de estas im­

portantes construcciones. 
Creo interpretar el sentimiento de mis HOn:> 

Itables colegas de representacIón de la' provinCll'l 

de Cautin al hacer esta petición de oficio, ya que 

estoy seguro de que ellos han recibido telegramall 

de las autoridades. de Jos vecinos, del Cueroo de 

Profesores Y de otras ínstitu('ion~s locales, qU<l 

vienen reclamando la urgencia que existe de que 

estas obras sean terminadas cuanto ante!!. 
El señor VARGAS MOLINARE. - El Liceu 

es el único 'plantel educacional que hay en Lau-

taro. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Se dirigicr'á el oficio que ha solicitado Su Sefiorla 

al sefíor Ministro de Obras PúbliC9s y Vias dEl 

Comunice.ción. • 
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14.- AVIONES PAr.¡A EL CLrB AEREO DE 
TEMUCO. -' OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor HOLZAPFEL. - Voy a hacer un" 
última petición de oficio. señor Presidente. 

JIe recibido una nota por la cual el Club Aéreo 
de Temuco solicita del señor Minis.tro de Defen­
as' Naoional que se sirva destinar' a ese club dos 
df: los nuevos aviones que han llegado al país. 

El Club Aéreo de Temuco es el segundo de la 
República y ha formado un gran número de pilo­
tos y aviadores'. Es muy conveniente. pues, que 
el Ministerio de Defensa Nacional" considerando 
que es indispensable, para que este club pUed" 
desarrollar en buenas condiciones su labor, dotar­
lo de Jos .elementos necesarios. proceda a hacer 
la destinl'tCióñ que corresponda con tal fin. 

Tennino. sefior Presidente. pidiendo que se dl­
:rij9. un oficio a nombre de la representación par-
lamentaria de la región... ' 

El sefior VARGAS MOLINARE. - A nombr~ 
de la Honorable Cé.mara. sefior Presidente 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Sollcito el asentimiento de la Honorable Cé.ma­
ra para enviar, en su nombre, el oficio solicitado 
por el Honorable !leñOll" HoIzapfel. 

Acordado. 
El señor SALAZAR. - A nombre mio también. . 

se1ior Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Ya se acordó dirigirlo a nombre de la Cámara.. 
Honorable Diputado. 

115.- IRREGULARI~ADES EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor SÁNTANDREU (Vicepresidente, . -, 
El !legundo turno, conesponde al Comité Conser­
yador. 

El señor CONCnA. - Pido la pa)abra. 
El !leñar SANTANDREU (VIcepresidente,. -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CONOHA: 'En sesión del martes 13 del 

presente. me cupo insinuar al Ejecutivo la nece­
l5idad de que hiciera luz en irregularidades Come­
tidas en diferentes organismos fiscales o semüis­
/Cale!!, 'Y solicité por ~da vez de S. E. el Pre­
sidente de la Re'Pública que sé o!"denara investigar 
senamente 106 cargos qUe se desprendían de dife-
1'fntes denuncias hechas en esta Honorable Cáma­
rayen algunos informes de la Contráloria Gene­
Tal de la República. 

Tuve la satisfacción de leer a los pocos dtas de 
pronunciadas este.s palabras, las instrucciones que 
a este respecto daba el PresIdente de la Repúbli­
ca 'POr Intermedio del secretario General de Go­
bierno al señor Presidente del Consejo de !)Pfen­
sa Fiscal y al señor contralor General de la Re-
pública. . 

En esta situación ere. mi deseo puntualizar sólo 
una denuncia, que es la única de la cual no se 
han dado, en esta Honorable Cámara, 10sant;f'!Ce­
dentes necesarIos para iniciar una investigaciór.. 
Mé refiero a lo ocurrido en el Consejo de Comerci,> 
,Exterior. 

Pues bien, en la sesión del martes pasado. mi 
Honorable colega y amigo. don Jorge Urzúa, hl\ 
dicho nuevamente lo que mucho se ha rep!'tldo: 
'1Ue todo esto obedoo.e a una consignapo'ttica. 
agregando que quienes la promueven contrIbuYe!! 

a restar prestigio a nu<'stra Administración Pú­
blica; que él proclama. como modelo, dentro del 
hemisferio. 

El señor Urzt1a anallm los casos por mi sefifo· 
ladas y manifestó que en todos ellos se habían 
hecho serias investigaciones y sancionado a !u 
personas que aparecieron CUlpables. 

No soy de los que creen . que al sanciol'arse 
lncorrecciones dentro de nuestra Administl'9.r1ón 
Pública, vaya a sufrir por ello nuestro prestigio (rQ 
el €xterior. sino todo lo contrario, Además, egtimo 
que con ello tampoco se van a sentir ofendtdos 
los funcioI}.arios honestos que, me complazco en 
reconocer, son la enorme mayoría de nUE'.strúlJ 
funcionarios públicos, ya que asi no se hace otra 
COsa que efectuar una obra de saneamiento 

El Honorable señor Urzúa ana)izó los C~08 
qUe yo enumeré en mi anterior discurso y fran. 
camente no creo que sea necesario refutar una a 
una sus explicaciones. Estoy seguro de que en e! 
ambiente de este. Honorable Cé.mara habrá que­
dado la impresión d,e qUe sóló ha sido una háblJ 
defensa del inteligente Abogado que es hoy 11a ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- El encarg9.40 
de la discIplina. 

El ~eñor CONCHA.- ... el CoordInador dI" 101t 

Partidos de IzquIerda en esta Honorable Cámara. 
P6ra tranquilidad d-2 mi conciencia. me bastl\ 

formular unas preguntas: ¿Habrá alguien en 'el 
país que crea de buena fe que en la tDvers!6n 
de los dineros del terremoto no hubo malversa. 
ción y despílfarro y que, por el contrario, Ja~ m­
vestigaciones sólo acusaron Una diferencia de 
cuarenta centavos en el total qUe se invirt!é eu 
lOs primeros gastos dentro de esa zona' y uUe no 
fueron 31 millones sino una suma superior' a . 
cieJ1, mlllones df' pesos? ' 

¿No sabemos todos que, 'Probablemente, no hub~1 
una. sola familia de judíos que no tuviera que pa­
gar gruesas sumas para obtener su entre.ña a: 
país, en circunstancias para t<>dos muy seÍlSUlles, 
ya que se les obligaba a abandonar su patria :!' • 
otros poaíses les negaban su hospitalidad? 

Si las investigaciones no dIeron result.adcs 
quiere decir que es necesario llegar a una refbr_ 
ma de los medios que se ponen en pré.ctll'fl en 
estos casos; pero en ningún momento podremOl 
CNer en informes que digan qUe aqu! no nb p~­
sado nada. ¿No ha conversado algún Honorgble 
Diputado privadamente con' personas que fueron 
víctimas de ·estas incorrecciones? . 

¿No sabemos todos algo sobre los procedimt4!n­
tos puestos en práctica por el Comisariato Gene· 
ra) d·" Subsistencias en algunas de las admInü;· 
traciones habIdas· durante. el anterior Gobip.rnoí' 
Yo mismo denuncié en esta Honorabk Cámara 

. con las pruebas correspondientes. un verdadero 
sistema de exacciones ilegales que se comptfan 
en este organismo. '¿No señala. el hombre lit' ¡_ 
calle a personas que, de la noche a la mañana, 
cambiaron de situación C:e fortuna? ¿A quién se 
le ocurre pensar que ello sea producto del tr~ba­
jo. nonradc que dignifica Q los hombres? 

El sefior VARGAS MOLINARE.- O de la kI­
teria. 

El señor 'CONCHA.~ En lo referente al CRSO 
Bunster, el Honorable Diputado, sin leer mi., ob. 
servaciones, cree que el cargo hecho por mi S6 
refiere a que eSte safior, siendo Consejero de )a 
Caja de Colonización, estuviera mezclado en la 
ven!;Q de un fundo de SU señor suegro a ese orga­
nismo. No fué eso lo qUe manifesté, sino que, ana-
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limndo la falta de responsabilidad ambiente un 
señor que habia sido tenido como representante 
nuestro en el extranjero y cuyos, manejos hablan 
~do obj~to de duras críticas, hubiere sido pre­
miado, á. raíz de su actuación decisiva en la ú!­
tima campaña presidencial, con el cargo de Con­
sejero de una institución en la ~lUal. tambleD, 
habia sido censurado por sU actuación como ges­
tor de un negoci~ que fué adquirido en una suma 
muy superior a lo que en esa época era su -mlor 
comercial. 

Aqui repito lo que ya manifesté y que no 6! 
otra cosa que nosotros estimamos que, denun­
ciando estas irregUlaridades y pidiendo sanción. 
hacemos la defensa del regimen democrátioo 

Animado del mismo espíritu de S. E. el Presi­
dente de la RI::pública, deseo señalar algunOs ca­
BOs que justifican la denuncia hecha por mi y qUod 
.!5e refiere a irregularidades en el Consejo de CO· 
mercio Exterior. 

Al abordar. este delicado asunto, me baseré en 
documentos oficiales. 

Creo coincidir con la opinión de muchos de 
los miembros de esta Honorable Cámara. al d~ir 
qUe 1ma institución como ésta debiera ser, €D la 
actualidad, una oficina destinada únicamente A 

preocuparse de las prioridades que otorga el Go· 
bierno de Estados UnidOS, 'ya qu~ la actual abuI1 
dancia de' cambios no hace necesario mantener 
una enorme oficina burocrática· qUe sólo hac:.J 
más engorrosas las tramitaciones que deben bace. 
los interesados. 

En la actualidad, el exceso de trabas que. S~ 
pone al comercio en esta institución, hace que 
qada día las oficinas que se dedican al ramo d'~ 
exportaciones se sientan más d~sengañadasY trá­
ten de buscar otros rubros' para obtener la com­
pensación que legítimamente les oorresponde POI 
su trabajo'. 

Esto lo considero de extrema gravedad para el 
país Y creo necesario que los Poderes Públicos .<:Jt 
preocupen de ello, ya que, en las actmlJes circuns. 
tancias. (~S d~ gran conv~niencia para el pais el 
poder exportar todo aquello que no sea indispl'n· 
sable para nuestro uso interno. 

A m~ juicio, esta oficilla debiera marchar mejOl 
que otras instituciones semifiscales, debido )l ,qUIl 
le, Contraloría cuenta con un mi€mbro dentro Od 
su Consejo y además un Auditor dentro de SU' 
oficinas. . , 

Pero ocurre que el miembro del Consejo t"i\ ei 
Jefe «fe Contabi:idad de la Contraloría, don Re­
nato Marquezaoo.· pérsona que, como pasaré '!. de­
mostrarlo, carece de la independencia y tiemp,;, 
necesarb para representarla. Esté tunci0'18rio 
está ligado a negocios que se ventilan en esas ofi­
<:inas, y el Auditor es- un empleado depel1di¡>nt~ 

de ese Jefe y que no ü:ne la representaCión del 
organismo del cual forma parte. 

Principio por preocuparme' de la organización 
~ planta d~ este servicio denominado Consp..io de 
Comercio Ext~rior. 

'Su creáción proviene del Decreto con Fuerza d~ 
Ley N,o 14-164, de 23 de septiembre de 1942 que 
fusionó en un solo organismo cuatro oficinas pú-
blicas. , 

A este respecto, voy a dRr algunos antece1en­
tes, a fin de que llegue al ánimo de mis Honora­
bles colegas la realidad en que desarrolla su aC­
ción ese importantísima organismo pÚblico sobre 
e) cual d~scanso un rubro fundamental d02 l1ues~ra 
economíoa. 

Por petición mia, el consejo indicado envt6 ." 
esta HOl1orable Cámara un informe que. en pa­
le.bras claras. falsea los hechos y pretende' bur­
damente cohonestar las situaciones de irregulari­
dad en que actúa ese organismo. 

En primer término, es indispensable subrayar 
que el oonsiderando 6.0 del decreto de fusión NA 
160. de 17 de marzo del presente afio, no refleja 
y falsea la realidad, cuando sostiene que esta re" 
organización deriva de la disminución del número 
total de empleados que pasó a depender '.tel 
nuevo consejo, en el momento de la fusión. No 
ha existido tal disminución de empleadoa. ni tam_ 
poco tia existido un reajUste fa,voreble a la dis­
minución de los emOlumentos de los emplead~. 
Desgraciadamente, el informe que aludo ha sid'l 
enviado a' la Cámara con omisiones graves a es­
te respecto y no es difícll apreciar en él la lnta'!­
ción dé ocultar estas situaciones. 

Asimismo, no pedría sLlenciar un hecho grave: 
1aB corruptelas existentes en materia de sueldOal 
en la antigua Comisión de CambIos Internaciona· 
les, pe:r>duran y se tTanspasaroll- diría, por decre­
to, n1 nuevo Consejo Nacional de Comercio Ex~­

·r1Or. 
Por ejemp'o, en e} informe que cito, el señor 

FmncIsoo Solar Nleilra, que ooupa la vkepresiden-
. cia ejecutiva de'} Consejo, figura gozando dE' ltU 

S'Il!eldo de $ 10.000 moosuales, ooando "n l'ea'idad 
percibe $ 15.000. y para sald.ar este engaño. se 
anota disimuladamente al final de la nómina un q 

partida que dICe: 
"DiferencIa de Vice y Gerente. $ 9.000". d~ lfl~ 

cua'~. $ 5.000 cOl'I'es:ponden al señor Solar Neira. 
y $ 4.000, al GerentE>, señor_ Adrtarola, . cuyo suel­
do sólo figura por $ 8.000. 

Evtdentemente, Hél'1orables Coleg,as. esta forma 
de presentar la l:E'alidad no es regu'ar :v;;? ;,ó­
.,,·ieI1R fácilmente 1'1 e~p;ritu de ocultamIento QH" 

impulsó a los confeccionadores de ese informe. 
Como dije 'hace un instante, las r:->rrupte'as f!\~e 

en materia de sueLdos se presentabrltl en la antl '. 
gua "COO1i3ioo ce' Cambios Inte'IT'.':lcionales' pa­
sar-cn intactas al nuevo Cons·ejo Nacional de Co­
mercio Exterior. El escaso tiempo de que disJ)'m­
go me impide refe,rirme a lO!! abusos que en e5~ 
Oomisión se cometieron €n la liquldaciór de cte~­
hucios. Al re3p€cto, bastará decir qu!' uniefe de 
<*:a repartición fué premiado con un de'>lahucio Que 
bordea el millón de pesos y Que se descomponp. 
en 45 mil en dinero y 40 mil dóllars, como cuota 
para traer automóviles. 

Este comsejero desempeñó 3U .carg'o durante cns 
años y medio. 

El .señor GONZALEZ MADARIAGA.- Debería 
citar nombres Su Señoría. _ 

El señor CONCHA.- Don Jorge de la Ouadra, 
HonorBlb'·e DiputadO. 

No deseo dar m.ás ncmb.res a la Honor'l.ble C¡\· 
mara, porque hay otros funcionarios en Ja mIoma 
situaci(jn que también recibieron cantidflls pare-
cidas. . 

Como se aproxima el término 'dE' mi tiempo, :o;e­
ñor Pr"sidente, ruego a Su SeñcJl'ía reca¡oo el a.sf~n­
timkl:lto de la Cámara pan-a que se me concedan 
al€l'UDos minutos málS para dar término a mis ob­
serV':lciones. 

El señor SANTANDREU (Vioepresidenté). 
Si le parece a la Honcrable GáJma;re,. se prorroga­
tia el ti€mpo al HonorabLe señor Conclha basta 
qut' termine sus obserVaciones. 

A:ool'da4o 
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El señor CONCHA.- Es interesaot~ que la Ho­
norab!e Crunara con~ en detaJIe c'óruo oomple­
taba su 'sueldo de 15 mil pesos mensuales el señol' 
Solar Neira, mientras desempeñtÍba la jefatura 
de esa Comisión . 
. El sefior VARGAS MOLINARE.- ¿Se ha Itm­
pliado el tiemPo a) Honorable se:fior Concha cea, 
prórroga de la hd«'a, señor Presidente? 

El selior SANTANDREU (Vioepresidl"nk). 
Con pirorroga de la hora, Honora.bJ.e Diputado. 

El señcT NUl'l'EZ.- ¿Cuánta es la prórroga,le­
ñor Pre6idEnw? 

El señor CONCHA - Es Interesante qUe la H. 
'Oámara conozca en detalle cómo completaba su 
sueldo de 15.000 pesos mensua:es el señor Solar 
Neira, mientras des~mpeñó la Jefatura de esa 
Comisión de Oambios. El detalle es sumamente 
original: 

SuekIo base Ley 5,107 ., .. .. 
5C% Ley de Hacienda .. .. ., 
~% SOI1:Jre cantidad 9..nte<ri.or 
Rleaj'U8te " .' .. .. .. .. .. 
Asl.Sitencia Q sesiones .'. .. '. 
Reocargo robre esta cantidad, 50% 
ReCargo' sobre ]a alIlterlor, 25% 
Gre.tific.ación .. .. '... .. 
Bencina .. " " 
Pa:ra redondear .. .. .. .. .. 

.$ 3.000.·­
l.500.-· 

750.­
l.090. -
\.600.-

800.·-
400.-

4.570.-
\.000. -

290.-

$ 15.000.-

PlUes bien, el Decreto N.O 160, que ya he citado, 
:respeta al sefior Solar Neira estos auculentos y muy 
i.rre.gularos emo1umentolS. ~uando dice que el a.c­
tuaJ \icepresidente ejecutivo del Consejo CQt.'1Serva­
rA la. remuneración que gozaba a la dictaciÓlIl dej 
Decreto, efiter~ndosele la dUerencia. j1()1 plani! a. 

Pero, no es esto só"o lo que percil:>Et1 el señor So­
l&' Neixa y su ayudante general, e.efior Adriazo. 
la; P<lT capítUlo de sueldos, queda aun la partida 
de viáticos, queDO €S de.,pre::iable. Por lo qua 
atafie al s€!lor So:ax ~!ra, goza de $ 210 diario. 
de viáticos y hay meses en que ha estado afut'ra 
d.iez y más días. eoS;p€cie.lmente en los meses de 

,ver·3n€0. Es inteTesante, también, consignu qUe el 
sefior AOlriazola, Gerente, del Consejo,. viaja con. 
tinuamente a Valparaiso, €n razón de ser funcÍ"­
naxio de la Fundación Santa Max:lR, y cOi;nddeIl­
temente cobra -en estos Viajes- $ 174 diarios de 
,1ático, más ~os gastos de pal3ajes, como en el C!lS<J 

(!€\! señor Solar. 

P€Il'o todo esto estaría bien, Honorables COlegas. 
51 ooaso para alCMl7lElf tales meta.;; eC(j(l,61111cas JO~ 
SE-oores aludidos hubieran prOCedido con franque­
za. Desgracia,damernte, tienen a SIU h ... ber sltua­
ClOnes muy dudosas, q¡¡,e paso ti dar a conocer a 
esta Honcmb:e Cámara. 

Para .)'l1I:>"tifica.r sus espléndidos erool.umemos, n.,.· 
eesitaron estos cabaUe!l'lCs faltar a la verdad y car­
fil'EIr l'OOpcru;abilidl'lldes en personas a las que fe­
lizmente no. a:canzan tales ;mposi,ciones, Han pre­
tendido abultar las entradas que percibía en la 
Presidenci,a de la Comisióal de Cambioo, den Artu­
ro Rive!!'os, cuya actuación frente a ese deliCll!Go 
servicio ha sido plenamente aplaUdida por todOs 
l()f, sectores de la produccioo y del,. comt:rcio, 

La perscnalidao del señor Rivero~ es demasiadu 
.oC<lnoclda y apreciada palJ'a que necesite ahonda! 

. en ella. Pues blen los caballeros alueidos, señore¡; 
ao:ar Neira y Adtiazola, sorprendieron al COnse­
jo, declarando que los emolumentos mensuales per­
cibidos por el señor Riveros Se elevaban Q 18 su­
ma de diecinueve mil y tantos pesos, con el único 
fir.. de justificar :os grandes sueldoo que eí De­
crdo citado les fija. 

Felizmente, el señcT Riveros ha tenido conoci­
miEnto <le esta irmobl.9 em,oosca·da y ha rea.cclo­
do oomo correspondía' frente a esta espeCie de chlUtJ 
D:tje. He tenido oportunidad ele conocer UD sereno 
infonne del seño:r Rivero;5, que d€ja en claro es:,;; 
n:r,bia situación y pone en su j'ugar la.s. co.sas, 

y. no se crea, Honorab'€ CáJm.ara. qm: este asUll­
tI> se ha ven~íla,do sóléJ en· d~cin!s y wnversacio­
nes. Mi" Honc-rabl¿" colegas d,~ben ,s'3ber que (;11 

1:1 primera planta de sueldos enviada i que fué 
devuelta P'Cr e: -Ministerio de Economía, se hacia 
aparecel' al s:ñor RivórQ' p?1':ibiend9. durante ~ j 
presidencIa. cmck~ne::to.' sc,..t' ;ores a $ 19.00u, 
l·) qUe pone ur.U núla de gIl.~da.a suma a est.o.ls 
asuntos qUe comento. Sólo el reclamo fermal que 
iI:tel'PUSo el señor Riveros determ:'.1ó su elimina­
ción en la antigua planta de ~'lle'¡dos de la ComI­
sión. 

y así van las cosa" en este ya comentado lIÚOl­
me. En lo que atañe.a les empleadC6, ~ambián be 
h&.. fa"seado la realidad, porque en la nómina rea­
pectiva se consignan sueldos' inIerio:re8 .. 10B pet 
clbM03 por ellos. " 

Tengo anteoedentes ciertos de que muooQS de 
ellos reciJben, por planil'a, scbresueldos, que. en 
algunos casos, soocerpasan los mil pesoo mEllSualeA. 

Ollibe preguntarse ante ta'es hechos: ¿.que obJe­
tivo se persigue con eSte engaño? ¿qué fin fevaJl 
los fraguadOl as de estos embuste.!' al remitir al 
Parlament') antecedentes falsos y nóminas adul­
tea:'lldas?, ¿qué acaso creen sorprel1dernos J' cou­
vencernos de sus mentidaf ecOnomía.;; y reajwte:; 
de persona:?" 

E~ engañó es dIfícil que !-IeI'dUl'e, e.sp...ocialmentc 
cuando .se teje en tela tan burda y por manos tan 
torpes. 

Lamento, señor Presidente, que ·e.l tiempo me prI­
ve de extenderme en muchisimos OtlUi aspectos Que 
acusan irregularidad ern estos servicios públicO-'. 
pero no pod;na dejar a un lado, aque, <tue se re· 
flere a la contra.tación de personal y a la vemda 
de numecrcsos' €ilIlpleados de afuera, que han pos­
tergado legitimas expectativas de antigUOS Y pro­
badOs fundoo·axios. 

Con todo, debo tooa vÍla continuar analizando 
otro cariz de la ouestlón que 3Jbca:do, que presen­
ta, también, fí'entes de gravedad muy honda y que 
tocan al delicadísimo manejo de-l ,JCllsejO de Fo­
rIlJEt:1to Exterior. 

Es muy ingrato, señor Presidente, verse o:;liga­
do l'l. re,ferirse a persclUl¡3 v €\s muy doloroso tenar 
que escarbar en as'llIltos qüe bord!8an el eacá.nda.1o'. 

'.::OD fecha 20 de abril del plesente a:do; se Ci,­
lebró una reunión entre la Directiva del Conse' 
jo Nacional de Comercio Exteri{Jl, un delegadfl 
del IllStituto de Economía Agrícola y represen­
tantes de las Firmas Industriales Arrocems 

En esa reunión se acordó distribuir las ilcen­
cias de exportaciones entre los industriales. riján­
dose algunas condicione¡, y modalidades P.t\ 

cuanto al precio Que se debería pagal a los pro­
ductorel! y en cuanto a la cantid'ld y precio, tam-

t 

l· 
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bién, que debían fijarse para elmemado interno 
del arroz. Se acordó, r,ambién, en esa reunión' 
reservar licencias de exportación hasta por 2.000 
toneladas . de arroz para cederlas a los agrJcul­
tares que no hubieren efectuado contratos dE' 
ventas a los Molinos (J'ntes del 16 de mal'ZO de 
1943) y en el supuesto caso que quedara UD sal­
do, disponible se repartiriaéste entre los indus' 
triales a prorrata de las compra~ de arroz padd'l 
(con cáscara), qUe hubieren efectuado. 

Naturalmente, los agricultores que tenían de· 
recho a la.s cuotas de licencias. de la partida dI' 
las 2.000 toneladas, presentaron' las solicitudes 
del caso, las que fueron rer.hazadas. Mientraf es­
to sucedía, resulta muy extraño' curioso que el 
Consejo' haya otorgado licencia para exportar 
2.000 toneladas, (que se :rebajó a 1.500 toneladas) 
a la firma' Marro y Cia, exportadores que no son 
ni industriales ni productores de arroz, vincula­
da fuertemente a ltnrma arrocera "Ega" 

Frente a este hecho insólito e irregular 'mda­
gué sobre los antecedentes de esa; firmas comer­
ciales y puedo afirmar' a la Honorable Cámara 
que en ambas firmas tiene vinC'ulaciones muy 
estrechas el señor Renato Marquezado, Conseje­
ro del C011tlBjO Nacionai de Comercio Exterior, y 
Jefe de Contabilidad de la ContraJClría, En la tlr­
ma Marro y Cía. el señor Marquezado figura co­
ID\¡ soc10 y en la Sociedad "Ega" el mismo seflOI 

I Marquezado es Director 

El señor GONíZ·ALEZ MAIIlAIR.T!AGA.- ¿Me ex­
clliSa Hon<Jil"aJble colega? Pero Su Señoría está en 
antecedentes de qUe el Ministro de Haci~nda, obe­
decienido a directivas de S. E. €!J. Presidente de 
la República, ha impartido instrucciones para que 
se haga una severa ínves,tigación sobre el particular, 
y si del resultado de eHa aparecen los hechos en 
la farma que 106 relata Su Séñot:ía, tenga la evi­
dencia de que se adoptarán JIliS medidas nece-

. Barias por duras que ellas sean .. Este es. el áni­
mo que mueve al Gobierno, honorable colega. 

lEl §eñor COiNCHA. - No es· mi ánimo, Hono­
rable Cámaira, dudar o avan21ar intenciones acer­
ca de la actitud del señor Mavquezado. No hago 
sino constatar hechos: las licencias de expOrtación. 
de 2,000 tonel~a:sde arroz no fueron entregadas 
a [os prodUC'tores y 1,500 toneladas de esa parti­
da se entregaron a la firma Marro 'Y Cia. de la 
cual el señor IMrurquezaldo, COnsejero Nacional de 
Oomereio Exterior, es socio. El hof>cho, como' dije, 
resulta extraño y curioso. 

Existen otras circunstancias qUf' acusan al COI1-

sejo de parcialidad para con la 111ma Marre y 
Cía. Hace algún tiempo, UD conoddc' Molin!' de 
arroz trató de exportar la cant¡;;lac' a que tenía 
derecho, por intermedio de la firma Weir SCott y 
Cia. El Consejo puso dificultade::; a esta opera­
ción, alegando que la: casa Weir Scoft no figurat-¡> 
como exportadora -durante el año recién pasado. 
Después de muchas dificultades, SE' dló curso a .. ~­
t8, licencia. Sin embargo, contrasta la estricte7 
que se tuvo para' con la conocida firma que me. 
he referIdo, con la complacencia que se ha renj­
do con la firma Marro y Cía. !'3ociedad que se 
C9D8tituyó con fecha 17 de junio del presente 
afio y a la cual se le otorgaron licencias con ante .. 
rloridad al día 16 de ese rnismc mes, es decir 

cuando la mentada Sociedad no tenia elCistencla. 
legal. 

Aún debo dar a conocer otra Situación de irr~­

gularidad de este Consejo, Poco tiempo atrás 151' 

otorgó a la Sociedad de Comercie. Exterior cuo­
tas de exportación de arroz, con cargo ~ la reser­
va del consumo interno. Necesariamente, esta me­
dida y esta complacencia derivará serios perJUi­
cius al consumidor. También, el Consejo, deFo­
mento Exterior se ha plegado a los causanres 
culpables del alza del costo de la vida. 

Desgraciadamente, Honorables colegas, no pueab 
extenderme. en muchos otros aspectos inconve· 
nientes que ofrece el estudio de la marcha de es­
te organismo fundamental de la economía públl 
ca y privada,. pero creo que a la luz de los esca­
sos datos que he reunido, han podide apreciar mi.!> 
Honorables colegas la desorganización profunda l' 

el desorden grave en que desenvuelve su acción 
este Instituto de Exportación. 

Creo, también, qUe el Supremo Gobierno tiene 
~a Obligación imperiosa de velar por la limpiez¡, 
de este organismo, qUe tan intimlt:' relaciones tie­
ne con el desarrollo de nuestro Comercio Exterior. 

Muy lejos está de mi ánimo señor Présidente 
al traer estos ingratos denuncios hacer caudal de 
baja politiqUería, como me suponen algunos Ho­
norables colegas, Muy lejos está de mipensamien­
to tan torpe intención. 

La realidad gravísima de los hechos inCOll­
trovertibles que he denunciado hacen muy acon 
sejable la reorganización . completa del Consejo de 
Fomento Exterior. Si a esto se pretende llamaI 
politiquería, me enorgullezco de hacer politique­
ría, porque, no 'im otra forma se -enderezará nues­
tra quebrada administración pública. A riesgo de­
todos los epítetos, los Diputados conservadoreB 
seguiremos firmemente en esta campaña de n~­
calización, seguros de que es este el único ca­
mino qUe logrará salvar nuestro régimen institu­
cional. '/ 

He terminado, señor Presidentt. 

16.-LEGALIDAD DE LA EXISTENCIA DE LA 
CONFEDERACION DE TRABAJADORES 
DE CIIILE y DE LAS COTIZACIONES 
QUE LE ENTREGAN LOS SINDICATOS 
OBREROS.- REITERACION OE UN OFJ· . 
CIO 

El seño,' SANTANDREU (Vicepresidente). 
El tercer turno corresponde al Comité Liberal 

Ofrezco la palabra. . 
.rl:l señor ALDUNATE.-' Pido la palabra en et 

tie:npo del Comité Liberal. señor Presidente ,Slt 
me ha concedido un minuto 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor ALDUNATE. Solamente quiero dej!i~ 
constancia de que. con {echa 6 d( julio del pre­
sente año. la Honorable Cámara acordó solicita! 
al señor Ministro del Trabajo e' envio a est.a. 
Corporación de un info:me respecto 'de las entre­
gas de fondos que los ~int:Ucato;o obreros habían­
hecho a la OTCH., en el curso del año 1942, ,v ~!)­
bre la Íegalida; de la existencia de este organis­
mo. 
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, 
" El aefíor DIAZ.- ¡Sigue chichaneandc Su St.· 
fío~1 

El señor NUlStEZ.- ¡Cayó Mm;solini y todavía 
sigue con el fascjsmo Su Señoría! 

El señor ALDUNATE.· Est,e OfiCIO fué despa 
ehado por la Secretaría de la Cámara ... 

El señor. DELGADO _. ¡Siempye los ·elementos 
profascistas contra 108 obreros! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Honorable señor Delgado; ruego a Su Señoría S~ 
sirva no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS' HONORABLES DIPUTA­
VOS A LA VEZ. 

El sefior ALDUNATE.- Decía señor Presiden' 
te, que este oficio fué despach,ado por la Secreta' 
ría de la Cámara con fecha .13 dI' julio ... 

El sefior DIAZ._ ¡No sea' obcecado. Honorablti' 
COlega! 

El sefior ALDUNATE.·-. o sea. una semana 
después que se adoptó el aC!le"'do y hasta hoy 27 
de julio, no ha llegadJ informe alguno del MI· 
nisterio del Trabajo. 

Quiero dejar constancia. en primer lugar, de Io~ 
procedlmlento.s de la Secretaría de esta Corpora· 
ción, Que no envió el oficio sino lilla semana des 
pués de la fecha en qUe lo acordó la Cámara 
lo qUe me parece irregula" 

En segundo lugar. ,ido que se dirija oficio 1\1 
sefior Ministro del TrabaJe para QVe conteste a 
10 ya oficiado hace algún tiempo 

El sefior GODOY.· - En otros regimenes no con­
testaban nunca los oricios. 

17 ,-IRREGULAR~ADE8 EN LA CORPORA­
CION DE RECONSTRUCCI~N l' AUXILIO 

El sefior LEON ECHAIZ .- Pide la palabra se 
fiar Presidente. 

El sefior SANTANDREU (VicepresidenteJ­
Tiene la palabra Su Sefioria. 

El sefior LEÓN ECHAIZ- Senor Presidente y 
Honorable Cámara: COT' [€cha 10 de julio de '94~i 
y 20 del mismo mes, han llegado a: conocimiento 
de esta Honorabloe Cámara diverso~ documento~ 
relacionados con la Corporación dE Recons~r11c, 
eión y Auxilio. . 

De estos documentos se desprenden cargO." de 
suma gravedad para esta lnstitudón. cargos Que 
por los antecedentes qu" obran ey· mi poder. han 
quedado en una verdadera 'mpun;áall. 

Como considero que hechos de esta naturR­
leza deben ser conocidos por la opinión públi­
ca y deben ser sancionados' en forma ejempla­
rizadora, he creído conveniente hacer a la Ha' 
norable Cámara una breve exposición acerca 
de ellos. ~ 

En el curso de mis observaciones, me voy a 
ver obligado a referirm~ a persOllas determi­
nadas; pero debo anticipar. desde luego a 1" 
H. Cámara que no me mueven intereses per­
sonales ni pequeños de ninguna naturaleza· 
Lo hago contra lo que hubiera deseado; pi~o, 

por ello, a los. Honorablef Diputados que es' 
cuchen esta exposición con la misma tranqUi­
lidad con que Yo deseo hacerla: 

Voy a empezar, Honorable Cámara, por No­
cer una brev.e historia de estos . hechos. 

El 30 de julio de 1940, el Consejo de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio autori­
zó a su VicepresidentE' Ejecutivo para que or­
ganizara dentro de esta Institución un departa­
mento 'de adquisición dE materiales. En el 
acuerdo respectivo se estableció que, para ti­
·nanciar este departamentc, se recargarían las 
precios de venta de los materiales hasta Ull 

cinco por ciento de su valor. Se agregó que 
estof precios, en ningún caso, podrían e'Xceder 
del precio corriente en plaza. Sobre estas ba­
ses, empezó a funcionar el Departamento de 
Materiales de la Corporación. 

Con el transcurso del tiempo, se hicieron de' 
nuncias de .graves irregularidades cometidas 
por diversos consejeros. Entre los que hieh~ron 
estas denuncias, le cupo una achiación prepon­
derante al Honorable Diputado, señor' Lucio 
Concha. 

Con motivo de estas denuncias. la Corpo­
ración de Fomento designó una Comisión ln­
vestigadora; pero, más adelante. ante la gra­
vedad que revestían los hechos, el Consejo 
acordó dirigir un oficio ~ la Contraloria Ge­
neral de la República para que designara 
Inspectores que asesoraran a esta Comisión. 

La Contraloría designó .a los señores Miguel 
Blay, Enrique Muñoz, y, más tarde al señor 
Gonzalo Toro. Estos Inspectores de la Contra­
loría eVacuaron dos informes. uno de feeba l 
de julio de 1942 y otro de 30 'de enero de 1943. 

De estos· informes, que han . sido transC'ritos 
en copia a esta Honorable Cámara, se despren­
den los graves cargos a que me voy a referir y 
que deseo analizar. 

Hay, en primer lugar, un rubro' que se re­
laciona con contratos de puertas y ventanas 
c€.lebrados por la' Corporación, de' los cuales 
se desprenden hechos que son realmentE, ¡n­

eomprensibles . 
La Corporación, Honorable Cámara. celebr(> 

contratos de esta naturaleza con los señores 
Roberto Cortés, Casimiro Donat, Félix Hidal­
go, Guillermo Moreno y Carlos Méndez, este 
último apoderado de don Julio Martínez Montt, 
ConsejerC' de la institución. 

Los contratos celebrados con los sefíoret> 
Cortés y Martínez se hicieron en forma pri­
vada, sin escritura pública, a pesar de Que 
eran los contratos de mayor cantidad, puesto' 
que este último era superior a· dos millones 
de pesos y el del sefior Martínez de 1 mi1l6n 
299 mil pesos y fracción. 

No intervino en estos dos contratos la F1s· 
calla, como era lo natural, y no se establecie­
rOll en ellqs las garantías de rigor para la COT­
poración. 

Llamo la atención de la Honorable Cámara 
hacia esta diferencia de criterio con qJ.le se ha 
procedido. Plira estos contratos, que eran los. 

. de mayor cuantía y para los cuales debieron 
haberse tomado, lógicamente, las mayores pre­
caucione:;, se dieron todas las facilidades po-
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sibles. No se exigió· ni ' escritura pública, ni 
informe de la Fiscalía, ni garantía para la Cor­
pOI·ación. 

Hay, en seguida, irregularidades comproo,­
da!'! con respecto a la cantidad de mat¿,~¡ .. lP.S 

adquiridos. 
Según un informe de la Sección fu'qliüectu' 

ra de la Corporación, en aquel entoces se n,,· 
ceositaban 980 puertas, 977 ventanas y 630 veli­
tanillas. 

Sin embargo, Honorables Diputados, se con­
trataron 14.250 puertas, 17.650 ventanas y 
8.000 ventanillas. 

Los Inspectores de la Contraloria hicieron 
presenté el peligro que significaba acumular 
materiales de esta naturaleza, sobre todo f!D 

una zona húmeda, como es la zona damnifica­
da, en la cual los materiales de madera tie­
nen' que resentirse, naturalmente, con el tras-
curso del tiempo. , 

El señor IZQUIERDO.·- y de madera ,verde, 
iodavia. 
~lseñor LEON ECHAIZ.- Yo me pregunto, 

Honorable Cámara, ¿qué se perseguía COn es­
tos contratos? Y sólo pienso en dos soluciones; 
o se perseguía favorecer a determinadas persO­
nas, o había ineptitud e incompetencia incali­
ficable dentro de esta Corporación. 

-'En cuanto a. la calidad de la madera de es 
tos contratos, hay un informe del Departa­
mento de Matériales que se dió antes que se 
celebrara el contrato de la Fea. Miraflores de] 
señor Martínez Montt. Este' informe que, co­
mo digo, fué dado, antes. de la celebración de 
ese contrato, dice textualmente, en su parte 
pertinent~, respecto de las maderas: "Es de 
malR. calidad y mucho le falta para que tenga 
la sequia conveniente".. "Es demasiadG fre­
cuente en lo ya hecho, nudos y otros defectos 
inadmisibles" . 

¿Cómo, señor Presidente, pudo firmarse un 
contrato de esta cuantía, de más de un millón 
de pesos, habiendo informes tan explícitos y 
precisos'? 

Posteriormente hay otro informe del Jefe 
de la Sección Comercial, quien, informando 
respecto de las puertas, mareos y ventanas de 
esta misma fábrica Miraflores. dice textual­
mente: "Con raras excepciones, son sencilla­

. mente defectuosas"... "Tanto las puertas ('0-

mo las ventanas, ademá::. de estar elaboradas 
con maderas malas. .. no responden 'a sus ver' 
dade'ras características... No son de medidas 
aplicables en las ·construcciones. Los precios. 
por lo menos en Chillán, son subidos" 

Hay, en seguida, Honorable Cámara un 
rubro relacionado con un contrato que se ce­
lebró con la firma Imaco Limitada. 

En enero de 1941, el .Jefe de la Sección de 
Materiales, don Ignacio Mardones, pidi6 coti-' 
zaciones a' diversos industriales del paí:' para 
lo¡ importacióh de 200 salas de baño 
. Fuhceptada la cotización de la firma Ima-

CO. Una vez producida esta aceptación, el 
Vicepresidente autorizó al Departamento de 
Materiales para que contratara no sólo las 209 
salas de baño a que se referia la cotización. 
sine ,500' salas de baño.' .' 

Y, posteriormente. autorizó para contratar 
nuevas importaciones que hicieron subir el nú­
mero de sala.<> de baño a mil, fuerá de la.<> 
piezas sueltas que no pudieron quedar incluí­
'das. 

Es de advertir que este aumento inWlitado 
que está en contra de la autorización, se hizo 
sin alterar el precio de la comisión que se 
otorgaba a esta firma, como hubiera. sido lo 
lógico y como lo recalcaron les inspectores de 
la Contraloría. 

Por' otra parte, según loo inspectores de la 
Contraloría en este informe a que me vengo 
refiriendc, el contrato favorece ampliámente 
a la Compañia L1dustrial. Así. la Corporación 
queda obligada durante dos años a efectuar 
sus ventas por intermedio de ella, igual que 
sus importaciones. Además, la firma no otor­
gó garantía de ninguna e&pecie. 

Tan grave, tan perjudicial para los intere­
ses de la Qorpcración fué este contrato, que 
posteriormente el señor Guillermo Moore. 
gracias a gestiones personales suyM. obtuvo. 
en agosto de 1942, que el contrato en referen­
cia fuera rescindido~ 

En tercer término, tengo anotado un rubro 
relacionado con las compras de fierro a que 
se han referido también los Inspectores de la 
Contraloría. 

El Gonsejero señor Lucio Concha denunció 
'que don Arturo Galdames compraba' fierro a 
la Corpora·ción de Fomento a 6.50 pesos el ki' 
lo y lo vendía a la Corporación de Recons­
trucción a 7 pesos. 

Les Inspectores de la Cóntraloria., en pre' 
sencia de este denuncio', comprobaron que, 
efectivamente, el señor Galdames había ofre­
cido fierro a' $ 7.30 a la Corporación de Re­
construcción, propuesta que se aceptó, .!l pesar 
de un informe desfavorable de la Sección Co-
mercial. . 

Pcsteriormente esta oferta fué rebajada a 
7 pesos. y comprobaron también los In.specto­
res que, efectivamente, en la Corporación de 
Fomento ,el fierro se estaba vendiendo a $ 6.50 
el kilo. ". 

\ 

Existe, también, en este mismo capítulo. el 
case de la señorita Cristina Concha que 
vendió a la Corporación 100 toneladas de fíe .. 
r:'G<en barras a $ 7 eL kilo, en circ:unst'lndas 
que este mLsmo fierro era ,vendido en ese 
mismo momento por la Fábrica y Mae~tranza 
del Ejército a $ 5.50 el kilo. 

Puede apreciar la Honcrable Cámara el 
criterio con que se h:l procedido en esto y pue­
de apr~iar también el negocio verdadera~ 

.: 
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mente ruinoso para la institución que se es' 
:;aba desarrollando: 

Tengo, en seguida, un capítulo relacionado-· 
con la compra de materiales por los empleados 
de la Corporación, que acusa una inmorali­
dad incalífiJCable. 

contra el acuerdo de la Comisión de Materia­
les. 

Llama también la atención que nos encon­
tremos en presencia de un caso de funciona­
rins que se aprovecllan de las prerrogativas de 
sus carg,es para beneficiarse personalmente, 
en contra de los intereses de la Institución a 
que pertenecen y que están obligados a ser­
vir. 

El señor ATIENZA.-rEso es muy grave. 
El señor GAETE.-Entonces, eso es más gra­

ve que lo demás. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ~ 

- Ha llegado la hora de las votaciones. Hono-
rable Diputado. . 

18.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS Q~ 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

Los empleados de la Corporación que esta­
ban éCnstruyendo en Santiago, solicitaron al 
Consejo autorización para comprar material 
de edificación a la Corporación. Naturalmen­
te la Comisión de Materiales desechó esta pe­
tición, porque era realmente - inmoral. Sin 
embargo, a pesar de este rechazo de la Comi­
~íón a que me refiero, se efectuaron las si' 
guientes adquiSiciones por parte de los em­
pleados: el señor Augusto Rivera Parga; 
$ 59,992.83; el señor Ignacio Mardones. 
S 21,472.05; Y otras adquisiciones, que no 
quiero leer para no ocupar el tiempo de la 
Honcrable Cámara, hechas por los señores El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
GuillermO Ulricksen, Atala Quiroga. Germán Se. va a dar lectura a algunas renuncias y 

reemplazos de miembros de Comisiones Bruna, Andrés Presacc, Sigifredo Jorquera, 
El señor SECRETARIO.- El señor Zamora 

M~~:r ~~~;~n~,~:~~tov:~~~:;~r la hora renuncia a su cargo de miembro de la Comi­
sión de Hacienda. 

de las votaciones, agradecería a Su Señoría Se propone en su reemplazo al señor Guerra. ; 
Que, desde luego, solicitara el ~sentimiento de El señor SANTANDREU '(Vicepresidente) ._ 
¡a Honorable Cámara para que se me conce-
dieran unos 10 minutos para continuar des- Si le parece a la Honorable Cámara, se acep~ 
pués de las votaciones. " tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. ' 
El señor ACEVEDO.-Señ-cr Presidente, yo El señor PROSECRETARIO.-

.:.am.bién solicito 10 minutos. 
El señor 

El .señOr NUIitEZ.-Y 10 minutos también 
para' mí, señor Presidente. 

\ El señor DELGADO.-Y 5 minutos para mi, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Solicito el a,s.entimiento de la Sala para ccn-' 
ceder el tiempo necesario, hasta el término de 
;;us observaciones. al Honorable señor León, 
qomo asímismo para c,cncedkr!e 10 minutos al 
Honorabl~ señor Acevedo y 10 minutos al Ho­
nerable ~eñor Núñez. 

Acordado. 
El señor LEoN ECHAIZ.-Entre estas ad­

quisicicnes figuran artefactos sanitarios que 
..e vel)dieron a los empleados d~ la Corpora­
ción, a unprecÍG inferior al que se fijó para 
lOO propios damnificado.!!. 

El señor IZQUIERDO.-Y a los damnificadOS 
. ,e les vendió más caro. 

El señor BERNALES.-¿Me permit~ una 
in terrupción, Hcnorable colega? 

El señor LEON ECHAIZ.-Perdónome, Hono­
ra.ble Diputado, después puedo conceder'.le las 
que Su Señoría desee. 

El señor BERNALES.-Es apenas un minu' 
to 

El señor DIAZ.-Tenga Una 
cia el señor Vicepresidente de 
S~ñorla. 

deferencia 'ha­
la Cámar3., Su 

El señor LEON ECHAIZ.-Llama la atención 
. que estas adquisiciones se hayan realizadO 

Núñez renuncia a su cargo de miembro de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor Díaz. 
El señor SfoNTANDREU (Vicepresidente) ~ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El señor 'PROSECRETARIO.- El señor 

Smitmans renuncia a su cargo de miembro do 
la 'Comisión de Trabajo y Legislación Sodal. 

Se propone en su reemplazo al sefior León 
Echaiz. 

El señor SANTAND¡JEU (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto . 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- El serlo.r 

HOlzapfel renuncia a su cargo de miembro de 
la Comisión de Gobierno Interior . 

Se propone en su reemplazo al señor Brañ~. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) -

Si. le ·parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuestú 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor 

Cerda renuncia .a su cargo de miembro de la 
Comisión de Agricultura. 

Se propone en su, reemplazo al señor Iz~ 
quierdo. 

El señor SANTANDREL (Vicepresidente) -­
Si le parece' a la Honorable Cámara se acepo 
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto . 

- , 
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Acordado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El señor 

Coloma renuncia a su cargo de miembro ·de la 

Comisión de Defensa Nacional. 

Se .propone en su reemplazo al señal Loyola. 

El señor SANTANDREli (Vicepresidente) -

Si le parece a la Honor<'.ble Cámara se acepta­

rán La renuncia y p-l reemplazo propuesto. 

Acordado. 

19. --':TRAMITAClON DE DOS PROYECTOS 

DE LEY. 

El señor PROSECRETARIO.- El ~eñor Bra' 

ñes formula indicación para que,eJ proyecte qu(' 

faculta a la Caja de Crédito Hipotecario para 

que del fondo de reserva- pueda invertir hasta 

la suma de un millón quinientos mil pesos en 

la concesión de préstamos hipotecarios pase, 

de la Comisión de Trabajo, a la Comisión . de 

Hacienda. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

SI le parece a la Honorable Cámara. ',le' aq~pta­

rí¡¡ est¡¡ indicación. 
Aprobada. 
El señor GAETE.·~ ¿De qué tra1';lr.dü 3'" trata, 

. señor Presidel1te? 

El señor SANTANDREU <Vicep1'esidente).· 

8e trata de pasar un proyecto de la Comisión de 

trabajo a la Comisión de Hacienda. 
El Eeñor GAETE.-- ¿Por cuál Comisión debía 

ser informado? 
El se~or PROS~C.~ETARIO. - Se pasa este prli 

yect:o ae la ComlSlon d~ Trabajo y Legislacion 
SOClaL en donde se E'llCuentra actualmente, 'a la 
Comisión de Hacienda, . 

Es una indicación del señor Brañes. 
El seüor GARDEWEG.- y ya está aprobada. 

El señor GAETE.:- Hago presente que el proce· 

dimiento no me parece muy aceptable ... 
El señor ATIENZA.- ¿Par qué? 
El señor GAETE.-- .. , si, efectivamente, la Ca' 

misión de Trabajo debió informar este proyecto .. 

Tiempo atrás se susdtº una situación parecida 
11 ésta; (J()D respectci a ot:t!O' proyecto ... 

El señor MUl\tOZ AYLING.- ¿De qué proyect(' 

se trata? . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Ya está acordado, Honorable Diputado .. 
El señor GAETE.- Hago- ver lo inconveniente 

del procedimiento para salvar mi responsabfidad 

en este asunto y para que no se siente un prece 

dente que puede resultar funesto. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor ACha 

rán Arce formula indicación para que el proyecto 

de ley tendiente a sancionar la venta ilegal de ha 

letos de lotería, pase a la Comisión de Legislación 
y Justicia, en vez de la Comisión de Gobierno In­

terior a que se ha remitido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Si. le parece a la Honorable Cámara, se acordará 

el envío de este proyecto a la Comisión de Legisla 

CióD y Justicia. 
Acordado. 

" 

26 -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS I 

SENCII,LOS. 

TI.:; señ.or PR'oSECRETARIO.- El señOr AC€Vt. 

do, apoyado por el C<Jmité Socialista. pre~enta €1 

siguiente proyecto de acuerdo: 
'CONSIDERANDO: 
Que la región de Puente Alto t;ene un 95 010 dI> 

obreros, en que constantemente se están producien 

do conflictos co:ectivos. 
Que el señor Ministro del Trabajo después dI> 

o:r éstas razones prometió crear la JWlta Especial 

de Conciliación, lo que hasta el momento no se ha 

hecho, la Brlgad¡; Parlamentaria SOCialista. pre 

.sen ta el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputadcs acuerda dirl~u oficiu 

al señor Ministro del Trabajo, solicitándose tome­

las medidas para crear la Junta de Conciliación 

en P. Alto, para que pueda conocer de lO¡, conflic 

tos en Puente Alto, San Jesé de Maipo, La Flori-

'da, Pirque y La Granja, que muy a menudo se e:<­

tán presentando.' 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Si le parece a la Honorable Cámara. s.e dec~ara· 

rá obvio y sencillo este proyecto de ac:uerdo_ 
Acordado. 
Si le parece a la H0ncrable Cámara. se darla 

por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor PROSECRÉTARIO.- El señor Aceve­

do, apoyado por el Comité Socialista. presenta e, 

;:;ig'uiente proyecto de acuerdo.: 
"CONSIDERANDO : 
Que desde. hace tiempo, se le prometió al persc 

nal civil del Ferrocarril de Puente Alto al Volcár:, 

que se le mejoraría su situación económica, para 

lo cual se fijó una tabla de aumentos, qué aún no 
se ha hecho, La Brigada Parlamentaria SOcia}jf- . 

ta, presenta el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados, acuerda solicitar ti,O 

señOr Ministro de Defensa Nacional, ordene se ji:, 

cié cumplimiento a la promesa de aumento de su~, 

(;05, desde el 1.0 de enero de 1943, que se le hiro 

al personal de ohreros que trabaja en el FeITOCa, 

rril de Puente Alto al '(¡olcán v que actualmentE 

tiene sa'ario de hambre_' . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente¡-o Ri, 

le parece a la' Honorable Cámara. se declararíj. 

obvio y sencillo este proyecto de acuerdo . 
El señor GARDEWEG.- ¿Me permite seúm 

Presidente ... ? 
Yo no tengo ningún inconvemente en que sé 

trabaje por mejorar la situación de ese perSOD?J 

pero aQuí se hace fe a una promesa que no ha si­

d0 fOrmulada a la Honorable Cámara y queés' 

tao por 10 tanto. no conoce: de manera que en es­

te. cliso no podemos nosotros pedir al señor Mi.­

nlstrode Defensa sU cumplimiento. 
Estimo que no es éste el procedimiento Que "¡f'­

be adoptarse. 
El señor SANTANDREU iVicepresldenSe). 

Quedará para segunda discusión_ 
El señor ACEVEDO.- Que se envíe a mi nom­

bre el oficio, señor Presidente. 



38.& SESION ORDINAlÚA, EN MARTES 27 UE ,JULIO DE 1943 

El señor GARDEWEG. - Yo no tengo ningún 
lnconveniente en qUe fe agregue mi firma a ese 
-oficio, pero la Cá..>nart. ... 

El señor ACEVEDO.- Es que e!ectivamentt. 
... .¡oc personal percibe salarios de hambre .. 

El señor GARDEWEG,- Estoy de acuerdo con 
Bu Señoría. pero ... 

El señor PROSECRET ARIO. - El señor Marin 
Balmaceda, apoyado por el Comité Liberal, pre-
'lienta el siguiente proyecto de acuerdo' . 

"La Cámara de Diputados acuerda dirl[!'irl'e a 
S E el Presidentt> de la República a fin de que 
tenga a bien wlicitar del señor Alcalde de San" 
ttago. que se sirva dar al Cerro dé. Sana Lucia, 
qué es orgullo de la ciudad. tanto por su belleza 
'Como por las tl'adiciones que evoca, el cuidado v 'a vigilancia de quP hoy careCe casi en absoluto, 
en especial de la capilla en que se guardan loa 
N'stos de Vicuña Mackenna cantpr de las g1erias 
nacionales, honor de Chile v de América". ' 

El señor SANTANDREtJ (Vicepresidente).- Sl 
.le parece a la Honorable Cámara. se declarará 
obvio y sencilla este proyecto de acuerdo. 

Acordada. 
'ai le parece a la H. ·Cámara. se dará por apro 

Garla. 
olPrObado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El scñor MarltJ 

Bb.lmaceda, apoyad<, por el Comité Liberal pre' 
;¡tnt.a el siguit:nte proyecto de acuerdo: 

"La Cámara' de Diputadosconsideranao que en 
Íl1 actualidad loS obreros de la Estaciól) Experj, 
mental Frutífera de ElqUi viven bajo rama<la" 
"in techo y des<!ubiertas a lOs rigores del invier 
no, acuerda: • . 

Dirigirse a los ~ñores Ministros de Agr1cultura 
. y Trabajo solicitándoles tengan a bien ordenar ¡;;e 

dé especial impUlso a la terminarién de la.' habj 
taciones .,Iara obreros ~n <Ucha estación ~xpeT1' 
mental. que debieron haber Quedado terminadllS 
"r el mes .de marzo último" 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- S1 
l" parece h la H. Cáfnara se declarlfría obvio ~ 
sencillo este proyecte de acuerdo. 

,""rordad". 
SI le parece a la H. Cámara se daría por "PI'O 

nado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.'- El señor ROJa, 

don Narciso apoyado por el Comité Socialista 
¡;resenta .el slguien~f' provectO de acuerdo: 

"Considerando: 
1 . o Las pésimas condICiones en que se enCuel'> 

~ran la,s e.scue~ N ,os 9 JI 13 de Padre Las Casa.,>, 
del dePartamento de Temucc. de la provincia de 
Cautin; . 

2.0 Que los alunmos debidt a las contmuas Hu 
nas han sufrido en el presente invierno toda cla­
se. > de enfermedades, ya que los Locales escolarej 
mencionados no reúnen ninguna clase de como­
(helades ni de minima higiene; 

3. o Que' la población que concurre a estas ea 
cuelas es muy crecida, ya que su ,radio abarca un 
gl an ¡;ector de los campo!> cercanos a Padre La~ 
Casas, hacléndose [.or estas razones imprescindi' 
Ole la construcción de un gruPO escolar en esa po­
blación. 
- Por estR8 consideracioni$ la Brigada Parlatnen­

:('l'ia, SocialLta. somete a la consideración de la 
U Cámar¡¡ el Siguiente 

Proyecto de acuerdo: 
"La H. Cámara de Diputados a~uerdtl dlrigl! 

ol1cio al s€flor Ministro de Educaclón para que, !ll 
1.' tiene a bien. se ordene a quien correspond!l. in 
ciuir la construcción de Un grupo eSC01!1l en Pa 
ll!e 'Las CasR8, del departamento de Temuco" 

El seño; DELGADO.- QUt: se agregue el nom­
bre de] Comité progresista Nacional, 

El señor SANTANDRED ,Vicepresidente>.- Si 
a la Cámara le parece se declararía obvio y sen­
cillo c:;te proyecto .ie acuel do. 

<\corrlado. 
SI le pareCt' a la H Cámara se daría POI apro 

bada 
Aprob'ado 
El señOr PROSECRETAHIO.- El señor Oribe 

don Damián, aPoyado por el Comité Progresista 
Nacional, presenta el sigUiente proyecto de acuet:­
do: 

"Condderando: 
1.0 Que en la región carboníféra existen eiuda 

des de importancia en las cuales se acusa un alte 
. indice de morbilidad y morta.lidad y no cuentan 
con asistencia hoSpitalaria, y 

2. o Que en el plan de cons~rucciones hospttala­
flas que ha estudiado la H. Junta de Beneficen­
CIa Pública no ha sido considerada la construcción 
de hospitales en dlcha zona, la Cámara de Dipu­
tados acuerda: 

Diri5ir oficio' al senor Ministro de Salubridad 
representándole la necesidad de construir hospita­
les en la zona carbvnifera. especialmente en la., 
c:udades de Curanllahue v Lota y la re? tra.c16!l 
del hospital de Coronel" 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente). - Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará. ob­
VlO y sencíllo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

llar aprobado. 
Aprobado. 

El señor PROSECRETARIO. - Los señores 
Chacón. Delgado, GOdoy Urrutia, Uribe y Zamora, 
presentan el sigUiente proyecto de acuerdo: 
t "CONSIDERANDO: " 

1 . o Que en resguardo del régimen de las ins­
tituciónes democráticas y de los caudales de la 
nación,es indispensable perseguir la responsabi­
lid3d civil y crimin,al de las personas que cometen 
irregularidades que perjudiquen los intereses fis­
cales y 

2.0 Que la circunstancia de permanecerpatali-~ 
zados algunos procesos de esta índole y que han 
ccnmovido a la opinión pública, ha dado motivo 
a .los enemigos del régimen democrático para des­
prestigiarlo, culpal\do a los gobernantes y a los al 
tos funcionarios de lenidad en la perseCUCión de 
ia responsabilidad de los presuntos culpables, la 
Cámara de Diputados 

ACUERDA: 
Dirigir oficio a los señores Ministros de Esta­

do en las carteras de Hacienda. Economía y Co­
mercio, TieraiI's y Colonización! Agricultura y Jus 
tlcia solicitándole informar a la Corporación res 
pecto al estado de tramitacióh er.' que se encuen­
tran los procesos incoados contr¡, los responsables 
de irregularidades conocidas POI' affaires "de las 
divisas". "de las guaneras" y "de las tierra¡; ma­
gallánicas" . . 

'. 
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El sefior SANTANDREU (Vi~presidente). - Si 

le parece a la Honorable Cé.mara. Se deClarará 

obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. ' 

8i le pareee a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobad •. 

, 

El sefior SECRETARIO. - Los señores Hol· 

zapfel. Ríos y Cárdenas, apoyados por los Co­

mités Democrático y RadicaL .. 
El señOl' HOLZAPFEL. - ¿Me permite. sefiOl' 

Presidente? 

El sefior SECRETARIO. . presentan el si-

guiente proyecto de acuerdo: "Dirigir oficio al 

sefior Ministro de Salubridad a fin de que se in' 

cluya en el plan de const.ruccinnes hosnitalarias 

al Departamento de Loncoche, dada su importan­

cia. densa pOblación y extrema zona de atrac­

eión'. 

El sefior HOLZAPFEL. - Debo manifest.ar al 

serior Presidente. Que en la hOll'a de Incidentes 

El" . adontó la medida Que ese provecto de acuer­

do contempla referente al Hospital de Loncoche, 

de manera que ya' está acordade. por la Cámara 

enviar el oficio que aquí se solicit.aba. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).- Que 

da.. entonces. sin ~fpct.o esta indicación. 
El sefior PROSECRETARJO. . El señor Acha­

tán Arce. apoyadO por el Comité Liberal. presenta 

d siguiente' lJ(l'oyecto de acuerdo:. 

"En vista de la carencia de locales adecuados 

para el funcionamiento de las esclwhl.s pública~ 

de las poblaciones de MáfU. Panguipulli y Lago 

R.aneo y considerando el crecido número de alum 

nos que se ven privados de recibiJ educación por 

falta de locales. la Cámara acuerda solicitar del 

, setior Ministro de Educación Pública se sirva. ~j 

lo tiene a bien. incluir las escuelas nombradas en­

trtJ las que debe construir la Sociedad Constiructo' 

1'a de Establecimientos Educacionales en el año 
1944~·. 

EJ señor SANTANDREU <Vicepresidnete). - Si 

le parece a la H. Cámara. se declararía obvio y 

sencillo este proyecto de acuerdo.' . 
Acordado. 

Si le parece a la H. Cámara. se dará por ~pro­
bado. 

Ap~obado._ 

El sefior PROSECRET ARIO. - El señor Co­

rrea Larra1n. apoyado por el Comité Conserva· 

dor, presenta el siguiente proyectu de acuerdo: 

"'Encontrándose terminados los estudios nece­

sarios para el alcantarillado de San Vicente de 

Tagua Tagua, 
La Cámara de Diputados ,acuerda: Dirigir ofi­

clo al señor Ministro del Interior para que' se sir­

va, si lo tiene a bien, incluir en la Ley de Presu­

puestos de 1944. la suma necesaria para esta obra". 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente) . ...;. Si 

le parece a la H. Cámara. se declararía obvio y sen 

cilla este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 

Si 'le parece a la H. Cámara. se dará por apro­

bado. 
Aprobado .• 

21.-ffiREGULARIDADES EN LA CORPORA­

CION DE REOONSTRUCCION y AUXI­

LlO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor SANTANDREU. (Vicepresidentel. 

Puede continuar el Honorable señor León EchaíZ. 
El señor LEON ECHAIZ.- Me estaba refiri¡m­

do, señor Presidente, a la compra de materiales 

efectuada por los empleados de la Corpora.ClÓn 

de ~construcción y Auxilio. Decía que llamaba 
la átención que estas compras se hubieran he­

cho contra el acuerdo de la comisión respectiva y 

agregaba que era extraño el hecho de que nos 
encontráramos frente a algunos funcionarios que 

5e aprovechaban de Sll¡s funciones en beneficio 

propio. 
Debo agregar, además. que es extraordInario 

que los más favorecidos con estas adquisicio;1.~,. 

sean altos funcionarios. Asi. por ejemplo. Jo;: se­
ñores 'AugUSto Rivera Parga, Vicepresidente Eje­

cutivo en aquella época. e Ignacio Mardones. 

Jefe de la Seceión Materiales. fueron quienes 

más fe favorecieron con estas adqUisiciones. l>ues 
las suyas son las de mayor valor. 

Llama también la atención el hecho de que. f'n 

al9'uJ;los casos., lo" .empleados hayan obtenido be­

peficios mayores' aue lo." que se les concedl'n a 

los prppios damnificados. 
Estos he~hos. señor Presidente. constituyen. a 

mi juicio, un signo evidente de la decad~nc1a 

moral a que hemos llegf\do en efte país. 
El señor BERNALES,- ¡,Me permite. FIonora­

.ble <,alega. que insista en el sentido de flue me 
conceda una interrupción? 

El señor LEON ECHAlz.- ¡Cómo no, Ro­

nOl"nhle colega! 
El señor BER.NALES '- Muchas gracias. 

, Su Señoría d'.:'nuncia, entre otros. el heeho df! 

aue un Consejero de la Corporación de Re~ons­

trueción v Auxilio. n'ü"nbro de mi Partido, ha 

realizado un negocio o ha contratado material~ 
di' eomt.rucdón con la Corporación de ReCOJ]Jl­

trucción. y que estos contratos han lesionado loe 

int€rese¡; de la Corporaci()n.. . 
A est.e respecto Honorable Diputado, tengo an­

tecedent.es para manifestar que ese es un tTroT. 
y como de:eo Q~e 10.<; Honorables Diputados !n.1f!' 

pend'an todo iuicio sobre este punto. es que me he 

rermitido pedirle una interrupción, Yo traeré a 

esta Saja los antecedentes necesarios para pro­

bar lo contrario de lo que acaba de a.f1rmar cl 

Honorable Diputado. 
Tengo. como digo, antecedentes para manifes­

tar qUe nada afecta a este miembro de mi Par"' 

tidoen el asunto que Su Seftoría sefiala. 
, SI señor LEON ECHAIZ.- Yo. en ningiín CR­

i'O, he pretendida herir al Partido Democrá.tico, 

como parene desprenderse de las palabraF de Su 

Señoría. Me he referido al señor Martine Motitt 
y lo he nombrado, muy en contra de 10 que bu­

biera deseado. 
Lo he hecho. porque él figura, en forma des­

tacada. en los ln.forme~ de los Inspectores de la 

Contra10ría; y los hechos que he denunciado 

f;"nr'il1!lmente los transcribo' de estos informes de 

los Inspectores de la ContrllJ1orfa. 
El señor BERNALES.- Ese es el punto que 

vOy a aclarar,. i 

El señor LEON ElCHAIZ.- Y puedo ant1cipar 

a Su Señoría que. Ei son errados esos cargos, seré 

el primero en rectificarme ... 
:El señor RIQS.- Y nosotros, si son elfect1-

vos. acompañaremos a Suseñorfa. 
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El teñor LEON ECHAIZ.- Pero puedo agregar 
al Honorable Diputado. que, además, de los car­
gos que he. ~xpuesto y ¡:le que a;parece responsa­
ble el señor Martfnez Montt. hay otros más, que tambié'll voy a exponer en esta Honori\ble Cámara, para. que pueda Su Señoria en su de­fensa, abarcarlos en conjunto. 

Prosigo. reñor Presidente. 
Ademá,s de las incorrecciones que he de!1un­

eiado y que considero smnamente graves, hay muchas 'otras que. desgraciadamente. seria lar­go y odioso para los señores Diputados h~r de ellas una exposición completa. 
Me v~ 3. limitar, por eso. a enumerar sorné­ramente algunas de ellas. 
Al señor Martinez Montt. a qUien se acaba c.e :referir el Honorable Diputado, la Oorpor3,éión 

le canceló un millóp 299 mil pesos y fracción por la venta de puertas y ventanas. El <eñor Martfnez Montt debía a la Corporación 148 mil 
848 pesos 44 centavos por maderas que había ~e-tirado, . . 

Los Inspectores de la Con.traloría. en presen­
cia de esta circunstancia y como era naturaL pi­dieron a la Corporación que descontara al ;eñor Martfnez esta smna que ademiab::¡ por maderas, 
Sin embllrgo, en contra de esta petición d>!' los Inspectores de la contraloria, la Corporación le canceló íntegramente el millón doscientos novpnta y nueve mil pesos y fracción. , 

Se han hecho adquisiciones de maderas por 
smnas gruesas, Honorables Diputados. aún Sllpe-
1" Tes a UlI millón d<e pesos, y 110 Ee C1a subscrito POr ella contrato alguno, dejando, en consecuen- , 
da, -totalmente en descubierto a la Corpo!'8ci.Jn, Hay un' contrato de ·ripio, que se celebro en 
Chillán, con un señor Zúñiga. _que tienE' formas realmente desusadas. Tan grave y tan atenta to­
lri para los intereses de la Corporación '''-; ese 
contrato, que los Inspectores de la Contraloría estimaron en su informe. que debiera cargarse a la cuenta' de los señores Rivera Parga y Marcio -nes la suma. de $ 31.218, POr este concepto 

Al señor Maroones, Jefe de la Sección Mate­
riales, se le dieron vales de bencina por 5 250 li­tros, en UD espacio de tiempo comprendido entre el 25 de septiembre y el 31 de diciembre u <ea, 
durante tres meses más o menos. Para justifi­cal' esta entrega excesiva de bencina se recU!Tió al artificiO' de que el señor Mardones firmara JoS recibos desde junio. Interrogado sobre este par­ticular pcr el Inspector señor' Cabrales, 'fe de la Sección control, manifestó que, efectiyamer.te. 
se hablan firmado los recibos desde junio oara que no apareciera el sefiOr Mardones recibiendo 
tan excesiva cantidad 'de bencina. 

Al señor Martínez Montt, dueño de la Fábnca Miraf!ores, se le entregaron mil planchas de fierro, a tres pesos setenta el kilO, precio de cos­to. Los Inspectores de, la Contralorfa, conslde­
rando qUe' no era aceptable que se entregara a ese precio, en circunstancias qUe a los damml!­
cados se le entregaba a un precio superior, acor­daron que se recargara a la cuenta del señor Martfnez Montt este fierro, a razón de $ 4.25 ~I kilo. Una diferenc1a considerable. 

Al mismo señor Martfnez Montt se le ... nUe­
garoD ·1.035 planchas de fierro. Y lo que es tX­
iTsordinariamentegrave, sefior Presidente se le 
entregaron sin regiStrarse en los libros de COD­
tabHidad y además. sin facturars3. 

Los Inspectores de la c~ntralorfa exigieron que 

estas cantidades fueran re·gistradlU5 y tl!.eturadas por un precio qUe arrojó un total de $ M.3'1t50. 
El señor MOORE.- ¿Quién era Pres1den~ de la institución? . 
El señor LEON ECHAIZ. - El sefior I!ivel'1l Parga, 
El señol GARDE\VEG,- ¿Me permite Hono­

i'¡¡ble Diputa doO '( 
¿8€ pagaron esas cuentas? 
El señOr LEON,- Entien<io qUe no están p¡:.ga­

das. 
Por antecedentes que tengo aqu1, hasta la te­

cha del segundo informe de la Contralona, del 
30 de eneI<l del pr~ente año, estas deu<l& DO h:;bían sido pagadas. a pes¡1.T de que datan dl"-!'<I~ 
antes de 1940. 

De los hechos que he denunciado a lá Honora­b:e Cámara, se desprende, en realidad. un cuadro desulador 'Encontramos aqul toda la variedad M las inmoralid?,des públicas, 
Vemos. en primer lugar, una absoluta de9Ol'g!l­

nización de IoOS servicios; una total despreocupa­Clon y falta de conciencia de lOS funcionar!us, Hay aquí negocios ruinOSOS para la institución: hay luc.·.. personal de parte de los fun(~ioharl06 en perjuicio de la institución; y se advierte Cla­ramente lá influencia de algunas personlU5 alta· mente cOloc?,das, como el señor Martinez M{lntt, 
Consejero de la institución y senador de la h.e-pública, . 

El señor DE LA JARA,- ¿Me permite una m­
terrupción . HoOnorable Diputado? 

El señor LEON ECHAIZ,- Can mucho ,,'111.100. 
El sefior DE LA JARA. - Estimo conveni ,nt~ acentuar, confirmando, algunos hechOs que ba mencionado el Honorable Diputado. 
En mayo de 1942: el Consejo pidió a la Oontra­

loria que hiciera una investigación sobre los t¡e­chos denunciados por varios Consejeros de la CoOrpGración de Reconstrucción y Auxilio 
El 7 de julio del mismo año los Inspect . .re de la Contraloría pasaron un preinforme 
Don Guillermo MOOre Montero fué deslgw¡(lO, 

en julio de 1942. por el Supremo 'Gobierno Vire-, President, de esta corporación. precisament.e pa­ra hacer estas investigaciones, y p~ra pon'r or­
den n esta repartición, Este distinguido prúfe­sional, en el corto tiempo de su actuaclón en estas funciones, dejó honda huella de su cap~cJ­
dad, coOrrección y espíritu justiciero. 

Coincid!ó esta designación, más o menos, OOb­los días. en que la Honorable Cámara me hon­ró COn su representación en aquél Consejo. 
El 30 de enero de 1943 pasaron los Inspectore. 

de la COntralorla su informe, qUe en. este mo­mento debate la Honorable Cámara. 
El Consejo acordó. después de debatirlo an.­

pliament(. por unanimidad, facultar a su Vice­preSidente para que continuara la investlga:::ón hasta agotarla y, sancionar a los culpables I!f 
se establecía su responsabilidad. 

El se,;('" Mocre, desgraciadamente, tUYO Que­
abr' ionar la Vicepresidencia antes de, termmar esta investigación, 'pues hubo que aceptar ¡,na. comisiÓn honrosa qUe le confirió el Gobier:.lO en otra renarliclón. 

Ahora último fué designado Vicepresidente de la corporación Un funcionario meritorio, pertf'noe­ciente a ella, muy preparado y muy honoratlle, 
don Camilo Olavarna, funcionario correcto, ,t1Ml' ha sjdo lonrado con este ascenso. Se le reitero por el C()nsejo, el acuerdo anterior y también se 
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le amplió en el S€ntido de que deAa Pedir 1. la 
c., :ltraloría le. indicara la melo¡ manera ¡le S2-

guir la investigación. 
El que habla y demás Consejeros que l'epre­

:sentamOf, al Congreso Nacional, en el Consejo de 

la corporación de Reconstrucción y Auxilio. ade-
1antl'Í.ndonos al deseo de la Honorable Cámhra, 

sohcitar.10s el envio al ParlamentJ de todo$ loS 

&:1ti eden+3s relaaionadoó con esta denUl 3. A 

ff!{) EP debe que en estos mOplentos estén "qu1, 
porque, realidad. el oficio de la Honor:<ble' 
Cámara llegó con posterioridad a este ,.cuerdo, 
{Jamo J..;mede certificar la Secretaria de esta Ho­

norable Cámara. 
Cómo se puede apreciar, el Consejo 11iw la (e­

nuncia y. después. reiteradamente. ha aeotaado 
-c<1n:~Duar la investigaCión hasta agota.rla·· y 

ha pedido a su Vicepresidente que la hag" de 

.acuerdo c"n los dictámenes y el Consejo de la 
propia Contraloria. 

Muy 9.gI'adecido. 
El sefi"r LEON ECHAIZ.- Señor ,Presidente y 

Honorable Cámara: Debo reconocer que ha sido 
para mi extraordinariamente doloroso reíeriJ'me 

a esta materia. Ha sido dolOroso, porque yo soy 
~ aquellOS que más admiran el pasada de Chi­
le, ese pasado de probidad y honradez, que nOS 

hizo . grandes en el conciea-to de las naciones 

americanas. La historia de Chile está' llena del 
sacrificio de sus hombres por el bien público; es­
tá llena de casOS de gobernantes qUe empubrecie­
ron por servir al país, de funcionarios que nlvi­

-daran sus intereses pe·rsonales para dedicar to­
das rus energías a lo¡:; sagrados intereses de la 
República. 

Esta honradez de nuestros hombres fué la que 
.engrandeció al país. 

Este esfuerzo de sus gobernantes fué lo <lue hi­
zo dE' nosotros una República honorable y respe­
tada_ 

Ello rué lo qUe permitió que un país pobre y 
pequeño como el nuestro. pUdiera edifi<;ar ·ma 
historia. realmente grandiol5a. 

Este r'asado, desgTa.ciadamente, ha desaparecIdo. 
En ,~l c:::so presente, estas escandalosas irre":ulari 

-dades a qUf' :r¡ne he referido, constituyen llna 
prueba evidente de tal afirmación_ 

Yo recueroo en estos instantes las palab~-aB 

.elocuentes que no hace mucho pronunció en ~s­

ta Honorable Cámara el Honorable Diputado se­
ñor Moore, cuando nOs describía el aspcctú tel p1Jro 
'50 en qUe se encuentra la moralidad publica de 
la colectividad; esta situación obscura qUe -sta­
mas viviendo, sin honestidad ni patriotismo en 
que sólo se piensa en el beneficio personal y se 
olvil;lan los altos y permanentes intereses d" la 
Rl€p'ú,bl~ca. 

Re¡úerdo también en estos instantes los con­

ceptos errÍitidos por un escritor, Fustel de Coulan­

ges. en su libro "La Ciudad Antigua", en la cuai 

DC~ pinta maravillocamente el proceso de desin­

tegracil n oe las democracias antiguas, tan extra­

ordinariamente semejante a' lo que está ocurrien­

do entre nosotros en la actualidad. 
Nos describe- primero. esta obra. una época de 

pureM y honestidad en las democracias de l~ 

Ipuebl03 antiguos. 
En, aquella época, todos los hombrES procedían 

con honradez Y con altura de miras 
Los ciud'ldanos (1edi'~aban al Estad(l gran partf. 

de su tiempo con absoluto desinterés Debían asi~­

"ir continuamente a las asamblea;: de su tribu v 

a las asambleas generales del pueblo; permanec,.er 

allí durante horas enteras, sin esperar recompen­

sa de ninguna naturaleza, y discutir, con todo es­

tudio y acuciosiqad, durante largas ~esiones, los 

problemas pÚblicOS y las leyes perjudicando "us 
proPios intereses.. ' 

Cuando le tocaba, el turno, debla ser magistra' 
do, debía ser juez, debía ser miembro del Sena­

do; y estos cargoS los desempeñaba desinteresada 
mente; abandonaba por' entero sUs propios mtere­

Res, para d.edicarse íntegramente al Estado como 

correspondía a los funcionarios de aquella época. 

Frente a este cuadro' de una democraCIa qu<Ol 

funciona en toda !ou pureza, el autor a que me 

vengo, refiriendo, haCe la siguiente declaración' 

"La democracia sólo puede durar a condición del 

trabajo incesante de todos sus ciudadanos. A po' 

co que el celo se enfriase, tendría Que pereCer (1 

<;orromperse". 
D€spués de esto. viene en las democraclas an­

tiguas, como entre nosotros, una época de deca­

<iencia; pierden los hombres la honestidad públl' 

ca. y privada y entran en juego los intereses par' 

ticulares. Llegan al gobierno tiranos que luc.ran 

de su situaCIón; que expropian las riqueza" de Jo.~ 

hombres ricos en beneficio propio; qUt; nalagan 

las pasiones más bajas de lás muchedumbres y 

Que abaten Violentamente todo lo que es grande 

por la tradición, por la riqueza o por 'el mérito. 

Los funcionarios en e3a éPOCa se beneficianper­

s<.nalmente con los cargos que deS€mpeñan. El 

CIUdadano exige pago para asistir a las asambleas 

o para juzgar en los tribunales. Se .. ende como 

testigo y se v~nde como juez. 
Frente a e3ta democracia corrompida el autol 

a qUe me vengo refiriendo, hace tambié~ una in 

. trlÍgente observación: "¿Q¡.¡é t'ué entonces de la. 

dlmacracia? No fué responsable, precisamente. de 

estos excesos y érimenes, pero de ellos tué la pr! 

mera víctima. Carecía de reglas y la democracia 

sólo puede vivir entre rsglas muy estrictas y per­

fectamente observadas". 
Es extraordinario señOr PreSidente. cómo se re 

Pite la historia. Por esa las palabras que acab<.· 

dl: :eer a la Honorable Cámara, deben tomarse en 

<;uenta como una Reria adverteneia para nuestr .. 
Hepública. . 

Es necesario amoldarse a las estrictas reglas de 

la democracia; e's necesario cumplir las leyes COII 

t.odo patríotismo; es necesario proceder en lo; ar' 

tos púbUcDs y en 108 actos p;livado¡; con entera ho 

l1E.stidad; y sólo tener en vista, en todo" Íos RC­

tos de la vida, más que el sólo interés y la ';':Ola 

grandeza de la República. 
He terminado. señor Presidente. 
El señor MQORE - ¡MuV bien! 
-Aplausos en la Sala. 

'U -EL PROBLEMA DE LA CARESTIA DE L." 

VIDA.- CONCLUSIONES DE UN COMI­

CIO POPULAR CELEBRADO ULTIMAMEN­

TE EN EL Tli.:ATRO CA'ÚPO'uCAN DE ¡;;AN 

TIAGO. 

El señOr SANTANDREU (Vicepresidente). - 'fi;! 

ruarto turno corresponde al Comité Progresista 

Nacional. 
El señor NUl'ifEZ - Pido l:l palfibm. señor Pre-

sidente, 
El seño, SANTA"i:DR;EU (Vicepresidente) .-Tle 

'1<' la palabra Su Señoria. 
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88.a. SESION ORDINARIA,. EN MARTES 27 DE JULIO DE 1943 

El señor Ntrn"EZ. - Deseo nacel .,¡na petición. 
sefior Presidente. 

Desearía que Su Sefioría recabara el asentí­
c~"lento de la Sala para usal de la palabra poI 10l:> 

diez minutos que se me han concedido. antes que 
el Honorabk cOlega señor Chacón, por tener qU" 
ausentarme rápidamente de la Honorable Cáma 
ra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- SI 
le pareCe a la Hono"'able Cámara: a-i se acorda' 
ría. 

Acordado. 

Tiene la palabra el H. señor Núñez. 
El señor NU:/itEZ.- Señor Presidente Honorabíe 

Cámara: 
Deseo preocuparme de un problema que por . su 

carácter y trascendencia tj.2ne en tensión ccns­
tante a casi toda la pOblación del país. M€ re­
fiero, señor Presidente. al graVe' problema de la 
carestía de la vida que en forma aiarmante de 
día en día, viene produciendo la más trágjca si­
tuación en los hogares modestos, cuya culpabili­
dad descama, en gran parte en la acción anti­
patrióti~a y antinacional de los espeCUladores y' 
agiotistas que a la sombra de una mal entendida 
legalidad .comercial. se dedican a sembrar la des· 
confianza y la desesperación en el pueblo. .1 1n 
de hacerlo reaccionar en contra del Gobierno y del 
régimen d·:mocrático. 

En el último tiempo han subido en form'l des­
mesurada los artículos más indispell8ables de la 
alimentación popular, tales como el pan. la car_ 
ne, el azúcar, el arroz. el a~ite, la leche y ¡tU! t,'er_ 
duras, mientras que el té .v las velas han deSoY.pa­
recido dd mercado y otros que Ya empiezan a es­
casear, como las lentajas. los porotos Y el acf'lte. 

Esta situación, señor' Presidente. afecta diN'cta_ 
mente y en forma especial a los obr,'ros y emplt>a­
do!!, a los campeSinos pObres e incluso a loE. C<l­
merciant~s Minoristas, sobre quienes se ha querido 
hacer caer todo el peso de la I'E'sponsabilidacJ de 
lo que está sucediendo con los artículos de prt· 
mero necesidad .v el alto costo de la vida, (",mo 
Il{:aba de ocurrir con las mE'didas arbitrarisE de~ 
cretadas por el Comisario de SubsiStencias y Pre. 
cios,señor Vergara Montero. al dar orde:tJ d e 
clausura a más de 800 negocios pequeftos de San­
tiago, siendo' que la carestla de la vida v la espe­
culación se ejo: rce sin contro, desde el seno dp JOS 
monopolios y de las grandes casas ma:vorista~ 

Una respuesta dara. precisa y que no' admite 
discusión frente a esta grave situación. ha ~id() 
el gran comicio y desfile que el pueblO cor:~uml· 
dor y los comerciantes minoristas reallzarr.n el 
jueves de la semana pasada. en el Teatro Caupo· 
liclin Y. calles de Santiago. auspiCiada por al Co­
mité Nacional Pro-Aparatamiento de las Sutsls­
tencie,s, a cuyos actos concurrieron más de ql1tnce 
mil personas ,lo que rev<~la Que el pueblo está dis 
puesto a no permitir qUe continúe pOr más tiem­
po la. carrera desenfrenada de abusos en el costo 
de la vida. 

En dicha manifestación, como la Honorable 
Cámara Jo sabe, los consumidores, como los co­
merciantes minoristas y duefios de carnicena-s, 
denunciaron las actividades que realizan los see­
tores predominantes d,~ la producción y del 11. 'ti<' 
c-cl)1ercio en el encarecimiento de la vida, tildin­
dola de actividades provocadoras y sedici~s. ya 
que en forma ·deliberada producen la alarme '1 el 

I 

desconci"rto en la pOblación para abrirse paso ha­
cia el golpe de Estaoo. 

Los miles de personas que concurrieron a esta 
manifestación expresaron en forma muy justa 
su condenación a los hechos que se vienen suee­
diendo en torno al problema de las subsistencias. 
Por eso es qÚe al mismo tiempo, aplaudieron lae 
reiteradas declaraciones de S. E. formuladas en 
.contra de la. especulación y de los que dellmra_ 
damente perturban loa tranquilidad y el bient'Sta:r 
del pueblo. 

Por otra parte, ¡y.sfiOr Presidente, los lDanif .... 
tantes de este grandioso desfiJe, han protpstado 
también airadamente contra la conducta df!l In­
tendente de la provincia, señor Washington Ban­
nen, funCionario éste que poniendo en prádica 
métodos refiidos con el actual régimen democrá­
tico, se permitió limitar las, libertades púh:icM. 
prohibiendo el desfiJe de los manifestantes por las 
calles centrales de la' capital, so pretexto qu~ el 
recorrido so;icitado por ellos. interrumpía el tI-án_ 
sito público. En tal situaciÓn, fué preciso qUe 108 
dirigentes qUe tenían a su cargo la organizaeión 
de tstos actos, tuvieran que recurrir al serwl M1-
nistro del lnteror. para consegUr las g.arantias 
qUe el casó requería, petición que el sefior MiniStro 
acogió con muy buen' tino y espíritu democrático, 
coh lo cual queda demostrado que el señor lntlm­
dente de la provincia está actuando con criterio 
n~accionario en desacuerdo con la conducta de­
mocrática del actual Gobierno. 

Por considerar de- importancia las conc}ug'ones 
a que arribó esta concentración me permito ,i!U'lo 
lectura para que el:'as sean COnocidas por 'a Ho­
norable Cámara y por el país entero, ya que en 
breve se pondrán 'en manos de S. E. el señor 
Presidente de la República. 

"Lo Supresión inmediata de todo.s los monopo­
lios en manos de particulares que se dediq"J"J'l a 
negociar. con los artículos de primera nece~tdad. 
con el fin de obtener de inmediato el aba,stecl­
miento n' cesario para el consumo de la pob'acl.6n 
v el abaratamiento de 1& vida. 

2.0 Control y distribución de la producciÓn eon 
fijación de' preCios en las bases, en las gralldE's 
casas mayoristas y en el comercio minorisf .!\ li­
mitando las utilidades. 

3.0 ReqUisamiento de todos los artículos de pri_ 
mera D-écesidad que se encuentren acaparado.s 
con fines especUlativos e inmediam distribución de 
ellos en el comercio minorista para su venta a los 
consumidores con los precios fijados por el Comi­
sariato de Subsistencias y Precios. 

4.0 Revisión de las medidas impuestas ')O! el 
Cemisariato en contra de los comerciantes 'fI1no .. 
ristas, 'a fin de terminar con las injusticias f't)me­
tidas y aplicar sanciones El quienes verdaderamen_ 
t~ las merezcan. 

5.0 Rebaja del pr€cio de la carne en vara en t"! 
Matadero de Santiago, de $ 7 a $ 5, tomanño las­
autoridades competentes, inmediatas medidas par~ 
terminar con la especulación de la carne que Tea­
!izan los ganaderos e industriales. 

6.0 Que mientras el Supremo Gobierno nCJ dé 
solución definitiva al problema de la habitAcióll 
'y alquileres d~ viviendas. se debe impedir toda 
clase de lanzamientos de arrendatarios y toda alza 
en lOs cánones de locales y habitaciones. 

7.0 La concentración condena toda clase de alzN 
en los precios de las tarifas d~ movílimétón !'ean 
éstas góndolas o tranvías, por considerar qUe 
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vienen a empeorar aún más ¡as condiciones de vi­

de. de las masas asalariadas y de la póblación en 

:general. 
8.0 Que se dé libertad de trabajo a los CU!!ler­

ciantes ambulantes y estacionados, en los lugal'es 

sOlicitados por ellos a la Ilustre Municipalida<l .v 
. 9.0 Insistimos ante V. E. en solicitar qu~ el 

COmité Pro Aooratamiento de las Subsistencias 

que cuenta con organismOs en todo el pais st>a 

-considerado como un organismo cooperador del 

Estado en todas aquellas medidas que. vengan a 
poner término a la angustiosa situe.ción en que 

viv" el pueblo, provocáda por la especulación ~ la 

.carestía de la vida. ... 

'I3.-DISOLUCION DE LOS SINDICA'l'OS ORo 

, GANlZAD08 POR EL PERSONAL DEPEN­

DIENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE BE· 

NEFICENClA. 

:1m 8eñor NU~EZ.-' sebor Presidente: Ahora 

-me vcy a referir a la situación que afectst al pero 

'SOnal de Beneficencia del país, el cual aca.1J.:.¡ de 

conoce- un -acuerdo' de a J,unta ~ntral cie Be­

-ne:fioencia qUe ordena liquidar 105 sindicato!' or~ 

ganizados en aquella reparticiÓln. 
A. nosotros no.: tiene muy preOCUOO<IflB a3tll 1I!<!­

dm, porque sabemos que en el seno de la Jun­

te. Central de Beneficencia hay algunos m/!dico. 

que pertenecen a partidos democráticcs y que tie· 

nen reo<ponsabiidad en esta medida que sfl aca· 

JI:)a de adoptar. 
51 los sefiore-,s médl!cos tienen llna a.s.sclac1oo 

pa.ra defenderse como gremio y para superarse téc· 

nica y p.rofesionalID.ente, denominada Amech, no 

.es posible que a los e~eados :y obreros de le. 

Beneficencia ,~e les niegue el mismo derecho. 
Desde esta alta trioona quiero hoacer un l:ama­

ooa los miem!Jros de la Junta. Central de Bene­

fi.cencia, para que se. sirvan recot1siderar la mf'­

dicta expreOOda 
Ella no significa otra cooa que coinrlClIT con !a 

acciÓln de una serie de personas que tra"baian con­

trra le. democracia. con e: Objete de conSllmar 10~ 

plane<. s~ies,tJ~, tendlsntcs a implantar EIl ChIle 

(un regimende dictadura, al servicio d"l fasci.;,­

mo internaclonal. 
liEwanto, pues, mi voz para qUe fegue hasta lOe 

.efiores miembro,'; de la Junta centrel 1e BeDe-· 
licencia y aocjan la H;gitilua reclamacil'>n de ~m 

€IIll.plea-do., y obren;6. 
Ya he conversado largamtl1te con e 'lEñO! Mi­

nistro de Salubridad acerca de la d~sastrosa JI 

apremiante situación del personal sobrp el cua.] 

.,,~n.go hablando. 
Quiero que sepan os Hon:::rables Di¡ntados qv" 

S~, hIlo obtenido el reajuste d" los surildos de este 

personal. Sin embárgo. hoasta la fecba "\lO pUeden 

'percibir dicho mejoramimto. 
AdJemá.s, 10\3 qitereutes sindicatos fil1 Que se nan 

reunIdo estofo empleados y ot)üerós tienen perso­

nalidad jurid'ca y cuentan con sitl1ación eC0110' 

mJJca. 'ograda médi~nte 1<h5 a.portes llwosuales qllf' 

hacen los sindic'<llizados, por c8JJ)itulp de cotizs 

cUro. 
Con esto:; fOindos loa sL'1Jdicatcs han logrado 

da'"3.ITollar una vasta llllOo.r S<Y.:ia:. pre."4:ando aten­

e.i6In n numerosos casos de, eÍlfermos y accíd€ota­

dOS que la Ben~fice~lcloa, por div~lTsa.<; caUSal>. Oi.J 

ftSU en condiciones de atender, a oesa·r de su obli-

pelón. 

Ante estas ra~ones, qUé estimo' a.Osol'lltame~E> 

¡:Mriótica.s, me lIASiste la esperanza dfl que la .Juu­

t'3. Central de Beneficencia rectificará el acuerdo 

que l1a t()maodo la semooa pasarla y que signtlíca 

u.natentado contra el moviznjento silxIical de nue. 

tra patria . 

24.-CRITICAS DE "EL DIARIO ILUSTRADO'" 

Y "EL IMPARCIAL" A LA LABOR DE LA 

CONFEDERACION DE TRABA..JADORES UI§ 

CHILE. - RESPUESTA A ALUSIONES 

PERSONALES. ' 

El 3eÚ.CT l\lJ:fil"EZ .- señor ?resi/tente: Me v~ 
lI. pwmitir, en seguida, de ac:lerdo con el Regla~ 

mento de esta CorporaClón, hlliCer ~lSO de los Cin· 

co minutos re'g11amentarios para contestar a'gunas 

alusiones hecl:1as al Diputado qUE" habla y a la 

COinfederoción de Tabaj,,,dore-; de Chile en las e<.>­

lumnas de "El Diario I1l\15:trooo" , "El Impare1s.1". 

.. rafzde las pa,1a.bras pronunciadAs por mi en re· 

ladón con el arbitrnje obligatorio. 
Señor Presidente, Hcnorable Cámara: Durante 

este último tiempo, e: Diputado que ha.bla ha ve­

nildo siendo objeto de alusiones calumniosas de 

parte de la prEIll3l\ ultra l"!accionarta.. como son 
"El Diarlo Ilustrado" y "El [mparcioal" queriéndo­

me hacer aparecer ante la opinión pública y el 

Gobierno como un dirigente obrero que a.ctllo ba­

jo el impulso di' la amenaza y de la presión de 

la organización sindical, nuestra querida Colúedera 

ciÓln de Tra,])a;ado~ <loe Chile. <¡ut' en estoS' mc­

mentos teng.:). el orguUo de representar desde es­
too l1ancOl! . 

El motivo principal que me Obliga a respondel 

a 105 plumarios de la infamia, es el re;:peto que 

me merece esta Hcnorablc Cámare. y la opinión 

sana ,del país que siempre vive preocupada de los 

J>8,E!OO que dan los representa.nte.s del pueblo el! el 
Parlamento. ' 

"El Diario Ilustrado" y "El ImparCial" han he­

cho revivir en los ataques a mi persone.,' la ca­

careada amenaza ~omunista, que tanto la exp 0-

lara el fasclSmo lllterrfacicual en contra dto las 

d·emocracias , <lún cuando en estos mementos llo­

ran el derrumbe estrepitoso del fasclSmo ita:lano 

y de su má3 tene~roSQ personaje, Mussolini, que 

por largos veinte anos eiSclavizó y martirizó aí no­

ble pueb o de I~alia,COa.dyuvando al sojuzgamien­

to de E~?pG. JUIlito al otro facineroso llamado 
-Adolfo Hltler. 

El veneno antiobrero de los periodistas de .~'O 

.diarios' mencionados, Ee evidencia en les ataques 

.continuos que hacen a la Confederación d¡r Tr:;o.· 

bajadores de Chile y a sus dignos dir gente6. como 

son los Honorables Diputados, dignos representan 

tes de la clace obrera y del pueblo, compañeros 

Bernardo Ibáñez y Salvador Ocampo, que en este 

momento se encuent>'an <tctuando en representa­

ción del proletariado chileno, en el Congreso Con­

tinental de la Confederación de Trabajadores de 

América Latina que se realiza en La Habana. I,a 

importancia de este Congreso no necesita mayo­

res expl caciones, después de haberse conocido la. 

importante carta enviáda por S. E. el presidenta 

de la República a nuestro líder continental, ViC~D 

Le Lombardo Toledano. 
Los dirigentes obreros, Diputados de esta Ho­

nr.rable Cámara. camaradas Ibáñez y Ocampo, es­
tán trabajando ¡ no só'o por el bienestar de los 
obreros chilenos y el progreso del pais. sino que 
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también, Junto a los demás dirigentes obreros de 
tos países del Continente americano, lo bacen ptlJ 

la unidad democrát.ca de las Américas para prc 
6ervar la independencia y la dignidad de nuesLroci 
pueblos en la lucha contra el fascismo y en la ¡lO.5t 
.guerra. 

Sefior Presidente: Yo deseo ba'cel presente a ia 
.Honorable Cámara que los trabajadores del pa18 
.organizados en la C. T. CH. han dado pruebas 
reiteradas de su p!l:trioti~mo sin limites para: ayu' 
dar al Gobierno a solucionar los grandes proble­
mas que afectan a la naci6n. patriotismo recor,o-, 
Cldo por todos os chilenos de buena fe; por lo 
tanto, n9 puede alcanzarme la campafia de intrl' 
gas que /!le ha dese·ncadenado en mi contra, p.er el 
hecho de ,haber defendido con energía el derecho 
a huelga, frente a las pretemiones de. imponer fll 
arbitraje obligatorio, en circunstancias que ,a hl!eJ 
.ga es un derecho consagrado para los obrp.ros ñ@ 
Lodos los paises que se rigen por la democracia y 
que 561" los fascistas lo niegan. 

El sefior CIFUENTES.- y lcs liLsos. 
El sefior NU1iIEZ.- Termino, sefior Pres'dente. 

declarando que la C. T. CH. manLlere su justa 
posición de trabajar par e: aumento de la pro 
ducc!ón nadonal y por la elevación del standar<i 
de Vida de las masas asalariadas, porque ella 1m-

"porta una actitud patriótica y neresariR para .1 
progreso y para la defensa del pais. 

2S.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE PUE:N 
TE ALTO.- AI,CANCE A OBSERVl\CIONEI4 
DEL SR. NUNEZ SOBRE LA MATERIA. 

El sefior DEL' PEDREGAL.- Pido 'a palabra.. 
El sefior DELGADO. - Pido la palabra. 
Ruego al sefior Presidente que recuerde que la 

Honorable Cámara acordó cederme cinco m:nu 
toBo 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente). -
Está equivocado Su Sefioria; no ha habido 
acuerdo. 

El señor DELGADO.- 51, sefior Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -, 

Tiene la palabra el Honorab~e sefior Acevedo. 
El sefior ACEVEDO.- Sefior Presidente, Hono­

rable Cámara: 
En sesión del 6 del presente mes, se dejÓ oa (>\) 

este recinto la voz del Honorable co.ega, Diputado 
sefior Reinaldo Núfiez, quien hizo una exposición 
~bre problemas relac:onados con la Comuna de 
Puente Alto y que contestaré en forma breve. ' 

Me referiré a dos puntos que considero de capI­
tal importancia por la forma en que fueron plan' 
teados y sobre los cua'es ilustraré a esta Honora 
ble Cámara. 

SOBRE FERIAS LIBRES.- La mayoría obre­
ra de la mencionada comuna, en cuya represen .. 
taeión tengo el agrado de hablar, desde que CI" 

hizo cargo de la administración comunal, hace 
ya bastante tiempo, viene recabando de la Supe­
rioridad de Carabineros, del Ministerio del Inte, 
rior, e incluso lo hizo de S. E,. don Pedro Aguirre 
Cerda, que se constl'uya un edificio para el Cuar' 
tel de Carabineros de Puente Alto, ya Que el ¡". 
cal que ocupa' actualmente la 2.a Comisaría en 
el referido pueblo, es de propiedad municipal y ea: 
ti destinado, precisamente. a que funcione en' é1, 
el Mercado y :a Feria Municipal. 

En la Feria, Que funciona actualmente en calle 

Concha y Toro, no seria posible la oonstrucCIón 
de techos o galpones, como insiDlla el Honorable 
Dlp'ltados, porque, fuera de ser antiestético, ya que 
se encuentra ubicada en la cal.e 'más central del 
pueblo, Gonstltuin8 un teco de infección y se con 
vertr:a, a cort() plazo, en letrina. Sería ademáS, en 
los dias en que no funciona la Fena. un escondrl 
jo para vago::, y ociosos. que con inusitada frecuen 
da visitan ese pueblo . 

Por otra p::rte. los menci~ados galpone;\, nO 
~endrian razón de slfr, puesto qu~, 'lomo ya ht> dl­
cho, ya se están haciendo los trámites tendientes 
a obtener la pronta construcción' de un cuart.el 
oara Carabineros, 

SOBRE CONCESION DEI. MATADERO MU­
NICIPAJ •. - 'Es este un problema i""lportantlslmo_ 
del cual ej Honorable Diputadü ha sido informado' 
uniiatera.imente. pues sólo ha cono.cido la opmi6r, 
de la parte interesada en mantener el negOCio ~n 
:a forma en que se hace actualmente, y que de,a 
a los dueños de carnicerias pingües utilidades 

Por princlp o, siempre nos hemos apueste a la,t; 
concesiones a part' culares. porque, generalmente, 
e~.tos privileglm terminan convirtiéndose en odIO· 
sos monopü!ios; pero en el C>lSt, que comento, Ho­
norable Cámara. no eXIste tal Odioso monopolio. 
puesto que, tanto las c'aees d.e carnes. como los 'pre 
cios de las mismas. serán fijado~ por ,la Munictpa 
¡¡dad, por med'o de sus organismos técnico.>, 

Como una confirmación de lo q'J€ asevero, co­
pio a continuación algunas cláusulas del contrat.() 
respectivo, que dice a la letra: . 

"Art;culo 2.0- Los proveedores tiene la ob11- \ 
gadón de proporcionar, diariamente. el nÚmerc., 
necesario de animales en las esr·~clel' de vacuno!! 
v ovinos. bajo las s'guientes condiciones: 

En las especies de vacunos el 50 010 a lO menos, 
debe ser novillos, y el resto. va;;¡¡¡,:, El beneficio 
de hembras se hará de a.cuerdo con 'o~·.establectdQ 
en el respectivo reglamento del Ministerio de Agri 
cultura. 

En las especies de OVillOS, el 50 010 a lo menC18. 
deberán ser corderos, y el resto ovejas. 

En las especies de porcino::., los duefios pagar8r.· 
a los concesionarios un derecho de n,atanz8. de 
acuerdo con lo que estipu'a el reglamento Mun'cl- . 
pal respectivo. 

Los comerciantes que necesiten un tipo eS0<;!cla) 
de carnes, deberán' avisarle !I la Adminlstrac!ón 
del Matlidero. cOn veinticuatro ho.ras de ant.ic1pa· 
ción, a lo menos. a fin de que este organlsm(1 n:t­
t'fiqu€ A los Proveedores .. 

Si en circunstancias extraordinarIas faha~en 
determinados tipos de carnes. el Alcalde '0:;dr8 
autorizar a los concesionarios' oara que las ;,;ai' 
gan desde Santiago. sin recargo alguno. 

Art 3.(;.- Los preciOs de venta a los comer­
ciantes se fijarán diariamente por la Administra­
ción del Matadero, en relación con los preciOS 
del' J'.Il:atadel'O de Santiago. que serán ItveriWlaáo.s 
oportunamente POr el Jefe de los Servicios di­

. rectamente DichO!: pre<'ios. en ningún CMO se-
rán SUPfrior~ !I los de la capital. 

Art. 4.0.- La Alcaldía. por intermedio de la Ad­
ministración del Matadero:' fijará diariamente el 
'lÚIhero de anima1e¡; de encierra. ue acuerd0 eon 
l'ts calidades establecida~ en el Art 2. no l"lE'1'­

mitiéndose el bpneficio de rese¡; de 3.a dase 
Art, 5.0.- Si el proveedor na diere rtunpli­

miento a su compromiso. v faltaren animales uá­
ra la matanza, o no se enviasen en cantidad su-
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~ente para las necesidades normales de la po­

bl~ión, pagará Wla mUlta de 500 pesps dia.r:ios. 
m1ent.raa dure la reducción o interrupción del 
aervieio. 

Igual multa pagará. en caso que venda calnee 
a. un precio supériOr al que se' esta.:blezW en vir­
tUd del Art. "3.0, Esta mult~ se hará efectiva, Sln 

ulterior trámite, del depósito de gaa'antia a que 
se refiere el Art. siguiente. ' 

Qj la omisión del\. concesionario se prOlonga mas 
de una semana, salvo caso fortuito, que calüica­
rá y determinará la l. Corporación, Iladucará la 
concesión de pleno derecho, sin ulterior 1'eClD'S0; 
J a titulo de sanción perderá el depósito que ha-
ya rendido". ' 

Art. g.o. letra b.- .Impone como Obliga,clóÍl de 

1m concesionarios la adquisiCión de un deSltruc­
tor de. materias decomisadas, dandóseles 1.:- pla­
JIO máxim'O de 45 días para sU instalación. 

Letra ,e) Lob concesionarios se ha.cen cargo de 
las reparaciones minimasordenadas POr la Dl­
rección Gen~ral de S::.nidad,. como asimiSmo de 

la adquisiCión de los elementos de matanza, ro­
dispensables pára el correctp funcionamiento de] 
Matadero. " 

Letra d) Si por exigencias de la Dirección Ge­

neral de Sanidad hubiera que trasladar el Ma­
~ero a otro sitio, los concesionarios no pod."!'~II 

cobrar inden'mización ya que ello sería un ra­
llO de fuerza mayor, etc .... 

Cómo puede ver la Honorable Cámara, se nan 
p."evisto todr.s las dificultades que podrían pre­
sen, rse, y también se impedirá que los conce-, 
a10narios especuien con el hambre del pueblo. 

'Por otra parte. el inciso 2.0 del artiCUlo 1.0, 
dice: "El Alcalde podrá, en casos muy jusnfl­
cados., autorizar' el beneficio de reses pertene­
cientes a comercianteli del ramo, previo pago C:e 
lOS derechos correspondientes, a los concesiO:III.-
rios". ' 

Yo pregunto, a la Honorarble Cámara, 51 con 
ésto las autoridades dé Puente Alto,. velan por 
1015 lIltereses del pueblo o se prestab para que 
comerciantes inescrupulosOs abusen y obtengan 
ganancias ilicitas, a costa de la miSeria J.e los 

. tr::bajadore&. . 
Dice el Honorable Diputado en su exposicIOn, 

que el Matadero de Puente Alto carece de il.gua 
y otrQ5 servicios, Yo le contesto, categóricamente, 
que ha sido mal informado, pues hay agua po­
table y corriente para desagües. Las cabcha~ de 
matanza, si bien es cierto que, dado el "asu 
movimiento que allí habia, son de'" espacio un 
tantt: reducido, no es menos cierto que S011 más 
confortables que las de la capital' sus p.'wi nen­
tos están en buenas condi,ciones,' y ya se am­
pliarán debidamente. También existen CO!. ,l~O­
nes r' <'ncierro, que luego serán amplil1-do5. 

En cuanto a las reparaciones ordenadas por la 
D1reccié General de sanidad estimo que éstas, 
por ser de" carácter mínimo, 'no serán de Vl110r 
tan subido como piensa el doctor sefior Romero. 
Además, cabe hacer presente que este mIsmo or­
ganismo está en antecedentes de que la l. 14unl­
fli'palidad de Puente Alto, tiene proyectada la 
construcciÓn de un !4ata.<iero !4OdelO, para 10 
cual se dará el plazo de afio y medio. 

Los que somos de Puente Alto, y queremos Sln­
cerMIlente nuestro pueblo, apsxte de preocupar­
nos por el biene~tar de nuestros compaiíeros, lU­
chamos por su progreso. 

Oon el !4atadero, apal:t;e de Jos beneficios que 

traerá para lOs habitantes, se contríbuirA al ¡:¡ro­

greso • realce, que, en justicia. corresponde a ese 
puel 'o. 

Además. sefior Presidente, he tenido que acOJÍl­
pafiar a. los dirigentes del Sindicato ProfE .Ional. 
de Dueüos de CarnicE:rias de Santiago. qUieL15 
han ten:do que llegar hasta el propio Minl.stro 
del Interior a pedir amparo para sus vidas ame­
naz:..aas poI los abasteros, porque luchan > Jf 

hacer cumplir el decreto del Comisariato que Ilja 

PreCias a la carne. 
.Ca::! todas estos antecedentes cabe pre untar 

¿cuál es la razón porque los amigos carnioero& 
de Puente Alto toman cOn tanto interés el que 
la mi -ipalidad de Puente Alto nO -haga un­
cionar el MataderQ en Puente Alto? 

r lo demás, en este problema, la MuntclPall­
dz.d no sólo ha consultado lOS intereses de los 

habitantes _y del pueblo, sino que tambikl ha 

obre .') ~t: acuerdo con la Ley N.O 5,611 sobr~ 

construcción, explotación y funcionamiento lie 

la' eros, que en su artículo 1.0 dice: 
"El servicio de Mataderos eS monopOlio "e J88 

!\~unicipalidades, y' la construcción y explotaclÓD 
de los esta.blecimientos en que deba efectuarse 
ese :vicio y sus anexos, deberá hacerse ~o l¡;,g 

'referida,: corporaeiones, con excepción Je .aB 

L matanza de ganado y demás L.erIVl!.­
dás de ésta, las cuales se harán po!!' cuenta y 
ri<¿>- _.J de los dueños doe los animales que M­

ne"' ·"n. 
No . obstante, las MuniCipalidades podrán : Jmar 

a su cargo las faenas a que se refiere la parle 
fin" C::'!l inciso anterior, previo acuerdo - la 
Corporr· L respectiva, t<np.ado por los dos ter­
cios ".c bs regidores en ejercicio". 

Esta disposición y ot.ra.s p.stablecidas en forma 
ciar::. y precisa en la ley, prueban que la 1!ni~ 

cipalidad ha consultado todo en la solución de-

cStl )blema. 
~o, señor Presidente, que es el Honorable co­

leg. ,uten LO ha estudiado .con calma ~o_~ 
blema, y vuelvo, a repetir, el señor DLputado ~ó:o 

ha ':':~ :nformado 'POI los duefios te carolc 

qu:cnes defienden exclusivamente sus intert'"es, 
a que "ü la fijaCIÓn de preciOS por la \~ . 

pá: le Puente Alto ven amagadas sus desor­
bitadas' ganancias, que les pe,miten· el ie 
v>enÍ! -"ariamente a la capital. 

Estos ceñorc, no defienden iOS intereE·€f· oel 

puebL. 
No es efectivo que loo dueñoE de carnicerías 

contribuyen con $ 50.000, como dice el Honorable 

colega. Los derechos que se cobran actuálmente 
son, más o menos $ 7.500.- pOI p.xplotaciórl del 

matadero y $ 12.500.- por impu~sto a las carl){~& 

muertas. 
Tampoco es efectivo que los concesionarios 

aportaran la suma de $ 40.000.- pagaderos ~n 

tres .años. 
La Ilustre MunIcipalidad de PUinte Alto no 

persigue, con la concesión, hacer UlJ negociO, por­

que si esto fuera aSI. aceptaria la propOSición erue 

le hacen los mismos que se opOI1tn a que. se be' 

neficie ganado en el Matadero MUDlcipal de esa' 

comuna. 
En efecto ha querido aceptar la propuesta de 

los sefiores Rosamel Parada y Hemán Clavero, 

porque ve en estas persona~. el deseo de hacel' un 

negOCio honesto y en beneficio -del pueblo, A la 

inversa,. rechaza de plall() la 1;>1"opuesta de los 
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4uefíos de carnicerías, porque la- .,ferLa de $ 50.0UO 
i¡ue hacen a cambio de que se permita la r.r .. ¡da 
11e carnes de Santiago, significa ur, escarlllC Il 'fl 

.!ase trabajadora. Es verdad qUE' esta eegund'l 
eferta seria un buen negocio para la Mun¡p-irall­
dad, pero lesionaria gravemeptE' !o..~ interese> Cl" 

lB clase trabajadora. de la que en SI' inmensa ma' 
yoria, está compuesta esa comuna ya 1Ue losb!as' 
1Ios significan $ 250.000 como cons f ¡; por los ¡;:­
guiente;; datos; 

$, 20 por res, según los proPIos da 
tos del Honorable Dipiltado senor 
Núñez, por 365 dias y por 1Ie~ rE'ses 
diarias, hacen un tl)tal c!e . $ 

$ 30 diarios de gastos a ~ant¡'.go. 
_ por 10 carniceros y por 300 dÍf.~ er f;, 

año hacen un total de $ 
Derechos do(' matadero. dE' tejeros eje $ 
Más la oferta de los carnicero::: -:le $ 

75.00Q 

90.00V 
37 000 
50.0or 

Da un total de $ 250.000-

El aceptar esto si· que sería uná InmoralidaD e 
1IJ.volucraría un atentado monstruoso contra el 
pueblo. 

Existen en Puente Alto dos dueños dE' carnlCp· 
das Que transportan carnes y otra.< mf'rcadprja~ 
en camionetas de su pr0piedad Cm' demás deben 
pagar fletes al señor 8erkoff prop1€tarlo del 'mi­
eo camión que reúne la.<; condici(lnE'~ establpl'ir1a' 
por 'la L>rden'anza Municipal E~tr puedp dar la 
idea de que no es efectivo Jo a':,verado por el 
Honorable colega. en cuanto a QlIt los .dueñoF d.:l 
p.arnlcerias perderán sus camIones carretones y 

. carretelas. 
Qué hermosa idea, Honorable Cámara, la de 

organizarse sindicalmente. Pero en el caso pre­
sente, como sucede con muchos sindicatos patro. 
nales, no existe la orga.nizací6n con vistas a la 
defensa del' pueblo y de la demo",'-acia. No, señor 
Presidente, con ella se defienden menguados in. 
tereses de círculo. 

Yo invito a los amigos carniceros 8 luchar non' 
ralllamente y favorecer !ll pueblo ¡¡ los humildes 
Que tienen derecho a comer carnl' de primera 
.uando desean de primera y no de segunda y' de 
tercera, pagando el preck rtE' aqt'(-I!¡;. 

Al Honorable colega le merecen mucho resp€to 
los comp!'Üleros Regidores y AlcaIde de Putntp 
Alto, que, por ser obreros, merecer, pruebas efec­
tivas de lealtad de parte de comporlentes de Par· 
tidos hermanos. Sin embargo lamente decirlo el 
Honorable colega Núñez olvidó esa lealtad y se 
dejó seducir por los halagos del grupo de carmce 
ros, quienes 10 ofendiérún y ofendieron a su Par­
tido, llevándolo a la qUinta dE' rHcreo "El Sauce" 
donde lo festejaron con un op1parr> banquete. 

¡Cuán distinto, señor Presic'entto hubiera sido 
tIue el Honorable colega eIl vez dE recibir la inb, 
plración de los comerciantes qUf no es siempre 
justa cuando se vulnera sus Intereses. se hubiese 
acercado .8 sus hermanos de clasf que, en r>eprl!<: 
sentación del pueblo, se encuentra¡, destacados eIl 
el Municipio para defender los inteleses de la eo­
lectiv1dad, aun cuando aparezcan o resulten afec­
~dos algunos círculos pequeños, cosa esta últlm~ 

que tampoco ocurre en éste caso ya que se han 
tenido presentes todos los aspecto¡; del problemal 

Tengo en mi pOder toda la documentación que 
dice relación con este asunto v la pongo a dispo­
sición de la Honorable Cámara. 

Para terminar, señor Presidente. debo deja" 
constancia que no habrá la ruina que anuncia 1'1 
Honorable colega; por E'i contrarie .. los dueflv.' ue 
ca~ r. icerías se evitarán ji\, mo1estlél de venir t.o·1c, 
lo" días a la Capital, donde hace!' suntuosos gas­
tos de representación. con la consiguiente pérdida 
de tiempo y pago de una serie de gabelas, t.odal 
19.& cuales van a recargar los precios de la can,,; 
con que se surte el pueblo. 

26.-LOCALES ESCOLARES HIGIENICOS l' 
ALCANTARILLADO PARA LA COMUNA DE 
SAN JOSE DE MAIPO.-PETlCIONES DE 
OFICIOS 

El señor ACEVEDO. - Señor P.esidente, RrlllO, 
rabIe Cámara: 

Desde hace tiempo vengo hl'l.Clendo presente, 
por. intermedio de esta HcnorabJf Cámara v an­
.te los organismos respectivOS. un grave problema 
que afecta a San José de Malpo. pueblo esencial 
mente sanatoria] y de. un gran numero ~é habi· 
tantes y que, sin ·embargo. no cUPl1ta con alcanta­
rillado. 

En este pueblo existen varios sanatorios qUt: 

casi en su totalidad quedan en cerros. Todo~ ¡o~ 
desperdici~os. desechos v cuanta cosa pueda 1mB 

ginarse la Honorable Cámara qUE' provienE' de 
e;¡os, corre por las acequias que siguen hacia el 
pueblo sirviendo de med,e dE' contagio a cnan!;(l 
ser vive ~n sus alrededores Pero le más horroro­
so del problema no está Il.lln en esto. Honorahll' 
Cámara. sino en que esta agua es la que beben l¿.lI 
habitantes de la calle de; cerro que· no cuentan 
con servicio de agua potable 

Junto con e] Regidor de San Jo¡:€ de Maipo ~(-'. 
ñor Carlos Abarzüa. no~ hemos preocupado. pr, 
forma especial. dE' este ;>rohlpma ~ se- ha COnbE'-' 
gUido la confección de lo~ e<;tudj~ concernientes 
a la instalación del akantarillado. que costarla. 
• 600.000. . 

Se consultó esta -suma en el t'l"f'&upuesto del año 
1943. del Ministerio de Obras Pút'Hcas y ViII." de 
Comunicación. pero hasta la fecha nada se ha 
rH:cho < el pueblo de San J01>t de Maipo sigue sÍP 
alcantarillado 

Al ac~rcarnos a averigua" la caUSa de esta nE' 
gligencia. se nos ha co'tJtp.stado que los fOlld.os 
consultados en el P¡·esupuest.(' oarE el afio '943 
han sido invertidos en crabajl\os ejecutados en el 
año. 1942 y como este problema eXlgf una pronta 
solución, solicito, señOl P'l'esidf'ntE' DilE se env1e un' 
oficio al señor Ministre rif Obra~ PUbiicas y Vías 
de Comunicación en lue '1f lE' tr;,smltan mis ob­
servaciones. para qUE' se adopten a la breveda {I 
posible. las medidas tendiente~ a la instalación 
de alcantarillado en el pueblO dE San Jos~ de 
Maipo. 

Pido también. señor Presi.dente qUf se transmi 
tan mis observaciones ai sefiOl Ministro de Salu· 
bridad. para que ponga 10 QUe esU de su oar.te 
para solucionar este problema sanItario, con' )0 



16;42 CAMARA DE DIPUTADOS 

cual se evitaré. el contagio a 'quP están expuestos 
108 habitantes de, San José de MaiJX;. 

Pido también, sepor Presidente qUe se oflcie 
una vez más al señor Mini~tJ'( dI' Educación, ha· 
éiéndole presente la nece81dad qUl existe delóop­
tar las medida5 tendiente~ a la ~unstrucción dI? 
locales higiénicos para .as escuela< de San .Iosé 
de Maípo y San AlfonSl, ó.onde ')uedan los a1um· . 
nos hacer sus estudiOf , los pro" rsores desempe· 
ñar su noble misión de educar al pueblo. 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente)­
Se enviarán los oficios en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

%7.- HABITACIONES Y HOSPITAL PJtRA EL 
PUEBLO DE PUENTE ALTO, .,...;. PETI­
CION DE OFICIO. -

El señor ACEVEDO. - Señor Presidente, Ho­
norable Cámara: 

Desde hace tiem,po, vengo pTí\()cupándome de 
un grave'problema que existe el, Puente Alto y 
que se il'efiere a la falt.a de he;bitaciones. ' 

Puente Alto es un centro 'industrial; posee ade­
más un clima prIvilegiado .lue atrae siempre' nue­
vos poqladores; por esto,s razones su población 
aumenta constantemente. 

Mientras esto ocurre, la construcción de habi­
tación aumenta en un pormmtaje minimo por ño 
dEcir que no aumenta. lo que produce un problema 
de extrema gravedad ya que por escasez de habi­
tación hay una demanda constante de piezas y 
casas lo que aprovechan elementos inescrupulosos 
,para, cobrar cánones de arriendo excesivos 

Gracias 'a la enérgIca actuación de la Municipa­
lidad. o sea de su Alcalde que es un, hombre ñ.el 
pUeblo y que comprende este problema, se ha 10-
wado poner término a muchos de estos abusos, 
cada vez que los arrendatarios han reclamado que 
sc haga el reajuste del cánon de ~rriendo de acuer 
do con el avalúo de la propiedad. Pero esto no 
puede ser la. solución integral del problema de la 
habitación en Fuente Alt,o pues, si bien es cierto 
que necesitamos terminar con la especulación en 
los arriendos al igual' que con los especuladores 
de los articulos de primera necesidad. también es 
cierto que es necesario que ~e construya el máximo 
de casas y poblaciones, especialmente o¡¡,ra obre­
ros. Por esta razón, señor Presidente. desde que 
llegué a esta Honorable Cámara, cada vez que 
be podido. he levantado mi voz para pedir que 
se nos construya una población por intermedio 
de la Caja de la HabitaCión Popular ya que di­
cha institución tiene la Obligación de proporcionar 
habitación higiénica y barata, especialmente a los 
oJ)reros. 

También he pedido que la Caja del Seguro tetr­
. mine la construcción de la pOblación qUe tiene 
proyectada para 'Puente. Alto. 

Después de haber planteado, hasta el cansancio 
e;te problema en esta H. Cámara y de baber vi­
vtdo en la Caja de la Habitación Popular pidien 
d.} la conskucción de una noblación oaTR. Puente 
Alw. he tenido la snertE' dp contar con la amplia 
oomprenslón del señor Vicepresidente de la Ca­
ja de la Habitación Popular. señor Abraham Al­
caino quien. con el dinamismo que lo caractei!'iza. 
ba llegado, en var19,s oportunidades, hasta Puen-

te Alto para ver los terrenos en que se construirll 
esta población, a pesar de que la Caja no tIen .. 
el dinero necesario todavía.· También han llegado 
hasta Puente Alto varios seftores consejeros para 
percatarse personalmente, de la necesidad de que 
~e construya dicha población ·que contaA"á con 
500 casas como mínimo. 

Si hago estos recuerdos. señor Presidente, elt 
porque elementos oportunIstas e interesados, siem 
orE' están aproveché.ndose el f'.J!fuerzo honraQo y 
sincero de unos para lucrar cion mezquinos inte­
reses de carácter electoral. Estos elementos. sólO' 
cua.ndo se apil"oxima una elecciÓn, se acuerdan de 
¡",~ necesidades del pueblo y, entonces. sin nIrigün 
~5('rúpulo y con todo énfasIs dicen "esta es mr 
<)bra; esto conseguí: este es el fruto de mi pre­
<Jeupac1ón": en circunstanclRs que la verdad es 
(¡Uf' no se han preocupado de otra cosa que de en., 
venenar las conciencias con la cizafia y la ca1um­
TIla 

Pido sE'fior Presidente, oue se E'nvie un ofict() 
al señor Vicepresidente de 'la Caja de la HabIta­
~ión Popular pidlénch')le que. POI las razone!! ex· 
Duest.as, se apresuren los trabajos para constnrtr 
'9. Doblaclón en Puente Alto, v también .c;e haga 
llegAr el agradecimiento que, por mi intermedio, ha 
ce nogar el nueblo d€' Puente Alto 81 Sr. Vicepresi­
dente y al Honorable Consejo. no); haber oldo este 
~l1stO clamor y haber encauzado por las vias de la 
srludón. la ,iusta petlción que hl' hecho en el sen­
tido d€' qUE' se construya una población Dor ,inter­
medio dI" IR CajR de la Habitación Barata en 
Pnonte Alto, 

Pido también. señor Presidente, una vez mM 
flue se oficie al señor Vicepresidente de la Caja 
del Seguro Obrero, para que ordene la termina­
ción de la construcción d~ la Población "Eugenll) 
Matte" de Puente Alto. 

También, se1\ar Presldente, desde hace tiem~ 
vengo haciendo presente la necesidad de que a 
Puente Alto se le dote de un Hospital Moderno 
He pedido a los señores Ministros de Salubridad 
qu~ ha habido que consideren esta petición. que 
cO!Tesponde a la satisfacción de una imperiosa ne 
('esidad y a la que no se le ha dado el valor que 
tiene. 
Puente Alto es un centro de más de 20.000 habI­
tantes y. además es el corazón ue una extensa' y 
rJca regiób qu€' t.ienf' más de 50,000 habitantes 
Tiene un clima orlvilf'giado, 10 Que justifica tam­
bién la ('readón de un moderno hospital. 

Actualmente. cada vez que enferma una perso­
na de esta región. tiene que vaga>: por los hospi­
tales de Santiago, mendigando una cama y, ge­
neralmente. si no tiene apoyo, de nada sirven 
los ruegos y tiene que volver a su hogar. con su~ 
dolencias. sus miserias y sus desesperanzas EstO' 
que les ocurre muy a menudo a lOs asegurados. 
es general en las personas de escasos recurso!!' 
o llamado::: indigentes 

Con tanta miseria física. que se transforma en 
enfermedade~ graves, epidemias, los hospitales 
de Santiago pasan repletos 

A les hn,bitantes de las comunas de Puente Al-
1;0, San Jos/'> de Maipo,' Pirque. La Florida y La 
GranJa SI' les solucionaría U11 grave problem" 
nI ('onstruirse ill1 hosoital en Puente Alto, y3. que. 
para trasladar un enfermo ala capital o visitar1!) 
se tiene que entrar en gastos y pérdida de tiern-
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po. que se evitar1an teniéndolo ,en Puente Alto. 
Hasta el momento se han hecho promesas por 

el sefiM Domingo Tocornal. de donar -un terreno 
para este hospital. las que es necesario oficializar. 
Si dicho sefior no lo hiciera. creo ,!Uf' habría más 
de un vecino que pUdiera gustosamente ceder el 
terreno que fuera necesario. 

Me he impuesto. señor Presidente. por ínter­
med~o de la prensa del domingo 11 del presente, 
Que se inVf'i!'tirán $ 356. OOG. 000 en construcciones 
hospitalarias. Yo pido, sefior Prf'sidente, SI" envíe 
un oficio al SE'fior Ministro de Sa.lubrldad, a fin 
de que. en atención a las constantes y reiteradas 
peticiones que desde hace tiempo vengo fonnulan­
do. en atención a las' nzones anterlOnneI1te ex­
puestas, y a las necesidades de la región de Puen 
te Alto, a las justas aspiraciones qel pueblo, se 
adopten las medidas. para dot.ar a Puent.e Alto 
de un moderno hospital. 

Nada más. sefiO«' Presidente. 
El sefior SANTA!\"DREU (Vlcepresidente).- SE' 

enviarán los oficios solicitados por Su Señoría. 

28.-' ACTlT.-\CION DE UN OFICIAl. OE CARA­
BINEROS EN (rNA CONCENTRACTON 
HABIDA EN El, PlT"~R',(> OF CAI'P,DO 
- PETICION DE OFICIO 

El sefior SANTANDREIJ (VicepreRidenteL 
El último t.urno corresponde al Comité Progresis­
ta NacionaL 

A continuación, de acuerdo con lo aprobado 
[JOl la Honorable Cámara. tiene 5 minutos el Ho­
lIorablp señ('<l' Del PedregaL 

F.l sE'ñor DELGADO _. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (VicepresIdente). 

Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
El señor DELGADO. - Sefior Presidente. de; 

seo llamar la atenctón de la Honorablp Cámara 
hacia una situación irregular Que se ha originado 
en .el pueblo de Cabildo. 

El dnmingo último se l'ealiz,<> en esa localidad 
Wla concentra.ción 01'gani?lada 00, la Alhlmm De· 
mocrática de ese pueblo v tuve oporhmidad de 
pres"llci8r 1111 hecha Que m !';ornrendió 'l11lCho. 
por In inu<;;t,fldo v por no haber prpspnr!ado antes 
otro semejante. 

Ocurrió. señorPresidel)te, que el Ofidal de Ca· 
rabineros de Cabildo. don Miguel Zamudio. ante 
m1 presencia, ante el Seoretario del Comité Re­
gional del Partido Socialista de Aconcagua y ex 
Subdelegad( de Los Andes. sefior González To­
ledo, y de los miembros de la Alianza Democráti­
ca de Cabildo, expresó en forma enfática que él. 
y por lo tanto los carabineros de Cabildo bajO 
su mando, nada terifan que ver cun el SUbdelegado 
de la Comuna, para los efectos de autorizar o 
negar el penniso para una concentración públ1-
ca. Dijo que sólo obedecía a las instrucciones 
verbales o esoritas del' Alcalde ae esa comuna. 

Es Inadm1s{~.e, señor Presidente, que un oficí9J. 
de Carabineros, con el grado de Teniente Lo, 
haya vertIdo estas exprefiones manifestando (on 
ellas su P9slción serviUsta hacia el Alcalde de 
aquella r-Omunli\ y táclt·ameJ'l.te subestimado la 
aut,oridad del Subdelegado de ese pueblo. 

La Alianza Democrática de Cabildo informó 
orortunamente a ¡a autoridad respectiva Que se 
iba a realizar una concentración, basada en el 

derecho de reunión que asegura el articulo 10.0 
de la Constitución Política, y preEentó el aViSO­
de propaganda para dicho acto, aceptando, ade­
más, pagar el impuesto de dos pesos POr- cada. 
ejemplar que allt\, según el criterio arbitrarlO Que 
impera, cobra la Municipalidad. 

El Subdelegado de la comuna ~ü,utor1zó la con­
centración. sefialando al mismo' tiempo las ::aHes­
parlas cuales d~ia parar el desfile e indicando' 
como sitio para la concentración aquél que se 
denomina Paseo Municipal en ese pueblo, el Que­
se ha hecho costumbre utilizar para las concen­
traciones pÚblicas de~de que t'~tos actos se pt.>e­
den realizar. 

Ese SltlO no fué aceptado POI el Teniente de' 
carabineros, pues dijo que la concentración de­
bía efectua.rse en la plaza del pueblo de Cl1bll .. 
do. 

Pues' bien, poco antes de iniciarse el recorrI­
do conforme a la autorización que había dado el 
Subdelegado. el sefior Teniente de Qarabineros, 
don Miguel Zamudio, se permitió llamar a les­
dirigentes de la Alianza Democrátif'a para de­
cirles que éL cumpliendo instrucciones del Al­
calde de la Comuna no podia· al1torizar pi des­
file En estas circU'l1.sta.ncias, sefior Presidente,­
hube de emplazarlo y nreguntarll' si asumía la 
re~onsabilidad al expresar que nada tenía Que­
ver con 1a" autoridad administrativa. o s~a CaD 
el SUbdelegado de Cabildo. 
Textualm~nte me contestó que r1. que él la asu 

mia. porque no er'!. la primera vez Que ocurrJan 
p.stas cosa~. ' . 

Señor Presidente. elevo mi más enérgica pro­
testa contra el proceder funcionario de este e:C1-
cialde Carabjnero~ y pido desde eRta alta ~ribu­
na. que se envíe oficio. a nombre del Coml~ 
Progrerista Nacional. al sefior Miniótro del (nte­
,lo,. a fin de Que ordene instruir el sumarlo co­
rroopondiente para que de una vez por todas ter­
mine este proceder incorrecto que se ha heehG 
costumbre en Cabildo. de que sea el Alcalde quien 
tenga que autorizar las concentraciones púl>l1-
calO. 

El señOl' DEL PEDREGAL.- El oficial senor 
Zamudio es un miembro distinguido del Cuer;:>o 
de Carahineros y creo que el Honorable colege. 

. 1~ hace estos cargos debido a que ha sido mal 
informaClo. 

EIl sefior DIAZ.- Eso no le impide qUe sea. 
una oficial atI'llbiliarlo. 

El g·eiior DE1¡QADO.- Precisamente. 
El setior DIAZ . - Se pone de acuerdo o::on el­

Alcalde reaccionario y constantemente atropellaD' 
las libertader públicas. 

El sebor DELGADO.- Un Oficial de Carabl­
neros que ¡;e permdte decir' que nada tiene Gue­
ver con el Subdelegado, atroplIa la Constil;udón 
Política del Estad{). \ 

E1 señor DIAZ.- !Y es su jefe! 
El seflor DELGADO.- Lo que más hiere, ee­

ñor Presidente es qUe sé atropelle un prin:>iDio­
fundamental administrativo y es por esto. pre­
cisamente. por lo que vuelvo a insistir en mi pe­
tición de que se instruya un sumario para escla· 
recer la forma grotesca "en que ha actuado este 
Oficial de Carabineros. que no mere·::e otra rOS3 
que una fuerte sanción, la qUe deberá ~r la se­
paración inmediata del CUerpo. Si no resppta s­
SUs superiores y en cambio se coloca servUmen­
tP. bajo las órdenes de funciona.rios atblturlO! 
que nada tienen que ver con el Cuerpo de Ca-
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rabinerQ.S, no merece segnir figurando en sus fi­

la.\!. 
E!. ~fior L4amudio debe elegir entre pr~.sta.r 

obediencia al Alcalde de la Comuna de Cabildo 

u obedecer lo que la Ley y la institución de Ca­

ra.bineros le ordenan. En e~ primer caso. del» 

~lgar el uniforme. 
A este respecto, debo dar a conocer también 

a eEta Honorable Cámara que" en esa misma 
cncentracióu a que me vengo refiriendo,' se úye­

ron expresiones adversas de los habitantes lle ja 
comuna en el sentido de que el sefior Al<::a. de 

sorprendió al señor Ministro del Interior pidién­

dole que se alzara la contribución por extra.::ción 

de basuras. de cIncuenta centavos mensua'les, a 
tres. cinco; diez. y quince pesos wensuales; según 

los contribuyentes y el color político de éstos. 

Esta medida no solamente ha abismado a los ha­

bitantes de los barriOS populares, sino que ha EX­

trañado también a los sectores comerciales. in­

cluoo a aquella parte de la población que pu::Ue­

ra llamarse la sociedad de la comuna de Catil­

do. 
CUmplo. pues, señor Presidente. con un ll,1an­

dato expreso de la Alianza Democrática de Ca­
bildo al denunciar estos hechos a la' Hou0r:tole 

Cámara, haciéndole presente que ellos no han 

sido tergiverfados y que han ocurrido en la mis­

ma forma Que he manifestado aquí. 
El señor Y Al'ilEZ.- Permitame. Honorable 

Diputado. 
El señOr DELGADO.- Ya voy (l. termdnar. Ho­

norable colega. 
El señor Y Al'íEZ . - ¿ Cómo se llama el señor 

Alcalde de ese pueblo? 
El 'señor DELGADO.- Le :ruego no interrum­

pinne. Honorable Diputado. Despuéis puede Su 

Señoria hacer todas lRS o'oEervadones que (le-
see. " 

El señor YAl'ilEZ.- Pero dígame 
El señor ZAMORA.- Averiguelo 
-HABLAN VARIOS 6IEl'íORES 

A LA: VEZ. 

el nombre. 
Su Sefioria. 
DIPUTADOS 

El señor YA1ií"EZ.- ¿Por' qué no dice el r.om­
bre? 

El señor DIDLGADO.- N{) tengo el nombre. 
porque el Alcalde no quiso darlo; . el 
Oarablnero~ tampoéo lo. proporcionó. 

'al ea 

El señor CHACON.- ¡Un Teniel).te de Cara.­

bineros que nocouoce el nombre del Alcalde! 

El señor DELGADO.- Señor Presidente, ~ 
causa de alarma la forma en que se desempeña 
ese Oficial de Cara,binerQS. de Cabildo. Emplaza­

do para contestar si. a consecuencia de desobe­

decer las órdenes del señor SUbdelegado. asumía. 

la responsabilidad de actuar conforme lo ;oUe!­

tara el señor Alcalde, no tuvo vacilación en de­
clararme enfáticamente que si el Alcalde lo llR­

maba por teléfono. o le daba una orden :x>r es­

crito. él procedía lisa y llanamente a disolver la 
cMlcentración. -

Hasta este punto llega la. arbitrariedaa y el 

abuso de autoridad del Eeñor Oficial de Cara­
bineros, que desprestigia la misión que le OO!'!'E:S· 

pende ene} sentido de velar por el respeto (le 

las leyes. y. en especial, de la Cnnstitución Po­

l1tica, que él pisotea en su afán de servir al Al­

calde de la Comuna. 
EstO es, señor Presidente, lo "que quiero sUbnt,­

ya!' y vuelvo' a pedir a nombre del Comité. 

Progresista Nacional, que se envíe oficio al sef'íor 

Mini'stro del Interior. para que Ee remitan a f'S-

ta Corporación todas los. antecedentes del 'louma­
rlO. 

El sefior CHACON.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU. (V1cepres1dente¡. 

Le queda un minuto al Comité Progresista Na.­
cional. 

Puede usar de la palabra. Su Sefioria. 
El señor CHA;CON.- Como no voy a gO'lar cel 

privilegio que tuvieron lOg Partidos Liberal y 

Conservador, para los asuntos que ellos t.rata­

ron. voy a .renunciar al uso de la palabra. Iba 

a referirme ail affaire del Casino de Viña del 

Mar; pero mis observaciones son bast9.nte extell­

sas y preflero dejarlas para Ullla oportunidad en 

qUe dirpOOlga de tiempo suflc1ent~ para ellas. 

2~.-NECESIDADI!:S CAMINERAS DEL DEPAR­

TAMENTO ,DE LONCOMILLA.- PETICION 

DE OFICIO., 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Del Pedregal. ' 

El señor DEL PEDREGAL.- señor Presidente: 

lar, labores agrícolas del departamento de Lonco­

milla, en la provincia de Linare'. exigen una ma­

yor preocupación del· Estado en el 'mejoramient<J 

de la red caminen de 1,a zona. Me habría agra' 

dado hacer en esta ocasión un estudio detenido 

sobre cada camino de dichl. departamento y 50' 

bre l{)s valor~s aproximados de su mejoramiento; 

pero como no dispongo del tiempo neceSf'.rio me 

limitaré a observaciones de orden general. 
Según cáleulos hecho, por el señor José Urlzar, 

distinguido funcionario del Departamento !le Ca· 

minos en LoncomiJla. can una inversión aproxi­

mada de 4 millones de pesos se podria melorl\r 

lOs péSimos caminos que ho,! tiene esa regi(n sin 

haCer en ellos rectificaéione3 apreCiables !<!\lvo, 

aQup.llas pequeñas. como la~ de corregir curvas a 

radios apropiados ligero" ensanches V rectifica', 

ciones de las pendientes a.' porcentajes tolerados·. 

E,ta cantidad no es exagerada si' se tiene en 

cuenta que con ella se podrían arreglar y dejar 

en buenas oondiciones 21 caminos del departa­

nlento de LoncomilJa. con una extensión total de 

300 Klms. y un p-toomedio de inverSión de $ 13,333 

por kilómetro mej-¡rado. Estos caminos serian los 

siguientes, cOn sU kilometraje y valor de su me­

joramiento : 

Caminos 

San Javier - Constitudón .' 
San Javier - Cauquenes .. , 
Longitudinal .. .. .. 
Est. S. Javier - Cruce Pan­

ga.l - El Olivar .. .. .. .' 
V. Alegre - Pasaje 'Peumo-

Meloza! - Callboro ". 
Manantiales - La Gotera .. 
Pasaje Peumo - 4 Esquinas 
Ranchillo - Huerta del Mau-

le .......... -. '" .. . 
Carrizal - La Aldea - Huer­

ta del Maule .. .. .. .. . 
IJa Puntilla - Huerta del 

Maule ... '" .. , 

Kilome-
traje 

23.5 
37.1 
22.S 

15. 

14.1 
6. 
6. 

12. 

18. 

Cantidades 

S 250.000 
690 000 
150.000 

276.0(10 

290.000 
80.000 

100.000 

-
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CaIIIÍIlOs Kilometrajes 

VU]avicencio • Botacura - H. 
del MaUle ... ... '" .. , 13. 

Bobadllla . Queri Colbún .• 39. 
V Alegre - Est. V. Alegre-

S. Lorenzo .. " ..... , 17. 
Est. San Javier Est. V. 

Alegre ... '" ... " .. , 7. 
VUla Alegre - Huaraculén -

Lagunillas .. '. ... ... .. 13. 
COibungo - Est. Putagán .. 10. 
S. Lorenzo - Puente Pando 7.5 
Cruce longitudinal a Pangal 

por El Maqui ... 4.5 
Llancagua - Meloza 1 - El 

Emboque ... ... ....... 11.2 
·Vaquería -' El Morro 18. 
Oamino El Paso ... '" 5. 

Cantidades 

350.000 
452.000 

240.000 

180.000 

170.000 
215.000 
200.000 

45.000 

160.000 
206.000 
48.000 

299.7 KIs. $ 4 052.000 

Tampoco puede ser esta suma exagerada s1 ~ 
piensa SOlamente en la enorme r1que~ que apo1''' ta a la economía nacional el departamento de 
wncom1l1a, a pesar de la deficiente forma de con­

.eervación en que se encuentra su red caminera.' 
Por lo demás¡ bastaría lIevaJ: adelante este .plan 

de caminos dentro del plazo de cinco años. con una inversión anual de $ 800,000. suma que se dis' 
tribuiría entre tres o cuatro caminos por año. En 
eeta forma no se dispersarían mucho las faenas 
y permitiría un perfecto contrOl de los funclona·-

rlos del DePartamento de Caminos, sin obllgar a 
aumentar el personal en servicio y otro! gastos complementarios. 

Hay otros onCe caminos de importancia secun· 
dal1a que suman 74 kilé.anetros y para los cuales 
seria necesario considerar fondos en otra ocasión, 
ya que la red camlnera del departamento de Lon­
comilla actualmente en servicio es de 374 kUóme­tros aproximadamente. 

Señor Presidente: como Diputado por Lina.red. 
estoy interesado en mejorar las condiciones de 
Vialidad de la provincia y he querido principiar 
~r el departamento de Loncomilla, que es el que tiene . en la. actualidad los más malos caminoa. 

Espero qUe el Gobierno le dará la debido 1m. 
por,tancia a este problema en favor de una zona 
de intenso trabajo y que contribuye con un alto 
rubro a la produccion nacional, y a las necesidades 
del Estado con una cifra que la distingue entre 
todos los departamentos del país por su alto fu· dice de riqueza y esfuerzo de SUs habitante!_ 

Termino pidiendo, señOr Presidente, que estu 
observaciones sean transmitidas al señor M1n1stro 
d~ Obras Públicas a fin de que las tengapresen­
te en el plan caminero del país y dé a conocer a 
la Cámara lo que se haya Proyectado en materia de caminos para la zona que represento en esta Corporación. . . 

Nada más, señor Presidente, y muchas grac1as. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,- Se 

levanta la sesión_ 
-Se levantó la sesión a las 20.1Z horaa. 

ENRIQUE DARROUY P., 
.Jefe de la Redacc16n, 


